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Establecer con claridad las funciones de las áreas que integran el Ór~ano Interno de 
Control, facilitar la actuación de los servidores públicos en el cumplimiento de sus 
responsabilidades, así como la inducción del personal. de nuevo ingreso a su área de 
adscripción. 

Establecer las políticas y lineamientos, para lograr mantener un sistema de información 
actualizado del desarrollo y grado de avance de los programas y acciones realizados por 
las dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados del Gobierno 
Municipal. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Ley General de Mejora Regulatoria. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Ley General de Archivos 

Estatal 

Constitución Política del Estado de Tabasco. 
Ley de Archivos para el Estado de Tabasco. 
Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco. 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 
ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
Ley de Justicia Administrativa del Estado. 
Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco. 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de 
Tabasco. 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
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Ley de Protección Civil del Estado del Tabasco. 
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Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados. 
Ley Reglamentaria de la fracción IV del artículo 7 de la Constitución. 
Ley Reglamentaria del artículo 65 fracción 1 inciso g de la Constitución. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, 
los Ayuntamientos y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco. 
Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Reglamentos 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco. 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas 
del Estado de Tabasco. 
Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco. 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 
Reglamento de la Dirección de Asuntos Indígenas. 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro, Tabasco. 
Reglamento de Delegaciones Municipales del Municipio de Centro, Tabasco. 
Reglamento de la Sindicatura del Municipio de Centro, Tabasco. 
Reglamento del Servicio Público de Mercados del Municipio de Centro, Tabasco. 
Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Centro. 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. ~ 

Reglamento del Régimen de Participación Ciudadana del Municipio de Centr~ ~ 
Tabasco. 
Reglamento del Servicio Público de Panteones del Municipio de Centro, Tabasco. 
Reglamento del Servicio Público de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y ~ 
Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos del. Municipio de Centro, Tabasco. 
Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. de 
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Reglamento de Anuncios y Publicidad. 
Reglamento de Estacionamientos. 
Reglamento de Juzgados Calificadores. 
Reglamento de Parques, Jardines y Monumentos. 

Manual De Organización 
Contraloría Municipal 

Reglamento de Prevención y Control de la Contaminación en el Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Reglamento de Protección Civil. 
Reglamento de Zonificación. 
Reglamento de Gobernanza Regulatoria. 
Reglamento para el Uso y Funcionamiento de las· Canchas Deportivas. 
Reglamento para la Protección y Conservación de Inmuebles Patrimoniales del 
Centro Antiguo de la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco. 
Reglamento para la Protección y Cuidado de los Animales del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Reglamento para el Control y la Supervisión de las Personas que Ejercen la 
Prostitución, y los Sitios donde se Presume se Ejerce en el Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Reglamento para la Organización y Funcionamiento de los Comités Municipales de 
Planeación. 
Reglamento que Establece el Procedimiento para Fijar la Nomenclatura de las Calles 
del Municipio de Centro. 
Reglamento del Comité de la Obra Pública. 

Códigos 

Otros 

Código Fiscal del Estado de Tabasco. 
Código Civil para el Estado. 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
Código de Penal para el Estado de Tabasco. 
Código de Procedimientos Penales del Estado de Tabasco. ( 
Código de Ética de los S~rvidores Públicos del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. 

d Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
Manual de Normas Presupuestales para el Municipio de Centro, Tabasco 
Lineamientos del Sistema de Registro de los Servidores Públicos que Intervienen en 
los Procedimientos de Contrataciones Públicas del Municipio de Centro, Tabasco. 
Lineamientos del Sistema de Servidores Públicos y Particulares Sancionados del 
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Acuerdo por el que se aprueban las Reglas de Integridad para la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco y los Lineamientos Generales para 
Propiciar la Integridad de los Servidores Públicos y para Implementar Acciones 
Permanentes que Favorezcan su Comportamiento Ético. 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Documentos 
de Archivo del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco 

IV. Antecedentes Históricos 

La introducción de las contralorías internas en las dependencias públicas es tan antigua 
como la creación de la Administración Pública. De ahí que tomemos el desarrollo 
histórico del Poder Público en México, como parte de los antecedentes históricos. La 
Administración Pública en México en el siglo XVIII, tuvo como rasgo distintivo de la 
Administración Pública Colonial la centralización de atribuciones, facultades y recursos 
a favor de la corona española. Sus órganos coloniales como son el Virrey, la Capitanía 
General, el Gobernador, la Audiencia, el Corregido, el Alcalde Mayor y los 
Ayuntamientos, eran excesivamente centralizados; también se caracterizó por tener una 
actividad recaudatoria extensiva con el fin de aumentar los ingresos a la corona 
española. La Inspección de los Tribunales de Justicia; la Inspección de los Tribunales de 
la Real Hacienda, era enfocada a la corrección de los abusos con relación a la 
recaudación; y la disminución de los gastos de la corona e incrementar las rentas de la 
Real Hacienda, para eliminar gastos innecesarios y suprimir dispensas; esas fueron las 
instrucciones que recibió Don José de Gálvez en 1765, para la Reforma Borbónica en la 
Colonia; esto tuvo como resultado el combate a la corrupción en cobro y evasión de 
impuestos en aduanas, una disminución de gastos y mayores ingresos para la corona, 
la expulsión de los jesuitas, la recuperación de sus bienes para la colonia y en 
consecuencia, la Primera Reforma Administrativa en América Latina. 

En el siglo XIX México alcanza su independencia de España y nace como país con cuatro 
ministerios (cuatro causas); durante la independencia la administración de los asuntos 
públicos se hacía de acuerdo con los principios de Condiciones de excepción y 
extraordinarias; con una constante movilidad de funcionarios, carencia de preparación ~. 

de los empleados, desastres en las finanzas del Estado, aumento de deuda interna ~ · -
externa y una falta de continuidad en las acciones de gobierno. 

La Administración Pública Congresional se basó en el Congreso de 1824 a 1829, para 
la promulgación de la primera Constitución en el año de 1824, existiendo una enorme ~ 
concentración de atribuciones en poder del Congreso, por lo que se debilitó y limitó a las ~ 
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atribuciones del Poder Ejecutivo, el cual era acotado y controlado por el Poder 
Legislativo, haciendo a la Administración Congresional un desastre en la conducta del 
país. 

De 1830 a 1839 se da la ampliación de la acción del gobierno, con la creación del Banco 
de Avío y la instauración de la República Central; en esta etapa, se inicia el proceso de 
destrucción de la Carrera Administrativa (1833); de las Bases de la Organización para el 
Gobierno Provisional (1841); las Bases Orgánicas de la República Mexicana (1843); 
Bases para la Administración de la República (1853); la Lucha entre Federalistas y 
Centralistas (1841-1855) y la lucha entre Logias Masónicas (Liberales y 
Conservadores). 

En la Reforma de 1854 a 1874, la Administración PúbUca juega un papel muy importante 
ya que en 1857 se aprueba la segunda Constitución; esto inicia la promulgación de leyes 
y decretos conocidos como las Leyes de Reforma, entre ellas, la Ley de Nacionalización 
de los Bienes Eclesiásticos (1859); la Ley del Registro Civil y la Ley de Libertad de Cultos; 
mientras tanto la Reforma Juarista aspiraba a constituirse en una "Revolución 
Administrativa". 

En los dos períodos de gobierno de Porfirio Díaz (1877-1880 y 1884-1910) la 
Administración Pública tiene un impresionante crecimiento, una diversificación y una paz 
social; en este periodo se realizaron estudios sobre la racionalidad de la acción 
gubernamental en términos pragmáticos y la burocracia vivió momentos de estabilidad 
política nunca vista, permitiendo un desarrollo significativo en la Administración Pública. 
En el siglo XX, una vez que la revolución mexicana se consolida y se pacifica el país, es 
promulgada la Constitución de 1917, la que estableció nuevas atribuciones al Estado, 
existiendo una notable expansión de la actividad económica del mismo, mediante la 
creación de dependencias y entidades estatales, y es un hecho que el crecimiento se 
dejó sentir en todos los órdenes de la vida social, pero fue más visible en el 
desenvolvimiento de la acción estatal. 

Los gobernantes post-revolucionarios (caudillos), se caracterizaban por la fuerza ( 
presidencial, la unidad de mando político y el papel preponderante de la Administración 
Pública, inicia con Venustiano Carranza quien publica un Decreto por el que se crean 
ocho Sec~etarlas de Estado en 1913 y la Ley de Secretarías de Estado en 1917; mientm,s.../ / ~ 
que con Alvaro Obregón y Plutarco Elías Calles se produce una oleada de creación~ 
empresas públicas para consolidar el desarrollo nacional, obteniendo como resultados: 

El Desarrollo Estabilizador (1958-1970) que incluye los periodos presidenciales de 
Adolfo López Mateos y Gustavo Díaz Ordaz, en la modificación a la Ley de Secretarias ~ ~ 
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El Desarrollo Compartido (1970-982) que corresponde a los periodos presidenciales 
de Luis Echeverría y José López Portillo, en la modificación a la Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado en 1970 y la Ley Orgánica de Administración Pública 
Federal en 1976. 
La Etapa Neoliberal (1982-2000) que comprende los periodos de gobierno de Miguel 
de la Madrid Hurtado, Carlos Salinas de Gortari, Ernesto Zedillo Ponce de León y 
Vicente Fox Quezada, con la Ley Orgánica de Administración Pública Federal de 
1982, 1988, 1994 y 2000. 

A partir de la Reforma Administrativa de 1833 y hasta las reformas introducidas en 1917, 
se destacan la creación de diferentes dependencias y departamentos Administrativos. 
Los cambios administrativos antes de 1970, destacan la presencia de los órganos 
fiscalizadores, aunque no en los términos que actualmente funcionan (Departamento de 
Contraloría (1917-1934); El Departamento de Presupuesto (1928-1932); las Comisiones 
de Eficiencia; la Comisión lntersecretarial creada en 1943; la creación de la Secretaría 
de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa (1947); Reformas Individuales (Banco 
de México y Secretaría de la Defensa Nacional); la creación de la Secretaría de la 
Presidencia y conformación de la Comisión de la Administración Pública (CAP, 1965). 

La Reforma en el gobierno de Luis Echeverría (1970-1976), representa la primera etapa 
de las grandes reformas administrativas en el siglo XX. Se crearon once programas y se 
establecieron Comisiones Internas de Administración (CIDA); auxiliadas por Unidades 
de Organización y Métodos (UOM) y con la asesoría de Unidades de Programación, y 
se inicia un proceso de Reforma Administrativa en el país. La Reforma Administrativa 
(1977-1982), tenía como tesis: organizar el gobierno para organizar el país. Se establece 
el Sistema Nacional de Planeación; una nueva Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público y la Ley de Deuda Pública. Destaca la creación de la Secretaría de Programación 
y Presupuesto (SSP) y la Reforma Administrativa transforma el aparato gubernamental 
a fondo. 

Miguel de la Madrid propone el Programa de Descentralización Administrativa (1983-
1988), para avanzar en la Descentralización Administrativa del país. Para ello, emite una 
Nueva Ley de Planeación y Convenio Único de Desarrollo (CUD), en la que se destaca ~ 
la Reforma Municipal y sus modificaciones al artículo 115 de la Constitución Política 
Federal, fortaleciendo al Municipio Libre y renovando su estructura. 

En el gobierno de Carlos Salinas de Gortari se pone en marcha el Programa General de ~'\r 
==---Simplificación de la Administración Pública Federal (1989-1994), para reducir los ~ 
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trámites administrativos, los pasos y el tiempo de los bienes y servicios públicos. El 
programa quedó a cargo de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación 
(SECOGEF), dando resultados mínimos para un programa de este tipo. 

Con el gobierno de Ernesto Zedillo se implementó el Programa de Modernización de la 
Administración Pública (PROMAP) (1995-2000), su fin fue mejorar la calidad en la 
presentación de los servicios públicos, mediante enfoques gerenciales (calidad, 
planeación estratégica y reingeniería de procesos). Esto representó una "ruptura" 
administrativa por su enfoque, medios y propósitos a alcanzar, dando como resultado 
nuevas técnicas gerenciales aplicadas en la Administración Pública. Con el Programa de 
Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia (2001- 2006), se pretendió 
combatir el problema de la corrupción y la impunidad en el gobierno, para mejorar una 
cultura de la transparencia, quedando bajo la responsabilidad de la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM), hoy Secretaría de la Función 
Pública y tuvo un acelerado impulso. Finalmente, en el ámbito federal el Modelo 
Estratégico de Innovación Gubernamental (2001-2006), fue elaborado por Ramón 
Muñoz, en la Oficina para la Innovación Gubernamental de la Presidencia de la 
República; y se trata de uno de los documentos más polémicos en materia de 
mejoramiento de la Administración Pública. 

Por lo antes referido podemos resumir que, a final del siglo XIX, se fijaron los cuatro 
objetivos generales para mejorar el control interno presupuesta! programático y 
económico del sector público, siendo éstos las bases de las Contralorías actuales: 

1. Calidad en las cuentas del sector público. 
2. Confianza en la información financiera. 
3. Vigilancia en la normatividad gubernamental. 
4. Incremento en la eficiencia administrativa. 

En el contexto internacional, México es parte de tres importantes convenciones 
internacionales en materia de Combate a la Corrupción: 

1. La Convención para combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en l 
Transacciones Comerciales Internacionales de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

2. La Convención lnteramericana contra la Corrupción de la Organización de los ~ 
Estados Americanos (OEA). ~· 

3. La Convención de laS Naciones Unidas contra la CorrupciÓn (UNCAC). 4 
Derivado de los compromisos asumidos por el Estado Mexicano, y de la grave crisis en ' 
la que el País se ha visto inmerso por los crecientes niveles de corrupción e impunidad 
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alcanzados, el 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción. 

Con la reforma al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, se reconoció al combate a 
la corrupción como una política del Estado Mexicano, previsto en la Carta Magna del 
País. 

Derivado de las reformas constitucionales, se d~o lugar a la creación de nuevas leyes; 
así como de reformas a las disposiciones legales vinculadas con la puesta en operación 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Nuevas Leyes 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
• Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa. 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Leyes reformadas: 

• Ley de Coordinación Fiscal. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Código Penal Federal. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

Esto dio pie a la necesidad de nuevas herramientas para la efectivid,ad de los esfuerzos 
para detectar, prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción, así como para 
controlar y fiscalizar el gasto público, que son las funciones principales del Sistema 
Nacional Anticorrupción. . ~ 

El Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), es un mecanismo que coordina distintas 
autoridades de los tres órdenes de gobierno que tienen la responsabilidad de promover 
la rendición de cuentas y el combate a la corrupción en el quehacer público. Este Sistema 
fue creado para que dichas instituciones puedan trabajar más eficazménte en la 
prevención, investigación, detección y sanción de las faltas administrativas o los delitos 

4 relacionados con hechos de corrupción; así como en la vigilancia y control de la forma ~' 
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en que las demás instituciones del gobierno ejercen los recursos públicos que se les 
asignan. 

En este ámbito y con la entrada ·en vigor de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se fortalecen los órganos internos de control, creando a su interior, a las 
autoridades de investigaciones de responsabilidades administrativas y la 
substanciadora. 

La primera Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco fue emitida el 23 de 
octubre de 1976, sus principales cambios se hicieron en febrero de 1984, entre las que 
se designa como cabecera a la Ciudad de Villahermosa, en el Municipio de Centro. 

El Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, fue 
creado en el año 2006 y publicado el 13 de diciembre de 2006 en el suplemento "1" al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 6707, teniendo como base la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco publicada el 3 de diciembre de 2003, 
la última modificación que tuvo el Reglamento de la Administración Pública es el que se 
encuentra publicado en el Periódico Oficial suplemento C Edición 8248 de fecha 22 de 
septiembre de 2021. 

Con fecha 25 de junio de 2022, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Suplemento B Edición 8327, un nuevo Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Actualmente contamos con instituciones independientes y fortalecidas que permiten 
transparentar y vigilar el ejercicio de la gestión y los recursos públicos. 

V. Misión 

Fortalecer el control, evaluación, vigilancia del ejercicio del gasto público, para el ejercicio 
de los planes y programas en el marco normativo, y con ello garantizar el buen manejo 
de los recursos públicos, con participación de la ciudadanía, respecto a los fines del 
Municipio de Centro; así como investigar y sancionar las faltas administrativas no graves 
en que incurran los servidores públicos y particulares. 

~ 
VI. Visión ~ 

Contribuir para lograr una gobernanza municipal exitosa, resguardando las acciones 
administrativas y pennitiendo que el ciudadano tenga confianza legitima en la ~. 

Administración Pública del Municipio de Centro y en su funcionamiento. ~ 
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VIl. Valores 

• Honestidad 

• Disciplina 

• Integridad 

• Lealtad 

• Eficiencia 

• Humildad 

• Compromiso Social 
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Fiscalizar la recaudación, manejo, custodia, control, aplicación y evaluación del ejercicio 
de los recursos públicos del Ayuntamiento en apego al marco jurídico aplicable, para 
obtener una correcta actuación de los servidores públicos municipales, fortaleciendo así 
la cultura de rendición de cuentas y ética pública basados en la honestidad y 
transparencia. 

IX. Objetivos Específicos 

1. Contralor 

Fiscalizar y evaluar el ejercicio de los recursos públicos de las dependencias, órganos y 
Unidades Administrativas con objetividad, confiabilidad, imparcialidad, independencia, 
transparencia, legalidad y profesionalismo, conforme al marco normativo aplicable. 

1.1 Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas 

Recibir e investigar las denuncias que se promuevan con motivo del incumplimiento de ~L.. 

las obligaciones de los Servidores Públicos y particulares vinculados con faltas~ 
administrativas de Ayuntamiento de Centro, Tabasco, dictar medidas de apremio, 
solicitar medidas cautelares a la Autoridad Substanciadora, realizar notificaciones a las 
personas relacionadas en los expedientes de investigación, calificar faltas graves y no 
graves, elaborar Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa o Acuerdo de 
Conclusión y archivo del expediente, presentar denuncias ante la Fiscalía General de t\ 
Estado, por probables hechos de corrupción o de posible carácter delictuoso que '\ 
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pudieren resultar de las Investigaciones por Presuntas Faltas Administrativas, solicitar a 
las áreas de este ayuntamiento, así ·como a otras Autoridades o entes la información 
necesaria con inclusión de aquella que las disposiciones legales en la materia consideren 
con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con los hechos 
que se investigan, realizar visitas de verificación en compañía de su personal actuante, 
las cuales se sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
sus homólogas en las entidades federativas, en caso de impugnación de la calificativa o 
la abstención emitida por la Autoridad Investigadora, y una vez que sea interpuesto ante 
ella el Recurso correspondiente, esta correrá traslado ante la Sala Especializada en 
materia de Responsabilidades Administrativas que corresponda, y registrar las 
declaraciones patrimoniales de los servidores públicos de la administración municipal, 
verificando y practicando las investigaciones que al efecto procedan. 

1.2 Subdirección de Evaluación de la Gestión Municipal 

Verificar, analizar e integrar la información financiera y presupuesta! de las 
autoevaluaciones trimestrales, con el objeto de proponer acciones de mejora en la 
aplicación del gasto, que permitan administrar con eficiencia, eficacia, economía y 
honradez los recursos públicos del Ayuntamiento. 

1.3 Subdirección de Auditoria Institucional 

Vigilar el correcto ejercicio del gasto público y su congruencia con el presupuesto de egresos, 
verificando que se ajuste a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria 
de acuerdo a la normatividad aplicable, Supervisar y vigilar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como 
intervenir en los procesos de entrega-recepción de las dependencias, unidades administrativas 
y órganos desconcentrados. 

1.4 Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras 

Conocer, atender, recepcionar y dar seguimiento a los informes de auditorías, pliegos de 
observaciones, pliegos de cargos o recomendaciones turnados por los diferentes órganos 
fiscalizadores, dictando las medidas necesarias para su solventación. 

1.5 Subdirección de Fiscalización de Obras Públicas 

Vigilar el cumplimiento de las normas en materia de obra pública y los servicios relacionados 
con las mismas, llevar a cabo revisiones de estimaciones para obtención de resultados y 
supervisiones, verificando avances físicos, estableciendo las acciones, preventivas y 
correctivas; verificar el cumplimiento de los procesos de solventación, contenido de ~ 
expedientes unitarios de obra; participación en procedimientos de contratación; coadyuvar con -~ 
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la Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras en el seguimiento de observaciones 
emitidas por entidades fiscalizadoras, llevando a cabo visitas de inspección conjunta , así como 
llevar el control del Padrón de Contratistas. 

1.6 Subdirección de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales 

Representar al Contralor Municipal ante las diferentes instancias judiciales, tribunales de 
justicia administrativa, y/o autoridades administrativas federales o estatales; recibir todo tipo 
de notificaciones, realizar promociones diversas, ofrecer, rendir pruebas, tramitar incidentes, 
presentar alegatos e interponer recursos y demás medios de impugnación en los procesos o 
juicios; presentar denuncias; dar trámite a las inconformidades derivadas de los procesos de 
licitación; atender quejas y recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional y Estatal de 
Derechos Humanos; tramitar y substanciar . procedimientos de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos; instaurar, controlar y mantener actualizado el Registro 
Municipal de Servidores Públicos Sancionados, tramitar la expedición de constancias de no 
inhabilitado. 

1.7 Unidad de Enlace Administrativo 

Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la Contraloría Municipal, 
conforme a la normatividad aplicable. 

:::::>~ 
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1.1 Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas. 

1.2 Departamento de Investigación Administrativa. 

1.3 Departamento de Análisis de Información, Registro y Control. 

1.4 Departamento de Tecnologías de la Información. 

1.5 Subdirección de Evaluación de la Gestión Municipal. 

1.5.1 Departamento de Análisis y Evaluación. 

1.5.2 Departamento de Integración y Sistemas de Información. 

1.5.3 Departamento de Análisis, Operación y Seguimiento de Programas. 

1.6 Subdirección de Auditoría Institucional. 

1.6.1 Departamento de Auditoría Administrativa y Financiera. 

1.6.2 Departamento de Auditoría a Proyectos Productivos. 

1.6.3 Departamento de Auditoría al Control Interno. 

1. 7 Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras. 

1. 7.1 Departamento de Atención de Auditorías. 

1. 7.2 Departamento de Control y Seguimiento de Observaciones. 

1.8 Subdirección de Fiscalización de Obra Pública. 

1.8.1 Departamento de Fiscalización de Zona Urbana. 

1.8.2 Departamento de Fiscalización de Zona Rural. 

1.8.3 Departamento de Control y Seguimiento de Observaciones. 

1.8.4 Departamento de Registro de Contratistas. 

1.9 Subdirección de Normatividad Substanciación y Procesos Institucionales. 

1.9.1 Departamento de Substanciación de Responsabilidades Administrativas. 

1.9.2 Departamento de Análisis Normativo. 

1.1 O Unidad de Enlace Administrativo. 

\ 
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Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

Capítulo VIl 

De la Contraloría Municipal 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, publicado en suplemento F al P.O. 8230, emitido el día 19 de julio de 2021, a la 
Contraloría Municipal le corresponden las facultades y obligaciones de acuerdo con el artículo 
siguiente: 

Artículo 81.- A la Contraloría Municipal corresponderá el despacho de los siguientes asuntos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
municipal, así como inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal, y su 
congruencia con el presupuesto de egresos; 

Implementar las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que 
deben observar las dependencias, órganos y organismos municipales, 
conforme a los lineamientos que determine el Comité Rector del Sistema 
Nacional de Fiscalización por conducto del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado; 

Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas establecidos por el 
Ayuntamiento, así como de las normas mencionadas en la fracción anterior; 

Practicar auditoría a las diversas dependencias y demás órganos y 
organismos municipales que manejen fondos y valores, verificando el destino 
de los fondos públicos que de manera directa o transferida realice el Municipio 
a través de los mismos; 

Vigilar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los l 
recursos del Municipio y el adecuado equilibrio presupuestal; ~ 

Supervisar que las adquisiciones que realice el Municipio sean favorables a H\ 
su economía, procurándose que la cantidad y calidad de los bienes adquiridos 
correspondan a sus necesidades reales; 

VIl. Vigilar que las obras que en forma directa o en participación con otros 
organismos realice el Municipio, se ajusten~ las especificaciones previamente ( 
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VIII. Recibir, registrar y custodiar las declaraciones patrimoniales y de intereses 
que presenten los servidores públicos del gobierno municipal, así como 
promover su presentación adecuada y oportuna. De igual forma deberá 
mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración 
de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la información 
correspondiente de los declarantes a su cargo. Además, verificar su contenido 
mediante las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo con la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

En los términos de la legislación aplicable, realizará una verificación aleatoria 
de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de 
declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los Servidores 
Públicos; 

IX. Atender y resolver las vistas, quejas o denuncias que se presenten con motivo 
de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias y 
demás órganos y organismos del Municipio; en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de muebles, prestación de servicios y obra pública; aplicar las 
sanciones que correspondan cuando éstas no sean graves o, en su caso, 
remitir el asunto al Tribunal de Justicia Administrativa cuando se trate de faltas 
consideradas como graves o faltas de particulares. Cuando se trate de delitos 
por hechos de corrupción, presentar las denuncias correspondientes ante el 
Fiscal del Ministerio Público; 

X. Designar a los auditores externos y comisarios de los organismos que integran 
la administración pública paramunicipal; 

XI. 

XII. 

XIII. 

Recopilar y procesar la información que se con.sidere necesaria para llevar a 
cabo lo establecido en las fracciones anteriores, as{ como aquellas 
actividades que determine el presidente municipal o el Ayuntamiento; 

Informar anualmente al presidente municipal el resultado de las evaluaciones 
realizadas y proponer las medidas correctivas que procedan; 

Cumplir con la obligación señalada en el último párrafo del artrculo 41 de la 
Constitución del Estado de Tabasco; 

XIV. En tos términos previstos por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, a través de las áreas respectivas de su propia estructura, 
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conocer, investigar y sustanciar los procedimientos de responsabilidades 
administrativas, por los actos, omisiones o conductas de los servidores 
públicos, que puedan constituir Faltas Administrativas y aplicar las sanciones 
que correspondan cuando éstas no sean graves o, en su caso, remitir el 
asunto al Tribunal de Justicia Administrativa cuando se trate de faltas 
consideradas como graves. 

Cuando se trate de delitos por hechos de corrupción, presentar las denuncias 
correspondientes ante el Fiscal del Ministerio Público, prestándole para tal 
efecto la colaboración que le fuere requerida; 

Vigilar el cumplimiento de las normas internas de las dependencias y 
entidades, conforme a las disposiciones aplicables; 

Evaluar, proponer e instrumentar los mecanismos necesarios en la gestión 
pública para el desarrollo administrativo integral en las dependencias y 
entidades, a fin de que los recursos humanos y materiales, así como los 
procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados con 
criterios de eficacia, descentralización, desconcentración y simplificación 
administrativa. Para ello, podrá realizar o encomendar las investigaciones, 
estudios y análisis necesarios sobre estas· materias, y dictar las disposiciones 
administrativas que sean necesarias al efecto, tanto para las dependencias 
como para las demás entidades de la administración pública municipal; 

Establecer en los términos de las disposiciones legales, las normas, políticas 
' y lineamientos en materia . de adquisiciones, arrendamientos, 
desincorporación de activos, servicios y obras públicas de la administración 
pública municipal; 

Vigilar que los recursos y aportaciones federales y estatales asignados al 
Municipio, se apliquen en los términos estipulados en las leyes, reglamentos 
y convenios respectivos; 

Coordinarse con la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado y con el t 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado para el cumplimiento de sus 
atribuciones; ·. ~· 
Participar en la entrega-recepción de las unidades generales administrativas ~ 
de las dependencias y entidades del Municipio, conjuntamente con el síndico 
y el director de administración; 

Dictaminar por sí o con la intervención de profesionales en la materia, los 
estados financieros de Dirección de Finanzas y verificar que los informes sean 

\ 
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remitidos en tiempo y forma al Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 
verificando que los mismos sean publicados en la forma que establece la 
presente Ley; 

XXII. Participar en la elaboración y actualización de los inventarios generales de 
bienes muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento; 

XXIII. Cuando así lo requiera, el Contralor Municipal, podrá auxiliarse en el ejercicio· 
de sus atribuciones previa autorización del Cabildo, de despachos o 
profesionistas especializados en las materias a que se refiere este numeral, 
exceptuándose únicamente, las atribuciones derivadas de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, las cuales no podrán ser ejercidas por los 
despachos o profesionistas mencionados; y 

XXIV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que 
le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracc.ión XXI, 8, 9, fracción 11, 10, 15, 17 y 
18 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; está facultada para: 

Promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en la 
Administración Pública Municipal, para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades administrativas. 

• La investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas 
administrativas no graves, iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de 
responsabilidad administrativa en los términos previstos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el supuesto de que la autoridad investigadora determine en su calificación la 
existencia de faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del 
infractor, elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y 
presentarlo a la Autoridad substanciadora para que proceda en los términos 
previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos 
establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
federales y participaciones federales, así como de recursos públicos locales, 
según corresponda en el ámbito de su competencia. 

Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la 
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Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus 
homólogos en el ámbito local. 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

De conformidad con lo establecido en el reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco, publicado en suplemento B número 8327, Periódico 
Oficial Órgano de difusión oficial del Gobierno Constitucional del ~stado Libre y Soberano 
de Tabasco, emitido el día 25 de junio de 2022, a la Contraloría Municipal le 
corresponden los siguientes artículos: 

Artículo 134.- La Contraloría Municipal ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Ejercer las funciones que le confiere el artículo 81 de la Ley Orgánica de los 
Municipios y ordenamientos jurídicos aplicables; 

11. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
municipal; 

111. Supervisar y vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, así como del ejercicio y 
aplicación del gasto; 

IV. Inspeccionar y supervisar el cumplimiento de los procedimientos de control, 
supervisión y evaluaci6n de la administración pública municipal; 

V. Realizar el control y evaluación del gasto público, conforme al registro de las 
operaciones financieras, presupuestales y contables que se realicen a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera; 

VI. Vigilar que la aplicación de los recursos se administre con eficiencia, eficacia ~ 
economía, productividad y transparencia; ~ 

VIl. Prevenir, auditar, investigar y elaborar el Informe de presunta responsabilidad, l 
para instaurar procedimientos administrativos y sancionar en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, las faltas administrativas o 1(\ 

VIII. 

IX. 

prácticas de corrupción al interior del Ayuntamiento; 

Elaborar informes mensuales de Cuenta Pública; así como de las acciones de 
control, evaluación y autoevaluación que al efecto se realicen; 

Supervisar y vigilar el cumplimiento de la obligación señalada en el artículo 41 .¿. 
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, que ~ 
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menciona la obligatoriedad que tienen las entidades sujetas a Cuenta Pública, 
para emitir informes mensualmente, siendo el Órgano Interno de Control 
obligado a emitir la información necesaria sobre el contenido de los mismos, 
proporcionando las acciones de control, evaluación y autoevaluación que al 
efecto se realicen; 

X. Supervisar e intervenir en la entrega-recepción de las dependencias, unidades 
administrativas y órganos desconcentrados: 

XI. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales d.e los servidores públicos de 
la administración municipal, verificando y practicando las investigaciones que al 
efecto procedan; 

XII. Mantener informada a la Presidencia Municipal de las acciones de prevención, 
inspección, supervisión y control que realiza la Contrataría Municipal; y atender 
las indicaciones que encomiende directamente; 

XIII. Proponer y emitir, normas y lineamientos de observancia obligatoria en las 
dependencias y entidades del Ayuntamiento, ·en materia de evaluación de las 
finanzas públicas, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública; 

XIV. Atender, prevenir, resolver y opinar sobre las vistas, quejas o denuncias que se 
presenten con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las 
dependencias y demás órganos y organismos del municipio; en materia de 
adquisiciones arrendamientos de muebles, prestación de servicios y obras 
públicas; 

XV. Coordinar y colaborar en la fiscalización y auditoría de la aplicación y el ejercicio 
del gasto público de proyectos financiados con recursos públicos federales y/o 
convenidos, que realizan las entidades fiscalizadoras del orden de gobierno 
federal y estatal al Ayuntamiento; e 

XVI. Informar anualmente a la Presidencia Municipal el resultado de las evaluaciones 
realizadas y proponer las medidas correctivas que procedan. 

Artículo 135.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, 
la Contraloría Municipal contará con las siguientes unidades administrativas. dL 

a) Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas. 

b) Subdirección de Evaluación de la Gestión Municipal. 

e) Subdirección de Auditoría Institucional. 

d) Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras. 

e) Subdirección de Fiscalización de Obra Pública. 

f) Subdirección de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales. 

g) Unidad de Enlace Administrativo. 
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Unidad de Investigación y Responsabilidades 
Administrativas 

Artículo 136.- La Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas 
ejercerá las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Recibir e investigar las quejas y denuncias que se promuevan con · motivo del 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos del Ayuntamiento 
de Centro; 

11. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas iniciará 
de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las 
autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos; 

111. En la investigación, podrá solicitar Información o documentación a cualquier 
persona física o moral, con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con 
la comisión de presuntas faltas administrativas; 

IV. Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, las acciones para la recepción 
de denuncias por faltas administrativas imputables a los servidores públicos del 
Ayuntamiento, o bien, referidas a faltas de particulares, así como su atención 
prioritaria e investigar los actos u omisiones de los servidores públicos del 
Ayuntamiento, que puedan constituir posibles responsabilidades administrativas; 

V. Realizar por sí o a través de los servidores públicos a su cargo, el ~rámite y 
desahogo de los procedimientos administrativos de investigación, por actos u 
omisiones de los servidores públicos del Ayuntamiento o de particulares que 
puedan constituir responsabilidades de acuerdo a la normativa aplicable, 
autorizando con su firma los acuerdos e informes, así como informar de los~ 
mismos a la Contraloría Municipal; ~t 

VI. Suscribir los acuerdos para habilitar al personal a su cargo para realizar 
actuaciones, diligencias y notificaciones en los procedimientos administrativos 
de investigación seguidos a los servidores públicos del Ayuntamiento o rfl 
particulares; 

VIl. Acordar los escritos, promociones, oficios y demás documentos que se reciban, 
relacionados con los procedimientos administrativos de investigación de su 
competencia; 

VIII. Con base al análisis de los hechos y la información recabada, determinar la 
existencia o inexistencia de faltas administrativas, formulando la calificación 
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IX. Emitir el informe de presunta responsabilidad administrativa para turnarlo a la 
autoridad substanciadora adscrita a la propia Contraloría Municipal; 

X. Tramitar el recurso de inconformidad que se promueva contra la calificación de 
faltas no graves, conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

XI. Llevar a cabo todos los actos procesales respectivos en carácter de autoridad 
investigadora ante el Tribunal de Justicia Administrativa conforme a lo dispuesto 
por la Ley General de Responsabilidades; 

XII. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias cuando las 
circunstancias lo requieran; 

XIII. Ordenar medidas de apremio y dictar medidas cautelares debidamente fundadas 
y motivadas; 

XIV. Solicitar el auxilio del Fiscal del Ministerio Público, para determinar la 
autenticidad de documentos; 

XV. Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, todo tipo de notificaciones; 

XVI. Actuar como coadyuvante del Fiscal del Ministerio Público correspondiente, 
cuando formule denuncias, derivadas de sus investigaciones, se presuman 
hechos de posible carácter delictuoso. 

XVII. Inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la 
información correspondiente a los declarantes de la administración municipal. 

XVIII. Formular propuestas para la implementación de medios de identificación 
personal electrónicos para la declaración de situación patrimonial; 

XIX. Resguardar la información a la que accedan, observando lo dispuesto en la 
legislación en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales; .. dt-

XX. Verificar y prevenir la posible actualización de algún conflicto de interés, según 
la información proporcionada, llevando el seguimiento de la evolución y la 
verificación de la situación patrimonial de los declarantes, en los términos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XXI. Impugnar, en su caso, la abstención de iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades; 

XXII. Las demás que a la autoridad investigadora le atribuye la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas o le instruya _el titular de la Contralorra 
Municipal. 
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Artículo 137.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad de Investigación y 
Responsabilidades Administrativas, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Investigación Administrativa. 

b) Departamento de Análisis de Información, Registro y Control. 

e) Departamento de Tecnologías de la Información. 

Sección 11 

Subdirección de Evaluación de la Gestión Municipal 

Artículo 138.- La Subdirección de Evaluación de la Gestión Municipal ejercerá las 
siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Analizar y verificar la aplicación del gasto mediante la afectación de partidas 
presupuestales, evaluando la aplicación del gasto de adquisiciones y obras, 
conforme la normatividad correspondiente; 

Planear y organizar el sistema de control y evaluación municipal; así como del 
ejercicio del gasto público y su congruencia con el presupuesto de egresos; 

Dirigir, coordinar, analizar e integrar la autoevaluación y aplicación del gasto 
público municipal; 

Previo acuerdo con la persona titular de la Contraloría, coordinarse con el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para la ejecución de las normas 
de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben observar las 
dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados 
municipales; 

Mantener informado ante la persona titular de la Contraloría, del resultado de. 
las autoevaluaciones realizadas en períodos trimestrales, así como propo~ 
las acciones de mejora y medidas correctivas que procedan; ~~ l 
Dirigir, coordinar y organizar con apego a las disposiciones normativas de la an 
materia, la planeación, desarrollo, instrumentación y evaluación de los 

111 procesos de captura, procesamiento, almacenamiento y distribución de 
información necesaria, para el cumplimiento de las funciones, haciendo uso 
de las tecnologías de la información; 

VIl. Proponer ante la persona titular de la Contraloría, en relación a criterios y a la 
emisión de normas de carácter general, lineamientos y políticas que regulen l( 
el funcionamiento del Sistema Integral de Control y Seguimiento de la Gestión 
Municipal; · 
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VIII. Comunicar y asesorar a las dependencias, unidades administrativas y 
órganos desconcentrados del Ayuntamiento, respecto a la integración de los 
informes de autoevaluación; 

IX. Dirigir y administrar los recursos materiales, humanos, técnicos y tecnológico 
necesarios en la operación de la subdirección; 

X. Las demás que le atribuyan otras leyes y reglamentos, y las que le 
encomiende el titular de la Contraloría Municipal. 

Artículo 139.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subdirección de Evaluación de la 
Gestión Municipal contará con los siguientes Departamentos: 

a) Departamento de Análisis y Evaluación. 

b) Departamento de Integración y Sistemas de Información 

e) Departamento de Análisis, Operación y Seguimiento de Programas 

Sección 111 

Subdirección de Auditoría Institucional 

Artículo 140.- La Subdirección de Auditoría Institucional ejercerá las siguientes 
funciones: 

l. Elaborar el programa de trabajo de la Subdirección en base a los lineamientos 
establecidos por el marco legal vigente; 

11. Elaborar y proponer a la · Contraloría las normas que regulen los 
procedimientos·de control y evaluación; 

111. Proponer las bases generales para la realización de auditorías a las 
dependencias y órganos de la administración pública municipal; 

IV. Requerir de los titulares de las dependencias y órganos de la administración 
pública municipal, información relacionada con el desempeño de sus 
atribuciones; 

V. Vigilar que las revisiones y auditorías de las dependencias y órganos de la 
administración pública municipal, se ajusten a los programas y objetivos 
establecidos previamente; 

VI. 

VIl. 

Supervisar que los recursos federales y estatales convenidos asignados al 
municipio sean aplicados conforme a las leyes, reglamentos y convenios 
respectivos; ~ 

Supervisar que se lleven a cabo las revisiones para vigilar el correcto e~:~ ~ 
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del gasto público, verificando que se ajuste a los principios de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria que marca la normatividad vigente; 

VIII. Verificar la compulsa de documentos e información relativa a las operaciones 
realizadas por las dependencias y órganos de la administración pública 
municipal; 

IX. Verificar la correcta elaboración y actualización de los inventarios generales 
de bienes muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento; 

X. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las dependencias, y órganos 
administrativos de la administración pública municipal; 

XI. Evaluar y analizar los informes, recomendaciones y observaciones emitidos 
por los departamentos a su cargo y someterlos a revisión de la persona titular 
de la Contraloría; y 

XII. Las demás que le atribuyan otras leyes y reglamentos, y las que le 
encomiende el titular de la Contrataría Municipal. 

Artículo 141.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subdirección de Auditoría 
Institucional contará con los siguientes Departamentos: · 

a) Departamento de Auditoría Administrativa y Financiera. 

b) Departamento de Auditoría a Proyectos Productivos. 

e) Departamento de Auditoría al Control Interno. 

Sección IV 
Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras 

Artículo 142.- La Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras ejercerá las 
siguientes funciones: 

l. Atender a los diferentes entes fiscalizadores que realicen revisiones y 
auditorías al municipio, salvo revisiones que por razón de su competenci~ 
deban atender dependencias u organismos específicos; .c--r 

11. 

111. 

IV. 

Recepcionar y dar seguimiento a los informes individuales e informes de 
resultados de auditorías, pliegos de observaciones, cargos o 
recomendaciones emitidos por los diferentes entes fiscalizadores, como 
resultado de las revisiones o auditorías practicadas; 

Conocer de los informes sobre observaciones a la Cuenta Pública y a los 
procedimientos, sistemas de contabilidad y control interno, que remite el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 

Informar a la Contraloría sobre los resultados de las auditorías o revisiones, 

~ 
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para la instrumentación de las medidas preventivas y correctivas que resulten 
pertinentes; 

V. Coordinar con la Dirección de Finanzas que se efectúe la solventación de 
observaciones y/o resultados que finque la Legislatura del Estado, a través 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, determinando los plazos y 
condiciones para la presentación eficaz y oportuna de la misma ante las 
entidades fiscalizadoras; 

VI. Dar seguimiento ·a los hallazgos y las observaciones determinadas a las 
dependencias y unidades administrativas de la administración pública 
municipal; 

VIl. Llevar el control y registro de observaciones y solventaciones a fin de depurar 
oportunamente las mismas; 

VIII. Elaborar el informe mensual y trimestral de las principales acciones de control 
y evaluación de la Contraloría Municipal y de la Subdirección; 

IX. Atender los requerimientos de · información para efectos de transparencia y 
acceso a la información pública, así como fungir como enlace de la Contraloría 
Municipal ante la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información; 

X. Atender las solicitudes de información y documentación presentadas por los 
diferentes entes fiscalizadores; y 

XI. Las demás que le atribuyan otras leyes y reglamentos, y las que le 
encomiende la persona titular de la Contraloría Municipal. 

Artículo 143.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subdirección de Enlace con 
Instancias Fiscalizadoras contará con los siguientes Departamentos: 

a) Departamento de Atención de Auditorías. 

b) Departamento de Control y Seguimiento de Observaciones. 

Sección V 

Subdirección de Fiscalización de Obra Pública 

Artículo 144.- La Subdirección de Fiscalización de Obra Pública ejercerá las siguientes 
funciones: 

XII. Establecer las acciones preventivas y correctivas para el cumplimiento 
normativo de la obra pública, e informar a la Contraloría sobre su 
implementación y resultados; 

XIII. Proponer los lineamientos para la realización de trabajos de control y 
vigilancia en la obra pública ejecutada por terceros y por administración t>S(! 
directa de las dependencias y órganos de la administración pública mu~:l; . ~ 
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XIV. Practicar revisiones y supervisiones a las obras públicas e informar a la 
Contraloría Municipal sobre los avances y resultados de las mismas; 

XV. Verificar que se cumpla con los procesos de ejecución y recepción de obra 
pública realizada por la administración pública municipal, así como por 
terceros; 

XVI. Verificar que la información contenida en los expedientes unitarios cumpla con 
la normatividad establecida, según la fuente de finaflciamiento para su 
ejecución; 

XVII. Intervenir en las licitaciones de obras y servicios relacionadas con la obra 
pública que realice la administración pública municipal, conforme a las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones expedidas al respecto; 

XVIII. Mantener un adecuado seguimiento de los programas de obra pública 
municipal; 

XIX. En coordinación con la Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras, 
llevar el control y seguimiento de las observaciones determinadas en las 
revisiones y auditorías efectuadas por las diversas entidades fiscalizadoras; 

XX. Analizar y verificar el contenido de los informes en materia de obra pública; 

XXI. Informar a la Contraloría sobre los resultados de las revisiones o auditorías 
efectuadas a la obra pública por los órganos de control, para la 
instrumentación de las acciones y medid~s correctivas que sean pertinentes; 

XXII. Llevar el control para la expedición del Registro Único de Contratistas 
Municipal; y 

XXIII. Elaborar los informes mensuales, trimestrales y anuales sobre las actividades 
que realiza la Subdirección. · 

Artículo 145.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subdirección de Fiscalización de 
Obra Pública contará con los siguientes Departamentos: 

a) Departamento de Fiscalización de Zona Urbana. 

b) Departamento de Fiscalización de Zona Rural. 

e) Departamento de Control y Seguimiento de Observaciones . . 

d) Departamento de Registro de Contratistas. 
Sección VI 

Subdirección de Normatividad, Substanciación 

y Procesos Institucionales 
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Artículo 146.- La Subdirección de Normatividad, Substanciación y Procesos 
Institucionales contará con las siguientes funciones: 

l. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de la Subdirección, 
conforme a las normas y políticas establecidas por la Contraloría Municipal; 

11. Representar a la persona titular de la Contraloría Municipal ante las diferentes 
instancias judiciales, tribunales de justicia administrativa y/o autoridades 
administrativas federales o estatales: 

111. Recibir todo tipo de notificaciones, realizar promociones diversas, ofrecer o 
rendir pruebas, tramitar incidentes, presentar alegatos e interponer recursos y 
demás medios de impugnación en los procesos o juicios que se lleven a cabo 
ante las diferentes instancias judiciales y tribunales de justicia administrativa, 
y/o autoridades administrativas, federales o estatales, en los que sea parte la 
Contraloría Municipal, así como designar personas autorizadas para tal 
efecto; 

IV. Dar trámite a las inconformidades derivadas de los procesos de licitación; 

V. Atender las quejas y recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional y 
Estatal de Derechos Humanos, en lo que conciernan a la Contraloría 
Municipal; 

VI. Asistir a la persona titular de la Contraloría Municipal para substanciar y 
resolver lo conducente en las investigaciones jurídico-administrativas 
concernientes a las responsabilidades de servidores públicos; 

VIl. Asistir a la persona titular de la Contraloría Municipal para substanciar los 
procedimientos administrativos por actos u omisiones que se sancionen según 
lo señalado por las diferentes disposiciones legales vigentes, de los servidores 
públicos. licitantes, proveedores y contratistas que aspiren a celebrar o hayan 
celebrado convenios o contratos con las dependencias y demás órganos y 
organismos del Municipio, resolviendo en su oportunidad el asunto; 

·VIII. Habilitar servidores públicos para que realicen notificaciones derivadas de las 
actuaciones que se efectúen con motivo de los procedimientos administrativos 
que se substancien en la Contraloría Municipal; 

IX. 

X. 

Instaurar, controlar y mantener actualizado el Registro Municipal de 
Servidores Públicos Sancionados; 

Proponer lineamientos y demás normas de -carácter general que~an 
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XI. Proponer las políticas, bases, lineamientos y criterios técnicos y operativos 
legales para el desarrollo de las funciones de la Contraloría Municipal; 

XII. Analizar y proponer proyectos de acuerdos, reglamentos y demás 
disposiciones administrativas, así como convenios y contratos; 

XIII. Llevar el registro de los servidores públicos sancionados; 

XIV. Analizar y emitir opiniones respecto a los asuntos de las demás dependencias 
del municipio, que sean puestas a consideración de la Contraloría Municipal; 

XV. En coordinación con las subdirecciones competentes, prestar la asesoría que 
le sea requerida en materia de su competencia, incluida la revisión, auditoría, 
fiscalización y evaluación de la Hacienda Pública; 

XVI. Dar asistencia jurídica en los asuntos competencia de la Contraloría Municipal 
a las Subdirecciones que integran la misma, así como las demás 
dependencias que lo soliciten. 

XVII. En el caso previsto por la ley, respecto del procedimiento qe responsabilidad 
por faltas administrativas no graves, la Subdirección deberá: 

a) Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

b) Prevenir a la autoridad investigadora respecto al Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa; 

e) Emplazar al presunto responsable y citar a las partes a la audiencia inicial; 

d) Acordar sobre el diferimiento de la audiencia inicial; 

e) Celebrar la audiencia inicial y acordar lo referente a las solicitudes que se 
realicen; 

f) Acordar sobre las pruebas ofrecidas, así como sobre la preparación y 
desahogo de las que se hayan ofrecido; 

g) Declarar abierto el periodo de alegatos y recibir los mismos de las parte~ 
h) Las demás previstas para el desarrollo de este procedimiento; 

XVIII. En el caso del procedimiento de responsabilidad por faltas administrativas ~ 
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graves. la Subdirección deberá: 

a) Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

b) Prevenir a la autoridad investigadora respecto al Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa; 

e) Emplazar al presunto responsable y citar a las partes a la audiencia inicial; 

d) Acordar sobre el diferimiento de la audiencia inicial; 

e) Celebrar la audiencia inicial y acordar lo referente a las solicitudes que se 
realicen; 

f} Enviar al Tribunal de Justicia Administrativa el expediente y notificar de tal 
circunstancia a las partes; 

g) Recibir del referido Tribunal el expediente en caso de que considere que se 
trata de una responsabilidad administrativa no grave y sustanciar el 
procedimiento: y 

h) Las demás previstas para el desarrollo de este procedimiento; 

XIX. En el caso del recurso de reclamación, recibir la promoción correspondiente, 
ordenar el traslado a la contraparte y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa; 

XX. Previa autorización la Contraloría Municipal, abstenerse . de iniciar el 
procedimiento cuando se reúnan los requisitos que establece el Artículo 101 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XXI. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias; 

XXII. Ordenar medidas de apremio y dictar medidas cautelares; 

XXII l. Solicitar el auxilio de la autoridad ministerial para determinar la. autenticidad de 
documentos; 

XXIV. Acordar, ventilar y resolver los incidentes que se promuevan; 

XXV. Realizar, por si o a través del personal a su cargo, todo tipo de notificaciones; 

XXVI. Resolver sobre las causas de sobreseimiento promovidas; 

XXVII. Prevenir o a sancionar cualquier acto contrario al respeto debido hacia las 
personas en las diligencias que se realicen; 

XXVIII. Habilitar al personal a su cargo para realizar actuaciones, diligencias y 
notificaciones; y ~ 
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XXIX. Las demás previstas para el desarrollo de este procedimiento. 
Artículo 147.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subdirección de Normatividad, 
Substanciación y Procesos Institucionales contará con los siguientes Departamentos: 

a) Departamento de Substanciación de Responsabilidades Administrativas 

b) Departamento de Análisis Normativo. 

CAPITULO 111 
De las Unidades de Enlace Administrativo 

Artículo 87.- Las direcciones, coordinaciones y órganos desconcentrados del municipio 
según sus necesidades o requerimientos, y acorde a la autorización presupuesta!, podrán 
contar con una unidad de enlace administrativo que ejercerá dentro de su área de adscripción 
las siguientes atribuciones: 

l. Administrar en forma eficiente los recursos humanos, financieros y materiales 
asignados, estableciendo el registro, control y aplicación de los mismos; 

11. Administrar, registrar y controlar los recursos asignados; y tramitar las ampliaciones y 
transferencias 1 íquidas de las partidas presupuestales de acuerdo a las necesidades 
de la dependencia o unidad administrativa de su adscripción; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Fungir de enlace entre el área de adscripción y las direcciones de Administración, 
Programación y Finanzas; 
Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, humanos y financieros a las 
unidades administrativas del área de adscripción, para su óptimo funcionamiento; 
Proponer a la persona titular la actualización del manual de organización y 
procedimientos de la unidad administrativa; así como coordinar la elaboración de los 
diversos programas, proyectos y manuales administrativos del área de su adscripción; 
Elaborar, en coordinación con la persona titular, el proyecto de presupuesto anual de 
egresos del área de su adscripción; 
Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuesta! ante las dependencias 
normativas del Ayuntamiento; 
Proponer las normas, políticas y directrices para la administración documental, así \ 
como la organización de los archivos de trámite y de concentración; 

Coadyuvar con la Dirección de Administración en el proceso quincenal de la nóm~n~ 
informando oportunamente los movimientos e incidencias del personal adscrito~ ""'-"- ~ 
dependencia o unidad administrativa de su adscripción; 
Evaluar trimestralmente los programas de gasto corriente e inversión, en coordinación 
con la Dirección de Programación; 
Cumplir las disposiciones ~stablecidas por las dependencias normativas de la ~ 
administración pública municipal, en lo referente a la aplicación de los recursos ~ 
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XII. Organizar, resguardar y digitalizar el archivo de trámite y de concentración· de la 
dependencia, órgano desconcentrado o unidad de su adscripción, y observar las 
normas, políticas y directrices de transparencia y rendición de cuentas, protección de 
datos personales y administración documental. 

XIII. Acordar con su superior jerárquico las políticas de funcionamiento de su propio Archivo; 
y 

XIV. Coordinar con la Coordinación de Archivo Municipal las políticas de acceso y la 
conservación de los archivos. 
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l. Descripción del Puesto 

Secretarios, Directores y Coordinadores. 

- --

Interacciones Externas 

XII. Perfiles Del Puesto 

Contralor (a) Municipal -~-~-~~~~------~---' 
Contrataría Municipal 

~~~~-~----~~~~~--~~~~--~~ 

Presidencia 

Subdirectores de la Contrataría, Enlace Administrativo, Unidad de 
Investigación y Responsabilidades Administrativas. 

Planear, programar, organizar, controlar, el sistema de 
control y evaluación municipal, normatividad y sistemas 
de vigilancia y transparencia. 

L . --- - - -- - . - . . - J 
Entidades fiscalizadoras de órdenes de gobierno federal, 
estatal, y municipal. 

Ciudadanos 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Coordinar, convenir e intercambiar políticas y 
procedimientos en materia de Gasto Público, 
transparencia, y rendición de cuentas, así como 

· atender las solicitudes de información, auditorías y 
revisiones en el ámbito de su competencia. 

Atender quejas y denuncias. 

Descripción Genérica 
Vi'gilar la aplicación de los recursos financieros, humanos y mate~iales; supervisando el cumplimiento de la normatividad 
existente, desarrollando sistemas de control y evaluación que permitan promover la eficienciá, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, y honradez en el cumplimiento de las metas y objetivos de la Administración Pública 
Municipal. 
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HONIESTIDAD Y 1RESULTADOS 
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Descripción Espec1fica 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Ejercer las funci.ones que le confieren los artículos 3, 9 y 10 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y ordenamientos jurídicos aplicables. 

Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal. 
Supervisar y vigilar el cumplimiento de .la normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios y obra pública; así como del ejercicio y aplicación del gasto. · 
Inspeccionar y supervisar el cumplimiento de los procedimientos de control, supervisión y evaluación de la 

Administración Pública Municipal, así como realizar el control y evaluación del gasto público, conforme al registro de las 
operaciones financieras, presupuestales y contables que se realicen a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera, vigilando que la aplicación de los recursos se administre con eficiencia, eficacia, economía, productividad y 
transparencia. 

Prevenir, auditar, investigar, y elaborar el informe de presunta responsabilidad, para instaurar procedimientos 
administrativos y sancionar en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las faltas 
administrativas o prácticas de corrupción al interior del H. Ayuntamiento. 

Supervisar y vigilar el cumplimiento de la obligación señalada en el artículo 41 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, respecto a la obligatoriedad que tienen las entidades sujetas a cuenta pública, para emitir 
informes mensuales, siendo el Órgano Interno de Control el obligado a emitir la información necesaria sobre el contenido 
de los mismos, proporcionando las acciones de control, evaluación y autoevaluación que al efecto se realicen. 

Supervisar e intervenir en la entrega-recepción de las dependencias, unidades administrativas y entidades del 
Municipio; así como recibir y registrar las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos de la administración 
municipal, verificando y practicando las investigaciones que al efecto procedan. 

Mantener informado al Presidente Municipal de las acciones de inspección, supervisión y control que realice; 
asimismo atender las indicaciones que el Ejecutivo Municipal le encomiende directamente. 

Proponer y emitir, en los términos de las disposiciones legales, normas y lineamientos de observancia obligatoria 
en las dependencias y entidades del Ayuntamiento, con la finalidad de promover el alcance de los objetivos institucionales, 
en materia de: evaluación de las finanzas públicas, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública de la 
administración pública municipal. 

Coordinar y colaborar en la fiscalización y auditorfa de la aplicación y el ejercicio del gasto público de proyectos 
financiados con recursos públicos federales y/o convenidos, que realizan las entidades fiscalizadoras del orden de 
gobierno federal y estatal al Ayuntamiento. 

Informar anualmente al Presidente Municipal el resultado de las evaluaciones realizadas y proponer las medidas 
·correctivas que procedan. 

Fungir como asesor en las sesiones del Comité de Ética e Integridad. 
Difundir el Código de Ética de los Servidores Públicos y las Reglas de Integridad. 
Definir los criterios para la instrumentación de indicadores de cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, 

así como el método para medir y evaluar anualmente los resultados obtenidos. 
En coordinación con el Comité de Ética e Integridad, promover programas de capacitación y sensibilización en 

materia de ética, integridad y prevención de conflictos de interés. 
Instrumentar el registro de los servidores públicos que intervienen en los procedimientos de contrataciones 

públicas, concesiones, licencias, permisos o enajenaciones de bienes muebles. 
Las demás que le establezcan otras disposiciones jurídicas o las que le delegue el Presidente Municipal. 
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El 1 T 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Aadimlco: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Perfil del Puesto 
-- - - -- ----

Licenciatura o grado superior en Contaduría Pública, Derecho y/o Administración. 

Mínimo 5 años en el sector público en cargos similares, normatividad, auditoría, 
planeación, derecho administrativo, contabilidad gubernamental, evaluación del 
desempeño. 

Administración Pública, Armonización Contable, Programación, Transparencia, 
Finanzas Públicas, Normas de Control Interno. 

Liderazgo, tolerancia, cordialidad, sensibilidad, facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios, control, coordinación y organización. 
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HONESTI,DAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contralorfa Municipal 

l. Descripción del Puesto 

Titular de la Unidad de Investigación y responsabilidades Administrativas. 
Contraloría Municipal. 
Contralor Municipal. 
Departamento de Investigación Administrativa. 
Departamento de Análisis de Información, Registro y Control. 
n.ó!!l.n G I ... c!'!llll'ftil:linto de Tecn de la Información. 

Con Secretarios, Directores, Subdirectores, Titulares de Acordar, agilizar, tramitar información pertinente y 
Unidades de Enlace Administrativo, y demás Titulares de las relacionada con las investigaciones por presuntas 
Unidades del Ayuntamiento de Centro. faltas administrativas. 

Interacciones Externas 
V, . 

- ..... ..~ -""" 

Jueces, Magistrados, Fiscalías, Instancias del Sistema Nacional Seguimiento a los asuntos jurídicos que por sus 
y Estatal Anticorrupción, Comisiones Estatal y Nacional de competencias se tengan radicados en esas instancias, 
Derechos Humanos, Dependencias de Gobierno, Organismos actualizar los registros de servidores y particulares 
Sociales, Organizaciones Civiles, Comisión Nacional Bancaria y sancionados; así como de resoluciones emitidas que 
Tribunales de Justicia Administrativa. se encuentren firmes. 

Público en General Asesoría Jurídica relacionada con asuntos que se 
encuentren radicados en la Contraloría Municipal 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 
- - - - --

Descr ipcion Genérica 

Efectuar la Investigación y Calificación de las Faltas Graves y No Graves, que pudieran constituir una 
Responsabilidad Administrativa por los presuntos actos u omisiones de los Servidores Públicos en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión; por actos de particulares vinculados a faltas administrativas graves y de aquellas 
personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los supuestos a que se refiere la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, efectuando todas las actuaciones tendientes a emitir el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa; presentar denuncias penales, y ejercer la defensa jurrdica ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa, conforme a lo dispuesto por la Ley General Responsabilidades 
Administrativas. 

Inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia 
de presentación de declaración fiscal, la información correspondiente a los Declarantes del H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco. Asimismo, verificar la situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la 
información proporcionada en el sistema electrónico de recepción de decta~ciones, que se encuentre vigente 
para el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco; llevar el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación 
patrimonial de dichos Declarantes, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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,HONESTfDADY RESULTADOS 
2021•2024 

Descripción Específica 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Realizar ~las acciones, actuaciones, diligencias o notificaciones para la investigación de oficjo, por denuncia o 
derivado de las auditorfas practicadas por parte de las autoridades éompetentes o. en su caso, de auditores externos, 
de presuntas Faltas Administrativas imputables a Servidores Públicos en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión; por actos de particulares vinculados a faltas administrativas graves y de aquellas personas que habiendo 
fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los supuestos a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, integrando los expedientes correspondientes. 

Suscribir los acuerdos o documentos necesarios para habilitar al personal a su cargo para realizar actuaciones, 
diligencias, notificaciones o verificaciones relacionadas con la investigación por presuntas faltas administrativas. 

Acordar los escritos, promociones, oficios y demás documentos que se reciban, relacionados con los procedimientos 
administrativos de investigación de su competencia. 

Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no grave, o emitir el acuerdo 
de conclusión y archivo del expediente. 

Formular el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo ante la autoridad substanciadora a 
efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Tramitar el recurso de inconformidad que se promueva contra la calificación de faltas no graves, conforme a lo 
dispuesto por la Ley General de Responsabilidades. 

Llevar a cabo todos los actos procesales respectivos en carácter de Autoridad Investigadora ante el Tribunal 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Formular y emitir acuerdos relativos a las actuaciones en el proceso de Investigación Administrativa. 

Realizar inspecciones y levantar las actas correspondientes de forma det~llada, realizadas en el lugar de los hechos. 

Emitir constancias de búsqueda y localización de domicilio para notificación de citas en base a informes de cédulas 
de citas. 

Realizar entrevistas de denunciantes, de servidores públicos, probables responsables, particulares, terceros, etc. 

Realizar y presentar el Recurso de Reclamación ante la Autoridad Substanciadora. 

Emitir las Medidas De Apremio. 

Solicitar a la autoridad substanciadora las medidas cautelares en los casos que se considere pertinente, acorde a lo 
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, la información correspondiente a los Declarantes del H. Ayuntamiento de Centro, 
Tabasco. Asimismo, verificar la situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la información 
proporcionada en el sistema electrónico de recepción de declaraciones, que se encuentre vigente para el H. 
Ayuntamiento de Centro, Tabasco; llevar el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial 
de dichos Declarantes, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Supervisar que el registro y recepción de las Declaraciones de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Ayuntamiento se efectúen de acuerdo a la normatividad aplicable y efectuar las verificaciones al~s e 
investigaciones correspondientes. ~ -

' 
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HONESTI~DAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contrataría Municipal 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Ac8dllllmiiGO 

Experiencia: 

Conoclmlentoe: 

Aptitud .,. .. - ....... 
el puesto: 

- - -Perfil del-Puesto -
- -

Licenciatura en Derecho 

3 años de experiencia laboral 

Conocimiento en Procedimientos de Investigaciones, Técnicas de investigación, 
Procedimientos Judiciales. Administración pública, Control Interno, Derecho Penal, Fiscal, 
Auditoría o Fiscalización, normatividad aplicable en materia administrativa y de 
anticonupción. 

Honradez, imparcialidad, eficiencia, legalidad, lealtad, integridad, independencia, 
responsabilidad, resiliencia, actitud de servicio, pro actividad, confiabilidad, tolerancia, toma 
de decisiones, seguimiento y control. 
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HO~NESTJDAD-Y REsULTAD.OS 
2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

1.- Descripción del Puesto 

Departamento de Análisis de Información, Registro y Control 
Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas 
Titular de la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas y 
Contralor Municipal 
Auxiliar del Departamento de Análisis de Información, Registro y Control 

Contralora Municipal, Subdirectores, Jefes de Departamento, Acotd·ar. agilizar, tramitar información pertinente y 
Auxiliares y personal administrativo de la Contraloría relacionada con las investigaciones por presuntas faltas 
M 1 administrativas • - -

Interacciones Externas 
"' ~ -- - - --- ---=----
N/ A N/ A 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 
- - - - -

Descf"i p cion 
Gen e r ica 

Recepcionar. registrar y resguardar la lnformacj6n que se obtenga o genere con mo·tiVo del proceso de ~nvestigaoión 

Administrativa; realizar actos de investigación: investigar, integrar y emitir los proyectos de determinación de los 
Expedientes de Investigación y coadyuvar en los actos que fa Unidad lleva a cabo. 

Descripdón Específica 

Registrar el seguimiento de las denuncias remitidas a la Unidad de Investigación y Responsabilidades 
Administrativas por el Sistema Electrónico de Denuncias. 

Realizar las acciones, actuaciones, diligencias o notificaciones para ,la investigación de oficio, por denuncia o 
derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de auditores 
externos, de presuntas faltas administrativas imputables a servidores públicos en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión; por actos de particulares vinculados a faltas administrativas graves y de aquellas personas 
que habiendo fungido como servidores públicos se ubiquen en los supuestos a que se refiere la Ley General . 
de Responsabilidades Administrativas, integrando los expedientes correspondientes. . -~ 

Resguardar la información a la que acceda la Unidad de Investigación y Responsabilidades Admlniatr~{, -
con motivo de las investigaciones que realice y que se generen y obtengan en Jos expedientes de investigación. 

Recepcionar y tramitar las Denuncias por Presunta Responsabilidad Administrativa, que se reciban por la '{( 
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HONESTIDA,D Y RESULTADOS 
2021·2024 

,MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Autoridad Investigadora. 

Realizar inspecciones, visitas de verificación que resulten necesarias para la debida integración de las 
Investigaciones. 

Realizar los proyectos de acuerdos, constancias y oficios correspondientes dentro de los expedientes de 
Investigación, para firma del Titular de la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas. 

Realizar previa autorización del Titular de la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas, las 
notificaciones necesarias a las personas relacionadas dentro de las investigaciones por Presuntas 
Responsabilidades Administrativas. 

Formulación de los Proyectos Calificación de Conductas, de Informes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa o Acuerdos de Conclusión y Archivo, para firma del Titular de la Unidad de Investigación y 
Responsabilidades Administrativas. 

Llevar a cabo los actos procesales respectivos en los que sea autorizado por el Titular de la Unidad de 
Investigación y Responsabilidades Administrativas. 

Las demás que sean atribuidas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y que 'le sean 
designadas, por el Titular de la Contraloría o por el Titular de la Unidad de Investigación y Responsabilidades 
Administrativas. 

111.- Peñil del Responsable del Puesto 

Experiencia: 

Conocilnl 

Aptitud 
pu•to: 

- - - -- -

Perfil del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

2 años de experiencia laboral 

En investigación de procesos penales, administrativos, informáticos, control interno, 
auditoria, derecho fiscal y penal, normatividad aplicable en materia de anticorrupción. 

Honradez, imparcialidad, eficiencia, legalidad, lealtad, integridad, independencia, 
responsabilidad, resiliencia, actitud de servicio, pro actividad, confiabilidad, tolerancia, 
toma de decisiones, seguimiento y control. 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

1.- Descripción del Puesto 

Departamento de Investigación Administrativa 
Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas 
Titular de la Unidad de Investigación y Responsabilidades 
Administrativas y Contralor Municipal 
Auxiliar del , rt mento de 'fn-ures,1tíg:elclc»n 

Contra,ora Municipal, Subdirectores. Jefes de De,partam.ento • . Acordar, agilizar. tramita,r información pertinente y 
Auxiliares y personal administrativo de la Contraloría relacionada con las investigaciones por presuntas faltas 
M · · 1 adm'n'str.at" as • 
Interacciones Externas 

~ - - ..!!1 

N/ A N/ A 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 
- - --~ - - - ~- -

Descripción 
Gene rica 

Realizar las acciones relativas a la investigación por presunta responsabnidad administrativa. como son: solicitudes 
de información, inspecciones, verificaciones, notificaciones, elaboración de Proyectos de Calificaciones, 
Determinaciones y Recursos de Reclamación o Inconformidad previstos por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y contestación de amparos en los que la Unidad de Investigación y Responsabilidades 
Administrativas sea señalada como Autoridad Responsable. 

Descripción Específica 

Realizar las acciones, actuaciones, diligencias o notificaciones para la investigación de oficio, por denuncia 
o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de auditores 
externos, de presuntas faltas administrativas imputables a servidores públicos en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión; por actos de particulares vinculados a faltas administrativas graves y de aquellas 
personas que habiendo fungido como servidores públicos se ubiquen en los supuestos a que se refiere la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. integrando los expedientes correspondientes. 

Realizar inspecciones, visitas de verificación que resulten necesarias para la debida integración de las 
Investigaciones. 

Realizar los proyectos de acuerdos, constancias y oficios correspondientes dentro de los expedientes de t 
Investigación, para firma del Titular de la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas. 

Realizar previa autorización del Titular de la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas, 
las notificaciones necesarias a las Personas. relacionadas dentro de las investigaciones por Presun~ _ f\ 
Responsabilidades Administrativas. ~ ___ 

Formulación de los Proyectos de Calificación de ~~~ductas, de Informes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa o Acuerdos de Conclusión y Archivo,~ra firma del Titular de la Unidad de Investigación y 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contrataría Municipal 

Responsabilidades Administrativas. 

Elaborar informes previos y justificados solicitados por· la Autoridad competente, y siempre y cuando la 
Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas sea señalada como Autoridad Responsable. 

Estudiar y mantener actualizado el marco jurídico del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Formular en caso de ser necesario los proyectos de Recursos de Reclamación o Inconformidad en Materia 
Administrativa, en contra de resoluciones de la Autoridad Substanciadora, o resolutora, en su caso. 

111.- Peñil del Responsable del Puesto 

Experiencia: 

Conool"*•• 

Aptitud 
pu•to: 

oou 

Perfil del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

2 años experiencia laboral 

Conocimiento en Procedimientos de Investigaciones, Técnicas de investigación, 
Procedimientos Judiciales, Administración Pública, Control Interno, Derecho Penal, 
Fiscal Auditorra o Fiscalización, normatividad aplicable en materia administrativa y de 
anticorrupción. 

Honradez, imparcialidad, eficiencia, legalidad, lealtad, integridad, independencia, 
responsabilidad, resiliencia, actitud de servicio, pro actividad, confiabilidad, tolerancia, 
toma de decisiones, seguimiento y control. 
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2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

1.- Descripción del Puesto 

Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información 
Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas 
Titular de la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas 
y Contralor Municipal 
Auxiliar del Departamento de Tecnologías de la Información 

Departamento de Investigación Administrativa,, Departamento de 
Análisis de Información, Registro y Control. 

Coordinar el análisis, mecanismos, manejo y 
presentación sistematizada de la información a través de 
informes. Unidad de Enlace Administrativo. 

Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento de Centro 

Colaborar en las especifiCaciones técnicas para la 
adquisición de servicios y bienes tecnológicos de la 
Unidad de Investigación y Responsabilidades 
Administrativas. 
Orientar a enlaces en el funcionamiento de los sistemas 
de DeclaraCentro y Padrón de Servidores Públicos y 
otros sistemas o mecanismos que se implementen para 

· trol d 1- i -formació 
Interacciones Externas 

~ . - . - - -JJ 

N/A N/ A 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Genérica 

Establecer mediante las tecnologías de la información, sistematización de los procesos, administración y manejo de la 
información, almacenamiento y revisión de datos, información requerida en el cumplimiento de las atribuciones de la 
Unidad de Investigación de Responsabilidades Administrativas. 

Descripción Específica 

Analizar y sistematizar los procesos para generar informes a la Unidad de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas. 

Instrumentar mecanismos con los enlaces de cada unidad administrativa para mantener actualizado el padrón l 
de servidores públicos obligados a presentar su declaración patrimonial de inicio, modificación y conclusión. ff\ 
Revisar, analizar e integrar las necesidades tecnológicas de la Unidad de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas. ~ 

Mantener actualizados los sistemas informáticos y registros utilizados en la Unidad de Investigación y 
Responsabilidades Administrativas. 
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ESTIDAD Y RESULTADO·S 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Proponer las orientaciones para los usuarios de los sistemas DeclaraCentro y Padrón de Servidores Públicos. 

Realizar consultas e investigaciones en la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Realizar verificaciones aleatorias a las declaraciones de situación patrimonial de servidores públicos. 

Realizar consultas a los registros de servidores públicos y particulares sancionados. 

Recepcionar y tramitar las Denuncias por Presunta Responsabilidad Administrativa que se reciban por la 
Autoridad Investigadora. 

Realizar inspecciones, visitas de verificación que resulten necesarias para la debida integración de las 
Investigaciones. 

Realizar los acuerdos, constancias y oficios correspondientes dentro de los expedientes de Investigación. 

Realizar previa autorización del Titular de la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas, las 
notificaciones necesarias a las Personas relacionadas dentro de las investigaciones por Presuntas 
Responsabilidades Administrativas. 

Formulación de fos Proyectos de Calificación de Conductas, de Informes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa o Acuerdos de Conclusión y Archivo. 

Llevar a cabo los actos procesales respectivos en los que sea autorizado por el Titular de la Unidad de 
Investigación y Responsabilidades Administrativas. 

Las demás que sean atribuidas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y que le sean 
designadas, por el Titular de la Contraloría o por el Titular de la Unidad de Investigación y Responsabilidades 
Administrativas. 

lit- Perfil del Responsable del Puesto · 
-- -

NIY AcMIIMico 

Experiencia: 

Conocllml_.kle 

Aptitud .,_. 8CUJ*" el 
puesto: 

Perfil del Puesto 

Licenciatura en Derecho, en sistemas computacionales, informáticos o similares. 

2 años experiencia laboral 

Conocimiento en lnfonnática, sistemas, redes, procedimientos de investigaciones, 
técnicas de investigación, procedimientos judiciales, administración pública, Control 
Interno, Derecho Penal, Fiscal Auditorfa o Fiscalización, normatividad aplicable en 
materia administrativa y de anticorrupción. 

Honradez, imparcialidad, eficiencia, legalidad, lealtad, integridad, independencia, 
responsabilidad, actitud de servicio, resiliencia, pro actividad, confiabilidad, tolerancia, 
toma de decisiones, seguimiento y control. 
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l. Descripción del Puesto 

Subdirección de Evaluación de la Gestión Municipal 
Contraloría Municipal 
Contralor (a) Municipal 
Jefes de Departamento, secretaria y auxiliares 

Acordar, planear y organizar los trabajos propios a sus 
funciones, para coadyuvar a las atribuciones propias de 
la Contraloría Municipal. 

Subdirectores y Titulares de Unidad de la Contralorra Municipal Solicitar información, acordar y organizar las 
actividades necesarias para dar cumplimiento a las 
atribuciones propias de la Subdirección. 

Subdirectores y Subcoordinadores y personal de las Asesorar, proponer, acordar y dar seguimiEtnto 
Dependencias, Unidades Administrativas y Órganos necesario respecto a las actividades relacionadas con 
Desconcentrados del H. Ayuntamiento. las autoevaluaciones trimestrales, en la aplicación del 

gasto público. 
- - - -

Interacciones Externas 

t_ ~ - - - - - ~-- -=J 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado. -

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Coadyuvar con el (la) Contralor (a) en cumplir con la 
entrega de información relacionada con las 
autóevaluaciones trimestrales. 

Coordinar el análisis e integración de la información financ1era y presupue~tat de las autoevaluaciones trimestrales, con 
el objeto de vigilar la aplicación del gasto público municipal proponiendo acciones de mejora y medidas correctivas que 
procedan. 

( 
1\ 
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_ Dirigir el análisis y seguimiento a la aplicación del gasto público, mediante la revisión de los oficios de autorización de las 
adecuaciones presupuestarias (transferencias, ampliaciones y/o reducciones) por fuente de financiamiento y tipo de gasto. 
_ Coordinar la revisión e integración de los Informes de las Autoevaluaciones Trimestrales, generados por las 
Dependencias, Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados, para verificar la correcta aplicación del gasto 
público, mediante el análisis de los Dictámenes de Adecuaciones Presupuestarias Aprobados en las Sesiones de Cabildo 
(actas de cabildo) y el seguimiento de los avances físicos y financieros de los programas presupuestarios, para su posterior 
remisión al órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
_Verificar los reportes de información (financieros y presupuestales), en relación a la autoevaluación trimestral, evaluación 
de los avances físicos y financieros y los informes de actividades correspondientes a la Subdirección. 
_ Coordinar la capacitación a los usuarios de los sistemas de información, desarrollados en la Subdirección. 
_ Dirigir y revisar la elaboración del informe de acciones de control y evaluación de la subdirección. 
_ Coordinar la integración y captura de los informes de actividades de mayor impacto de los periodos mensuales y 
trimestrales, de la Contraloría Municipal. 
_ Las demás que el (la) Contralor (a) estimen pertinentes. 

111. Peñil del Responsable del Puesto 

NtveiAc ... IWIIDD:: 

Experiencia: 

ConociiMINiee 

Aptitud 
el puesto: 

- - -

Perfil del Puesto 

Licenciaturas en Contabilidad, Administración, Economía y carreras afines. 

Mínimo 3 años. 
Administración pública, contabilidad gubernamental, finanzas públicas, normas y 
procedimientos aplicables en materia de evaluación, normatividad aplicable a la operación 
del municipio, análisis financiero y herramientas informáticas de oficina. 

Liderazgo, trabajo en equipo, capacidad de análisis, gestión, disponibilidad de horario, 
capacidad para trabajar bajo presión, capacidad de adaptación a los cambios, comunicación 
efectiva y manejo de la información. 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 52 

CE . R 
HONESTl1DAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

1.- Descripción del Puesto 

Departamento de Análisis y Evaluación. 
Subdirección de Evaluación de la Gestión Municipal. 
Subdirector (a) de Evaluación de la Gestión Municipal. 
Auxiliares. 

Subdirector (a) de Evaluación de la Ge· "6n Municipal y demás Planear y desarrollar las ac "vidades necesarias para la 
personal adscrito. integración y seguimiento de la autoevaluación del 

Municipio de Centro. 
Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras, La integración de los avances físicos y financieros respecto 
Subdirección de Fiscalización de Obra Pública, y Unidad de a los proyectos de cada área administrativa. 
Enlace Administrativo. La integración de la información contenida en la 

Autoevaluación Trimestral, respecto a la aplicación del 
Dependencias, y Órganos gasto público municipal. 

N/ A N/ A 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Genérica 

Revisar, analizar e integrar las autoevaluaciones trimestrales, para determinar la correcta aplicación de llos recursos 
públicos municipales y las acciones aprobadas en sesiones de cabildos. 

Descripción Específica 
_ Revisar y analizar las adecuaCiones prestlpuestarias que se integran en llas actas de cabildo. 
_ Analizar y dar seguimiento a los avances físicos y financieros de los proyectos de los programas presupuestarios. 
_ Revisar e integrar los informes de la autoevaluación, generados por las Dependencias, Unidades Administrativas y 
órganos Desconcentrados, para verificar la correcta aplicación del gasto público. 
_ Las demás que el (la) Contralor {a) o el (la) Subdirector (a) estimen pertinentes. 

\ 
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111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel AciMJ6mlco: 

Ex perlen 

Conocimiento.: 

AptitUd 
puesto: 

Licenciaturas en Contabilidad, Administración, Economía y carreras afines. 

Mínimo 3 años. 

Administración Pública, Contabilidad Gubernamental, Marco Legal normativo aplicable a la 
operación municipal y manejo de paquetería office. 

Trabajo en equipo, capacidad de análisis, comunicación efectiva, liderazgo, disponibilidad 
de horario, capacidad para trabajar bajo presión, adaptación a los cambios. 
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1.- Descripción del Puesto 

Departamento de Integración y Sistemas de Información. 
Subdirección de Evaluación de la Gestión Municipal. 
Subdirector (a) de Evaluación de la Gestión Municipal. 
Auxiliar. 

Subdirector (a): de Evaluación de la Gestión Municipal y 
demás personal adscrito. 

D.iseñar y generar los reportes de Información requeríÍdos 
para su análisis correspondiente, en relación a las 
atribuciones de la Subdirección. 

Unidad de Enlace Administrativo. 

Diseñar y generar los sistemas informáticos necesarios 
para sistematizar las actividades de la Subdirección. 
Participar en las especificaciones para la adquisición de los 
bienes informáticos de la Subdirección. 

Interacciones Externas - -
~ - - - - - . - _.__.j 

N/ A N/ A 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Genérica 

.Coordinar la planeación, desarrollo e instrumentación para la captura, procesamiento, almacenamiento y distribución de 
información, requerida en el cumplimiento de sus funciones, haciendo uso de las tecnologías de la información. 

Descripción Especifica 

Elaborar los reportes de información {financieros y presopuestales) requeridos, en relación a la autoeva'luación 
trimestral, evaluación de los avances físicos y financieros y los informes de actividades correspondientes a la 
Subdirección. ( 

Diseñar, desarrollar e implementar sistemas informáticos, para agilizar las operaciones y procesos requeridos en 
la integración y análisis de la información de la Subdirección. 

Capacitar y brindar soporte técnico a los usuarios de los sistemas de información, desarrollados en la Subdirección. 
Las demás que el (la) Contralor(a) o el (la) Subdirector( a) estimen pertinentes. · '\ 
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111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel AciCMmlC.c» 

Experlenct.: 

ConocfiMftWIIC• 

Aptitud 
puesto: 

Perfil del Puesto 

Licenciaturas en Sistemas Computacionales, Informática Administrativa, Informática, 
Ciencias de la Computación, Ingeniería en Sistemas y carreras afines 

Mínimo 3 años. 

Administración Pública, Contabilidad Gubemamenta'l, diseño y desarrollo de sistemas, 
dominio de lenguajes de programación (Java, PHP, Visual Basic, Visual Studio), 
dominio en el uso de sistemas manejadores de bases de datos (MySQL Server, 
Microsoft Access, Microsoft SQL Server) y dominio en el uso de los softwares para el 
diseño de Diagramas UML. 

Liderazgo, capacidad de análisis, capacidad de adaptación ante los cambios, trabajo 
en equipo, creatividad e innovación, capacidad para trabajar bajo presión y 
disponibilidad de horario. 
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l. Descripción del Puesto 

Departamento de Análisis, Operación y Seguimiento de Programas. 
Subdirección de Evaluación de la Gestión Municipal. 
Subdirector (a) de Evaluación de la Gestión MuniciP-al. ~-~-~--, 
Au~mares. 

Subdirector (a) de ,Evaluación de la Gestión Municipal y demás Acordar y ejecutar las acciones necesarias para el 
personal adscrito. control del gasto público, mediante la afectación del 
Subdirecciones de la Contraloría Municipal. presupuesto. 

Solicitar e integrar las actividades de mayor impacto, 
Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras. en periodos mensuales y trimestrales. 

Informar las acciones de control y evaluación 
Dirección de Programación mensuales y trimestrales. 

Solicitar, procesar y dar seguimiento a las 
Secretaría Técnica adecuaciones presupuestales 

Informar las actividades de mayor impacto, en 
,11 - . d 1 t . ~ t . 1 

Interacciones Externas 
~- ~ - - . ~~ ~ 

N/ A N/ A 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Genérica 

Analizar, verificar y dar seguimiento .al ejercicio del gasto público, mediahte la afectación de partidas presupuesta les de 
los programas presupuestarios. 

Descripción Específica 
- Analizar y dar seguimiento al ejercicio del gasta público, mediante la revisión de los oficios de autor,ización de las 
adecuaciones presupuestarias (transferencias, ampliaciones y/o reducciones) por fuente de financiamiento y tipo de 
gasto. 
- Realizar el informe de acciones de control y evaluación de la subdirección. · 
- Integrar y capturar los informes de actividades de mayor impacto de los periodos mensuales y trimestrales, de la 
Contralorra Municipal. 
- Las demás que el (la) Contralor (a) o el (la) Subdirector (a) estimen pertinentes. 

{ 
{\ 
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111. Perfil del Responsable del Puesto 

Experlenc • 

Conoclm 

Aptitud 
puesto: 

--- - -

Perfil del Puesto 

Licenciaturas en Contabilidad, Administración, Economía y carreras afines. 

Mínimo 3 años. 

Administración Pública, Marco legal nonnativo aplicable a la operación municipal y 
manejo de paquetería office. 

Trabajo en equipo, capacidad de análisis, comunicación efectiva, liderazgo, 
disponibilidad de horario, capacidad para trabajar bajo presión, adaptación a los 
cambios. 
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Subdirector de Auditorfa Institucional. 
Contraloría Municipal. 
Contralor Municipal. 
Departamento de Auditoría Administrativa y Financiera, 
Departamento de Auditoría a Proyectos Productivos y Departamento de 
Audi ona a'l Jntemo. 

Directores, Coordinadores, Subdirector s y Subc-oordínadores .. 

- -

Interacciones Externas 

Requerimiento de información relacionada con el 
desempeño de sus atribuciones; auditorías y 
revisiones, actos de entrega recepción y seguimiento 
de las revisiones, solventaciones y· auditorías. 

~- - - _ _ l 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de 
Tabasco. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Asuntos relacionados al sistema de entrega y 
recepción. 

-

Descripción Genérica 

.Asignar y supervisar la correcta ejecución de las actividades relacionadas oon el 'control, auditor.ía, supervi'sión y 
verificación del gasto público municipal en cumplimiento a la normatividad. 

Descnpc ion Específica 

- Elaborar el programa de trabajo de la Subdirección en base a los lineamientos establecidos por el marco lega'l 
vigente. 

- Elaborar y proponer al Contralor las normas que regulen los procedimientos de control y evaluación. 

- Proponer las bases generales para la realización de auditorías a las dependencias y órganos de la Administración 
Pública Municipal. 

- Requerir de los titulares de las dependencias y órganos de la administración pública municipal, información 
relacionada con el desempeño de sus atribuciones. 

- Vigilar que las revisiones y auditorías de las dependencias y órganos de la administración pública municipal, se 
ajusten a los programas y objetivos establecidos previamente. 

- Supervisar que los recursos federales y estatales convenidos asignados al municipio sean aplicados ~las 
~ 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 59 

H. A"tUNN'.-....no CONSI'IT"IJCION¡I¡L 
u. CDmiO 20Zioall4 

HONESTIDADY RESULTADOS. 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

leyes, reglamentos y convenios respectivos. 

- Supervisar que se lleven a cabo las revisiones para vigilar el correcto ejercicio del gasto público, verificando que 
éste se ajuste a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria que marca la normatividad 
vigente. 

- Intervenir en los actos de entrega recepción de las dependencias, y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública Municipal. 

- Evaluar y analizar los informes, recomendaciones y observaciones emitidos por los departamentos a su cargo y 
someterlos a revisión del Contralor. 

- Vigilar la implementación, suficiencia e idoneidad del sistema control interno. 

- Promover el fortalecimiento y mejora continua en el sistema de control interno. 

- Las demás que le establezcan otras disposiciones jurídicas o las que le delegue el Contralor Municipal. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel ACIIMIIRICO: 

Experlenela: 

Conocllllllanll• 

Aptitud 
pu.to: 

en carreras económico - administrativas, Derecho y 

Mínimo 3 años en fiscalización del gasto público, contabilidad gubernamental, auditoría 
y fiscalización de la Administración Pública. 

Administración pública, armonización contabie, finanzas públicas, normas y 
procedimientos de auditoría. 

Liderazgo, proactividad, capacidad de observación y de análisis, trabajo en equipo, 
facilidad de palabra, capacidad de adaptación a los cambios. 
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Departamento de Auditoria Administrativa y Financiera. 
Subdirección de Auditoría Institucional. 
Subdirector (a) de Auditoría Institucional. 
Auditores. 

de EjecuoJón de revisiones y/o auditorías al ejercicio dell 
gasto y su congruencia con los reportes financieros, 
en estricto cumplimiento de la normatividad aplicable. 

- - - -

Interacciones Externas 
r- ~- -- --- . - .. -- -~ 

Proveedores y/o prestadores de servicios, comerciantes en 
general y comercio ambulante. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Compulsas de los actos establecidos con el 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, 
referentes a las adquisiciones y prestación de 
servicios, derechos de funcionamientos y derechos de 
piso. 

Descripción Genérica 

Contribuir de manera preventiva y correctiva al uso racional de 11os recursos públicos, a través de la ejecución de 
auditorías y revisiones con enfoque prepositivo, a las dependencias y órganos, a fin de verificar que sus actos se 
apeguen a las disposiciones de racionalidad presupuesta! y de legalidad que les resulte aplicables, estableciendo las 
directrices para el logro de las metas propuestas. 

Descripción Especifica 

-Elaborar en coordinación con el (a) subdirector (a) el programa de trabajo de la Subdirección en base a los 
lineamientos establecidos por el marco legal vigente. 

- Proponer los procedimientos de auditoría para la realización de las revisiones. 

- Practicar auditoría a las diversas dependencias y órganos de la administración pública municipal que manejen fondos 
y valores, verificando el destino de los fondos públicos que de manera directa o transferida realice el Municipio a 
través de los mismos. 

- Verificar que los recursos financieros del fondo fijo revolvente asignado a cada una de las unidades administrativas 
se hayan utilizado para cubrir gastos menores de carácter urgente, vigilando que se cumpla con la normatividad 
aplicable. ~ 

- Revisar el control y evaluación del gasto público, conforme al registro de las operaciones financieras, presupuestales 

~ 
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y contables que se realicen a través del Sistema Integral de Administración Financiera. 

- Verificar que los ingresos por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros conceptos, 
correspondan a los cortes de caja emitidos por el sistema de recaudación. 

- Realizar todas aquellas actividades necesarias para el debido cumplimiento de sus funciones y demás que le 
confieran las leyes y reglamentos municipales. 

· - Verificar la compulsa de documentos e información relativa a las operaciones realizadas por las dependencias y 
órganos de la administración pública municipal. 

- Las demás que le delegue el subdirector (a) de Auditoría Institucional. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Conoc:llntllllle,. 

. . . -
Licenciatura en áreas Económico - Administrativas. 

Mínimo 3 años en áreas similares. 

Auditoría gubernamental, administración pública, normatividad aplicable (federal, 
estatal y municipal), finanzas públicas, contabilidad gubernamental, normas de 
auditorra, métodos y procedimientos de auditoría y elaboración de informes de 
auditoría. 

Disponibilidad de tiempo, proactividad, trabajo en equipo, facilidad de palabra y 
capacidad de análisis. 
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Departamento de Auditoría a Proyectos Productivos. 
Subdirección de Auditoría Institucional. 
Subdirector (a) de Auditoría Institucional. --~----~~-~-· 
Auditores. 

!Dependencias y órganos del Ayuntamiento del Municipio de Ejecución de revisiones 
Centro. productivos. 

Interacciones Externas - --
. -~ 

l -- - -- -- ~j 

Ciudadanos del Municipio de Centro, proveedores Supervisar todo lo relacionado con la ejecución, 
administración y comprobación del gasto con recursos 
federales y estatales a proyectos productivos y a los 
beneficiarios en las localidades del Municipio de Centro 

y/o prestadores de servicios. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 
- -~ ~ - ~ ------- --~-- -

Descripcion 
Generica 

s ,u_pervisar el otorgamiento, operación y en su caso ~a recuperación de recursos .pübftcos orientados a proyectos 
productivos individuales o familiares que generen empleo y fortalezcan el patrimonio de las familias, a fin de dar 
cumplimiento a los criterios y mecanismos establecidos en las diversas reglas de operación y lineamientos. 

- - - - --- ---
Descripcion Especrfíca 

- Intervenir en la entrega de apoyos para proyectos de inversión que fomenten el desarrollo agropecuario, 
pecuario y acuícola en las localidades del Municipio. 

- Supervisar el cumplimiento a la normatividad aplicable en materia de apoyos deriva~os de programas sociales. 

-Elaborar en coordinación con el (a) subdirector (a) el programa de trabajo de la Subdirección en base a los 
lineamientos establecidos por el marco legal vigente. 

- Proponer los procedimientos de auditoría para la realización de las revisiones. 

- Supervisar que los recursos federales y estatales convenidos, asignados al Municipio para proyectos 
productivos y otros, se apliquen en función de las leyes, reglamentos y convenios respectivos. ~ \ 

- Sup~rvisar qu~ las adquisi~iones que .r~alice el Municipio sean favora~les a su economra, procurándOSe que la 
cantidad y calidad de los b1enes adqu1ndos correspondan a sus necesidades reales. 
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-Las demás que le delegue el Subdirector (a) de Auditoría Institucional. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Experiencia: 

Conoc.lmlm._ 

Aptitud 
puesto: 

Mínimo 2 a 3 años en áreas similares. 

Auditorfa gubernamental, administración pública, normatividad aplicable (federal, 
estatal y municipal) y elaboración de informes de auditorfa. 

Disponibilidad de tiempo, proactividad, trabajo en equipo, facilidad de palabra, 
capacidad de análisis. 
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l. Descripción del Puesto 

Dependencias y órganos del 
Centro. 

Departamento de Auditoría al Control Interno. 
Subdirección de Auditoría Institucional. 
Subdirector (a) de Auditoría Institucional. 
Auditor. 

uniOiplo de Dar seguimiento a la implementación del control 
interno, conocer su funcionamiento y realizar 
aportaciones para su mejora continua, llevar a cabo 
las revisiones y auditorías ordinarias y 
extraordinarias a · las diversas áreas del 
A--unta - · - t · 

- - -

Interacciones Externas 

' ~ 

N/ A N/ A 

Departamento de Auditorfa al Control Interno. ________ ,..,...... 
Subdirección de Auditoría Institucional. 
Subdirector (a) de Auditorra Institucional. 
Auditor. 

Dependencias y órganos del Ayuntamiento del Municipio de Dar seguimiento a la implementación del control 
interno, conocer su funcionamiento y realizar 
aportaciones para su mejora continua, llevar a cabo 
las revisiones y auditorías ordinarias y 
extraordinarias a las diversas áreas del 
A ta · m 

Centro. · 

Interacciones Externas - --

:~ - - - - :::.__] 

N/ A N/ A 
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H.AYUN1'~CONamiCIOM'L 
ERCINT'IIO:aa::D-3111M 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripcion Generica 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Vigilar, supervisar y evaluar de forma selectiva, los controles y procedimientos administrativos establecidos en las 
dependencias que integran la estructura orgánica del Ayuntamiento, de acuerdo a la operatividad de cada una, a 
fin de que los recursos humanos y materiales, así como los procedimientos técnicos de las mismas, sean 
aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, eficacia y simplificación administrativa. 

Descripcion Específica 

Vigilar la implementación, del sistema control interno. 

- Realizar contribuciones al mejoramiento del sistema de control interno 

- Revisar la aplicación del Control Interno en las unidades administrativas 

- Supervisar el cumplimiento de los procedimientos de control y evaluación de la administración pública municipal. 

- Efectuar inspección física selectiva del inventario de bienes asignados a las diferentes áreas que integran la 
estructura organizacional del H. Ayuntamiento. 

·111. Perfil del Responsable del Puesto 

' Perfil del Puesto -

Nivel A,ca~MIIIIIo~ 

Experl 

Conoellmt.niM 

- -

Licenciatura en áreas Económico - Administrativas. 

Mínimo 2 a 3 años en áreas similares. 

Auditoría gubernamental, administración pública, normatividad aplicable (federal, estatal y 
municipal) y elaboración de informes de auditoría. 

Disponibilidad de tiempo, proactividad, trabajo en equipo, facilidad de palabra, capacidad de 
análisis, habilidad para la obtención y análisis de información, redacción y preparación de 

.... oc_ u.....;pa;...._r_el,.........;..p_ues __ to_:____ informes y discreción en el manejo de información estimada como confidencial. 
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1.- Descripción del Puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras 
Contraloría Municipal 
Contrataría Municipal 

Departamento de Atención de Auditorías, Departamento de Control y 
miento de Observaciones. 

administración Requerir y/o asesorar a las unidades administrafvas, 
en la información y documentación solicitada por los 
entes fiscalizadores. 
Dar a conocer los hallazgos y observaciones 
determinados por los entes fiscalizadores derivadas de 
las auditorías realizadas, y solicitar su solventación. 

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Atender las solicitudes de información, así como 
Pública realizar la actualización de la información de 

obligaciones comunes de esta Contrataría Municipal. 

Interacciones Externas 
.• 1 

- ~ 

Entes fiscalizadores como el órgano Superior de Fiscalización, Brindar atención durante la planeación, inicio, 
Secretarra de la Función Pública, Auditoría Superior de desarrollo y cierre de las auditorías que realizan los 
Fiscalización, Secretaría de la Función Pública del Estado. entes fiscalizadores, al ejercicio del gasto público del 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Municipio, así como la solventación a los resultados 
determinados. 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

H.AVUWT~CONSnfl"**'L 
a. c:atTilO :IOZio3llll:l4 

Es la responsable de conocer de las observaciones realizadas al Ayuntamiento de Centro, para dictar medidas sobre su 
' oportuna atención y solventación, coadyuvando para su oportuno informe a los entes fiscalizadores respectivos. 
De igual forma, atender los requerimientos de información en materia de transparencia y acceso a la información pública 
de la Contraloría Municipal. 

Descripcion Espec1f1ca 

Atender a los diferentes entes Fiscalizadores que realicen revisiones y auditorías al Municipio de Centro, salvo 
revisiones que por razón de su competencia deban atender dependencias u organismos específicos. 
Recepcionar y dar seguimiento a los informes de auditorías, pliegos de observaciones, pliegos de cargos o 
recomendaciones emitidas por los diferentes entes fiscalizadores, como resultado de las revisiones o auditorías 
practicadas. 
Conocer de los informes sobre observaciones a la Cuenta Pública y a los procedimientos, sistemas de 
contabilidad y control interno, que remite el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
Informar a la persona del Contralor Municipal sobre los resultados de las auditorías o revisiones. para la 
instrumentación de las medidas preventivas y correctivas que resulten pertinentes. 
Coordinar la solventación del Pliego de Observaciones, determinando los plazos y condiciones para la 
presentación eficaz y oportuna de éstas ante los entes fiscalizadores. 
Dar seguimiento a las observaciones presentadas en las dependencias, órganos y unidades administrativas de 
la Administración Pública Municipal. 
Llevar el control y registro de observaciones y solventaciones a fin de depurar oportunamente las mismas. 
Elaborar el informe de las principales acciones de control y evaluación. 
Elaborar los informes mensuales. trimestrales y anuales sobre las actividades que realiza la Subdirección y sobre 
observaciones o irregularidades detectadas en las auditorras. 
Atender los requerimientos de información para efectos de transparencia y acceso a la información pública. 
Las demás que le establezcan otras disposiciones jurrdicas o las que le delegue el Contralor Municipal. 

111.- Peñil del Responsable del Puesto · 
-- -~ Perflldel Puesto - ~ -- -

Nlv 

Experiencia: 

Conocimtento.: 

Licenciatura en Administración, Derecho, Contadurra Pública, Economra, 
Informática Administrativa, Ingeniarla Civil, Arquitectura. 

Mfnimo 3 años en la atención de auditorras, y la fiscalización de obras y servicios. 

Fiscalización de Cuenta Pública. armonización contable, administración pública, 
finanzas públicas, y en general la normatividad federal, estatal y municipal. 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 68 

1HONES~TlDAD Y R~ESU'L TADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

liderazgo, proactivo, analista, trabajo en equipo, facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios, capacidad de trabajar bajo presión. 

pueelo: 

l. Descripción del puesto 

Servidores Públicos de las diversas Unidades Administrativas del Ejecutar los requerimientos de informaqión para 
H. Ayuntamiento. atender observaciones de entes fiscalizadores. 

Interacciones Externas 

Brindar asesoría sobre la atención de los 
requerimientos. 

1:, • 
. - 1 

Entes fiscalizadores como el Órgano Superior de Fiscalización, Brindar atención directa a los auditores y personal 
Secretaría de la Función Pública, Auditoría Superior de acreditado de los entes fiscalizadores durante las 
Fiscalización, Secretaría de la Función Pública del Estado. revisiones y auditorías. 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Servir de enlace para entregar los requerimientos de 
información derivados de auditorías y revisiones. 

-- -- ---- Descrtpción Específica - - - -
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rHONESTIDAID Y RESULTADO'S 
2021-2024 

MANUAL DE ORGA,NIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

H. AWNTAMUfiO CONI1m IOONI'l 
Dll CDmiO :ICIIZNGIM 

Conocer de los informes sobre observaciones a la Cuenta Pública y a los procedimientos, sistemas de 
contabilidad y control interno, que remite el Órgano Superior de Fiscalización del Estado y otras entidades 
fiscalizadoras. 

Brindar atención directa a los auditores y personal acreditado de los entes fiscalizadores durante las revisiones y 
auditorías. · 

Realizar los requerimientos de información derivados de las auditorías a las áreas correspondientes. 

Recepcionar los informes de auditorías, turnados por los diferentes órganos fiscalizadores, para que se proceda 
en lo conducente. 

Integrar la información y documentación para el envío de solventaciones. 

Las demás que solicite el Contralor o Subdirector (a) de Enlace con Instancias Fiscalizadoras. 

111.- Peñil del Responsable del Puesto 

Nivel AaiiNIIIftlca: 

conc~-.ttM.._ 

Aptitud 
puesto: 

- - - -

Perfil del Puesto 

Licenciatura en áreas económico-administrativas, ingeniería o arquitectura. 

Mínimo 3 años en actividades de control interno y/o fiscalización. 

Administración Pública, Armonización Contable, Finanzas Públicas, Normatividad 
Federal, Estatal y Municipal. 

Proactividad, asertividad, analista, trabajo en equipo, facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios. 
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HONESnoA~o Y R'ESdL TADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

l. Descripción del puesto 

Departamento de Control y Seguimiento de Observaciones. ~~~~ 
Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras. 
Subdirector (a) de Enlace con Instancias Fiscalizadoras. 

Personal adscrito a las diversas Unidades Administrativas del H. Ejecutar los requerimientos de información para 
Ayuntamiento. atender el seguimiento de resultados y observaciones 

de entes fiscalizadores, pendientes de solventar. 
Brindar asesoría sobre la atención de los 

1 r"m· · t s 
- - ~-

Interacciones Externas 

- - - - ~ 
Entes fiscalizadores como el Órgano Superior de Fiscalización, Presentar la solventación de los resultados pendientes 
Secretarfa de la Función Pública, Auditoría Superior de de solventar de las auditorías practicadas. 
Fiscalización, Secretaría de la Función Pública del Estado. 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Generica 
Llevar eJ control y seguimiento de los resultados obtenidos en los procedimientos de auditoría externa, hasta su total 
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H.AYUM1'~ CONIIITUCIONAL 
Dll CDmiO liD2NCIII4 

solventación. 

E 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

1 Descnpcion Específica 

Coadyuvar al Departamento de Atención de Auditorías, en la atención de los requerimientos de auditoría. 
Dar seguimiento a los informes de auditorías, turnados por los diferentes órganos fiscalizadores; para llevar 
registro de las observaciones y de sus solventaciones. 
Elaborar el informe mensual de las principales acciones de control y evaluación de la Subdirección. 
Elaborar el informe trimestral de las principales acciones de control y evaluación de la Contraloría Municipal. 
Elaborar los informes de la subdirección requeridos, para dar atención a las solicitudes presentadas por las 
Dependencias, órganos y unidades administrativas del Ayuntamiento. 
Mantener actualizados los procedimientos y manuales. 
Las demás que solicite la persona del Contralor o Subdirector (a) de Enlace con Instancias Fiscalizadoras. 
Las demás que solicite el Contralor o Subdirector (a) de Enlace con Instancias Fiscalizadoras. 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Expertencla: 

puesto: 

Perfil del Puesto 

Licenciatura en áreas económico-administrativas, ingeniería o arquitectura. 

Mínimo 3 años en actividades de control interno y/o fiscalización. 

Administración pública, armonización contable, finanzas públicas, normatividad federal, 
estatal y municipal. 

Proactividad, asertividad, analista, trabajo en equipo, facilidad de palabra,. capacidad de 
adaptación a los cambios. 
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- - ' 1 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

l. Descripción del Puesto 

Unidades Administrativas Ejecutoras de Obra Pública 

Subdirección de Enlace con 
Instancias Fiscalizadoras 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Requerir infonnac~lón para el cumplimiento de 
atribuciones. 
Dar a conocer los resultados de las verificaciones y 
revisiones realizadas a las obras públicas y en su caso, 
dictar las medidas preventivas o correctivas a que haya 
lugar. 
Coadyuvar en la revisión que practican los entes 
fiscalizadores. 

Interacciones Externas - -

l -- -- --- - - - - - - - - - --~.Ji 

,---­
( 
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H. AVUMTAioUNTO CIONST1Tl ICION*L 
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HO'NES1íiDAD y RIESULTADOS 
2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Entes fiscalizadores como el Órgano Superior de Coadyuvar con la fiscalización de obra pública, y 
Fiscalización, Secretaría de la Función Pública, Auditoría auxiliarlos para el cumplimiento de sus atribuciones. 
Superior de la Federación. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripcion Generica 

Llevar a cabo inspecciones, verificaciones y efectuar acciones preventivas y correctivas respecto de la ejecución 
de obras públicas ejecutadas por el Municipio. 

Descripcion Especifica 

Proponer los lineamientos para la realización de trabajos de control y vigilancia en la obra pública ejecutada por 
terceros y por administración directa por las dependencias de la Administración Pública Municipal; 
Practicar revisiones y verificaciones a las obras públicas, e informar al titular de la Contralorra Municipal sobre los 
avances y resultados de las mismas; 
Verificar que se cumpla con los procesos de ejecución y recepción de obra pública realizada por la Administración 
Pública Municipal; así como por terceros; 
Verificar que la información contenida en los expedientes unitarios cumplan con la normatividad establecida 
según la fuente de financiamiento para su ejecución; 
Intervenir en las licitaciones de obras y servicios relacionadas con la obra pública que realice la Administración 
Pública Municipal, como suplente del titular de la Contralorfa Municipal, conforme a las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones expedidas al respecto; 
Mantener un adecuado seguimiento de los programas de obra pública municipal; 
En coordinación con la Subdirección de Enlace con Instancias Fiscalizadoras, llevar el control y seguimiento de 
las observaciones determinadas en las revisiones y auditorras efectuadas por las diversas entidades 
fiscalizadoras; 
Analizar y verificar el contenido de los informes en materia de obra pública. 
Informar al titular de la Contralorra Municipal, sobre los resultados de las revisiones o auditorras efectuadas a la 
obra pública por los órganos de control, para la instrumentación de las acciones y medidas correctivas que sean 
pertinentes; 
Llevar el control para la expedición del Registro Único de Contratistas Municipal; 
Elaborar los informes mensuales, trimestrales y anuales sobre las actividades que realiza la subdirección; 
Las demás que le establezcan otras disposiciones jurfdicas o las que le delegue el titular de la Contraloría 
Municipal. \n 
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IHO_ ESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Ac:M6mlco: 

Experiencia: 

ocupar el 

l. Descripción del Puesto 

Perfil del Puesto 
- - ---

Licenciatura en lngenierfa, Arquitectura. 

Mínimo 3 años de experiencia en norrnatividad de obras públicas y actividades 
relacionadas con la fiscalización de obras y servicios relacionados con las mismas. 

Fiscalización de cuenta pública, proceso constructivo, administración pública, 
norrnatividad sobre uso de suelo (Ley de ordena miento sustentable del territorio del 
estado de tabasco) y (Atlas de Riesgo) protección civil, marco normativo de la obra 
púbHca y en general la normatividad federal. estatal y municipal, auditoría de la obra 
pública. 

Liderazgo, proactividad, organizado, trabajo en equipo. facilidad de palabra, capacidad 
de adaptación a los cambios, capacidad de trabajar bajo presión. 

Departamento de Fiscalización de Zona Urban_a __ --=-~-.----~---__. 
Subdirección de Fiscalización de Obra Pública 
Subdirector de Fiscalización de Obra Pública 

Personal adscrito a Dirección de Obras, Ordenamiento Territori,a'l Control y verificación de obras públicas acorde a la 
y Servicios Municipales, Coordinación del Sistema de Agua y norrnatividad vigente, para que cumpla con los criterios 
Saneamiento, asr como las demás que ejecuten obra pública. de economfa, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 

honradez. 
- - -

Interacciones Externas 

l-= . - - - - ~ -;~ 
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H. A\'UN1'AMI!N'IO COHS1m ICIONA&. 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Entes fiscalizadores como el Órgano Superior de Fiscalización, Brindar atención directa a los auditores y personal 
Secretaría de la Función Pública, Auditoría Superior de la acreditado de los entes fiscalizadores durante las 
Federación, Secretaría de la Función Pública. revisiones y auditorías 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Descnpcion Genenca 

Controlar y verificar la gestión relacionada con la fiscalización de la obra pública municipal de la zona urbana, así como. 
conocer y en su caso, participar en la atención de las observaciones determinadas a las obras para su seguimiento. 

Descripcion Específica 

Practicar revisiones documentales y supervisiones físicas a las obras públicas, para verificar la evolución de la 
obra y el grado de avance, e informar al Subdirector sobre los resultados de las mismas; 
Verificar el grado de cumplimiento de los procesos de planeación, ejecución y recepción de obra pública realizada 
por la Administración Pública Municipal, y por terceros; 
Elaborar reportes auxiliares de observaciones por obra, estimación, supervisión, según sea el caso. 
Elaborar los informes mensuales, trimestrales y anuales sobre las actividades que realiza el Departamento. 
Dar seguimiento a las observaciones relacionadas con obra pública presentadas en las dependencias y unidades 
administrativas de la Administración Pública Municipal; 
Las demás que el al titular de la Contralorfa Municipal, o el Subdirector (a) estimen pertinentes. 

111. Perfil deJ Responsable del Puesto 
- -- - - - - - -~ - -- - - --

Nivel MIMIImiiOO! 

Expe,.._,c 

Conoclllllllllk• 

Perill del Puesto 

Estudios de licenciatura de Ingeniería Civil o Arquitectura o técnico profesional atrn con 
cédula profesional. 

Mínimo 3 años en actividades de control interno y/o fiscalización de obra pública. 

lngenierfa, normatividad federal, estatal y municipal en materia de obra pública y 
servicios relacionadas con las mismas. 
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Aptitud 
puesto: 

,¡ 1 

HO-NESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Proactividad, asertividad, trabajo en equipo, facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios. 

l. Descripción del Puesto 

Departamento de Fiscalización de Zona Rural 
Subdirección de Fiscalización de Obra Pública 
Subdirector de Fiscalización de Obra Pública 

Personal adscrito a Direcclón de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, Coordinación del Sistema 
de Agua y Saneamiento, las demás que ejecuten obra 
- -' br • 

Control y verificación de obras públicas acorde a la l 
normatividad vigente, para que cumpla con los criterios de 
economra, eficacia, efaciencia, imparcialidad y honradez. 

Interacciones Externas - - - -- - -

:_ - - - - - ~ f\ 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contrataría Municipal 

Entes fiscalizadores como el Órgano Superior de Brindar atención directa a los auditores y personal 
Fiscalización, Secretaría de la Función Pública, acreditado de los entes fiscalizadores durante las revisiones 

Auditoría Superior de la Federación y Secretaría de la y auditorías. 
Función Pública del Estado. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripcion Generica 

Controlar y verificar la gestión relacionada con la fiscalización de la obra pública municipal de la zona rural, así como 
conocer y en su caso, participar en la atención de las observaciones determinadas a las obras para su seguimiento. 

Descripcion Especifica 

Practicar revisiones documentales y verificación física a las obras públicas, para corroborar la evolución de la 
obra y el grado de avance, e informar al Subdirector sobre los resultados de estas; 
Verificar el grado de cumplimiento de los procesos de planeación, ejecución y recepción de obra pública realizada 
por la Administración Pública Municipal, y por terceros; 
Elaborar reportes auxiliares de observaciones por obra, estimación, verificación, según sea el caso. 
Elaborar los informes mensuales, trimestrales y anuales sobre las actividades que realiza el Departamento. 
Dar seguimiento a las observaciones relacionadas con obra pública presentadas en las dependencias y unidades 
administrativas de la Administración Pública Municipal; 
Las demás que el titular de la Contralorra Municipal, o el Subdirector (a) estimen pertinentes. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel AOIICMmiCIO 

Experiencia: 

Conoclmlentoe: 

--~ --- - - -- - -- ----

Pertll del Puesto 

Estudios de licenciatura de lngenierra Civil o Arquitectura o técnico profesional afrn con 
cédula profesional. 

Mfnimo 3 años en actividades de control interno y/o fiscalización de obra pública. 

Ingeniería, normatividad federal, estatal y municipal en materia de ·obra pública y 
servicios relacionadas con las mismas. 
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Aptitud .,.... ocupar el 
pueeto: 

HONESTIDÁD Y RESULTADOS 
2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Proactividad, asertividad, trabajo en equipo, facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios. 

l. Descripción del Puesto 

DepartaMento de control y seguimiento 
Subdirección de Fiscalización de Obra Pública 
Subdirector de Fiscalización de Obra Pública 
Supervisores de obras 
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H. AVUMTAMIDI'IO CONI1m IC'ON, 1 
DIICDmlO~ 

íHONI!STJDAD Y 'RESULTADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contrataría Municipal 

. Personal adscrito a Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial Control y seguimiento de períodos de ejecución, 
y Servicios Municipales, Coordinación del Sistema de Agua y retenciones, sanciones, reintegros y en general 
Saneamiento, las demás que ejecuten obra pública. observaciones de la planeación y ejecución de obras y 

servicios. 

Interacciones Externas 

lt . - . ' 

Entes fiscalizadores como el Órgano Superior de Fiscalización, .Brindar atención directa a los auditores y personal 
Secretaría de la Función Pública, Auditoría Superior de la acreditado de los entes fiscalizadores durante las 
Federación, Secretaría de la Función Pública del Estado. revisiones y auditorías. 

Servir de enlace para entregar los requerimientos de 
información derivados de auditorías y revisiones. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Oescripcion Generica 

Controlar y verificar la gestión relacionada con la obra pública municipal, así como conocer y atender las observaciones 
de ésta. 

- -

Descripcion Espectfica 

Dar seguimiento a las observaciones relacionadas con obra pública derivadas de las actividades de la 
Subdirección, llevando un registro de éstas y sus solventaciones. 

Llevar registro por proyecto desde su autorización hasta su conclusión, reflejando la información de los actos, 
procedimientos, contratos; acuerdos, estimaciones, avances, etc. 

Acudir en representación como suplente del titular de la Contralorra Municipal, en las licitaciones de obras y 
servicios relacionadas con la obra pública que realice la Administración Pública Municipal, conforme a las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones expedidas al respecto. 

Elaborar los informes mensuales, trimestrales y anuales sobre las actividades que realiza el Departamento. 

Las demás que el titular de la Contralorra Municipal, o el Subdirector (a) estimen pertinentes. 

111: Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel A~l6milcet 

Experiencia: 

Estudios de licenciatura de ingenierra civil o arquitectura o de técnico con cédula 
profesional. 

Mfnimo 3 años en actividades de control interno y/o fiscalización de obra pública. \l7 
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Conocimientos: 

Aptttud .,.... ocup.­
puesto: 

1 . . 1 1 ' ' 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal H·ONESTJDAD Y RESULTADOS 

! 

2021·2024 

Proceso constructivo de la obra pública, normatividad federal. estatal y municipal en 
materia de .obra pública y servicios relacionadas con las mismas. programación, 
planeación, protección civil, ambiental, desarrollo urbano y ordenamiento territorial. 

Proactividad, asertividad, trabajo en equipo, facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios. 

l. Descripción del Puesto 

Departamento de Registro de Contratistas. 
Subdirección de Fiscalización de Obra Pública 
Subdirector de Fiscalización de Obra Pública 
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H. AVUNTAMII!N'IO CONSTIT ICION' L 
a. CDft'laO :IQ2Io3CIM 

HONEST DAD Y RESULTADOS 
2021•2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Personal adscrito a Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial Brindar información requerida de los contratistas 
y Servicios Municipales. inscritos en el registro de contratistas 

Interacciones Externas 

l..-.. ~ 

Ciudadanos y empresas interesadas en el registro y/o control de Brindar atención y asesoría para el registro de 
contratistas. contratistas. 

Secretaría de la Función Pública del Estado. 

Mantener actualizado el registro de contratistas. 

U. Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Generica 

Coadyuva en la difusión de los requisitos y la instrumentación para llevar a cabo el registro y/o control de contratistas 
interesados en participar en procedimientos de adjudicación de obras y servicios. 

Descripcion Especifica 

Verificar que los interesados en registrarse, cumplan con todos los requisitos establecidos para tal fin. 

Realizar compulsas de la documentación presentada por los interesados en el registro, por muestra o cuando se 
presente duda razonable. 

Elaborar y expedir las cédulas del registro según la normatividad Municipal o Estatal. 

Llevar un control de las personas inscritas en el registro. 

Informar mensualmente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de los registros 
efectuados en el periodo. 

Archivar sistemáticamente la información y mantener actualizado el archivo. 

Fuera del horario de atención al público, coadyuvar en la revisión de expedientes unitarios. 

Las demás que el titular de la Contraloría Municipal, o el Subdirector estimen pertinentes. 

111. Peñil del Responsable del Puesto 

Perfil del Puesto 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 82 

Nivel AcadMIIco: 

Experiencia: 

Conoclmlentoe: 

Aptitud .,.... ocupar el 
puesto: 

E .. 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

2021·2024 

Estudios de licenciatura en administración, informática administrativa ingeniería civil, 
arquitectura o carrera económica administrativa. 

Mínimo 3 años en actividades de control interno y/o fiscalización de obra pública. 

Normatividad federal, estatal y municipal en materia de obra pública y servicios 
relacionadas con las mismas. 

Proactividad, asertividad, trabajo en equipo, facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios. 

Subdirector (a) de Normatividad, Substanciación y Procesos 
Institucionales 
Contrataría Municipal 
Contralor (a) Municipal 
Departamento de Substanciación de Responsabilidades Administrativas 

Departamento de Análisis Normativo. 
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H. A\'UNTAMIENIO CONSnr ICIC)M• L 
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HONES·TIOAD 'Y RESULTADOS 
2021-2024 

Todas la Unidades Administrativas del Gobierno Municipal. 

Interacciones Externas 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Dar asesoría y apoyo jurídico - normativo para la 
correcta ejecución de las diversas acciones, que 
emprendan las dependencias y órganos 
administrativos municipales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obra pública y servicios 
relacionados con las mismas. 

Coadyuvar en la aplicación e interpretación de normas 
y lineamientos emitidos por los tres niveles de gobierno. 

Revisar dictámenes técnicos jurídicos que se empleen 
en la solventación de observaciones derivadas de las 
auditorías de los distintos entes fiscalizadores. 

Substanciar los procedimientos administrativos de 
responsabilidad, por actos u omisiones que se 
sancionen conforme las disposiciones en la materia. 

Colaborar en la integración de averiguaciones previas 
que llegaran a iniciarse ante el Fiscal del Ministerio 
Público por denuncias de hechos de posible carácter 
delictuoso, que se desprendan de procedimientos de 
responsabilidad administrativa o actos de corrupción. 

Brindar el apoyo jurídico necesario en el cumplimiento 
de las instrucciones, requerimiento o resoluciones que 
reciban de la Contraloría Municipal. 

Unificar criterios en la defensa legal de los juicios que 
se instauren en contra de la Contraloría Municipal. 

Revisar y opinar en relación a contratos, convenios, 
acuerdos, decretos, iniciativas de ley, reglamentos, así 
como toda clase de documentos jurídicos que sean 

t · d 1 e t 1 r Mu ·ci 1 • • 

l~~- . - -
Jueces, magistrados, Fiscalías, instancias del Sistema Nacional Seguimiento a los asuntos jurídicos que por sus 
y Estatal Anticorrupción, Comisiones Estatal y Nacional de competencias se tengan radicados en esas instancias, 
Derechos Humanos, dependencias de gobierno. Organismos actualizar los registros de servidores y particulares 
Sociales, sociedades civiles y tribunales de justicia sancionados; así como de resoluciones emitidas que 
administrativa. se encuentren firmes. 

Público en General 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Asesoría jurídica relacionada con asuntos que se 
encuentren radicados en la Contralorra Municipal. 

Descripción Genérica 
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TI 
HON~ESTIDAD Y RESULTAD'C)S 

2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Analizar y asesorar sobre el marco normativo que rige a la administración pública municipal, emprender las acciones 
jurídicas legales como órgano de control, que s~an necesarias para mantener el respeto al marco legal del Ayuntamiento, 
substanciando procedimientos de responsabilidad administrativa. 

Descrrpcion Específica 

Planear, organizar, dirigir, controlar las actividades de la Subdirección, conforme a las normas y políticas 
establecidas por el Contralor Municipal. 

Representar al Contralor Municipal ante las diferentes instancias judiciales, tribunales contencioso 
administrativos, y /o autoridades administrativas federales o estatales. 

Recibir todo tipo de notificaciones, realizar promociones diversas, ofrecer o rendir pruebas, tramitar incidentes, 
presentar alegatos e interponer recursos y demás medios de impugnación en los procesos o juicios que se lleven 
a cabo ante las diferentes instancias judiciales y tribunales de justicia administrativa, y/o autoridades 
administrativas, federales o estatales, donde sea parte el Contralor Municipal; así como designar personas 
autorizadas para tal efecto. 

Dar trámite a las inconformidades derivadas de los procesos de licitación. 

Atender las quejas y recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional y Estatal de Derechos Humanos, en lo 
que conciernan a la Contralorra Municipal. 

Substanciar y resolver lo conducente a las investigaciones jurfdico-administrativas concernientes a las 
responsabilidades de servidores públicos. 

Substanciar los procedimientos administrativos por actos u omisiones que se sancionen según lo señalado por 
las diferentes disposiciones legales vigentes, de los licitantes, proveedores y contratistas, que aspiren a celebrar 
o hayan celebrado convenios o contratos con las dependencias y demás órganos y organismos del Ayuntamiento, 
resolviendo en su oportunidad el asunto. · 

Habilitar servidores públicos para que realicen las diversas notificaciones derivadas de las actuaciones que se 
realicen con motivo de los procedimientos administrativos que ésta substancie. 

Instaurar, controlar y mantener actualizado, el Registro Municipal de Servidores Públicos Sancionados. 

Tramitar la expedición de constancias de no inhabilitado. 

Proponer lineamientos y demás normas de carácter general que sean competencia de la Contraloría Municipal. 

Proponer las polfticas, bases, lineamientos y criterios técnicos y operativos legales, para el desarrollo de las 
funciones de la Contralorfa Municipal. 

Analizar y proponer proyectos de acuerdos, reglamentos y demás disposiciones administrativas, así como 
convenios y contratos. 

Analizar y emitir opiniones respecto a los asuntos de las demás dependencias y órganos administrativos del 
Municipio, que sean puestas a consideración de la Contralorra Municipal. 

En coordinación con las subdirecciones competentes, prestar la asesoría que le sea requerida en materia de su 
competencia, incluida la revisión, auditorra, fiscalización y evaluación de la Hacienda Pública. l 
Dar asistencia jurídica en los asuntos competencia de la Contraloría Municipal, a las subdirecciones que integran 
la misma, así como las demás dependencias que lo soliciten. 

Las demás que le establezcan otras disposiciones jurldicas o las que le delegue el Contralor Mu.::~l. ~ . 
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HONESTiDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

·MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contrataría Municipal 

111.- Peñil del Responsable del Puesto 

Experiencia: 

ConociMII~Rtc• 

Aptitud 
puesto: 

- - -

Perfil del Puesto 

Licenciatura en Derecho o superior. 

Mínimo 5 años en Derecho y Administración Pública. 

Administración pública, defensa legal, procesos y ordenamientos jurídicos, normatividad 
de responsabilidades administrativas y sistema anticorrupción. 

Habilidad de trabajo en equipo, capacidad de análisis y síntesis, manejo de conflictos y 
de personal, liderazgo y compromiso, alto sentido de la responsabilidad y la organización, 
adaptabilidad al cambio y espíritu emprendedor; buen trato con el público, orientado 
siempre al servicio y resultados, enfocado a valores, concertador. 

Departamentode Substanciación de 
Responsabilidades Administrativas. 

Subdirección de Normatividad, Substanciación y Procesos 
Institucionales. 
Subdirector (a) de Normatividad, Substanciación y Procesos 
Institucionales. 
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HONESTIDA.D Y IRESULTA1DOS 
2021-2024 

Las diversas áreas de la Administración Municipal. 

- -

Interacciones Externas 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Atender los asuntos jurídicos de su 
competencia. 

~- - - - ce_ - - ~ 

Áreas jurídicas de diversas dependencias de gobierno. 

Público en general 

1.- Descripción del Puesto 

11.- Descripción de las funciones del puesto 

Descripción 
Genérica 

Substanciar los procedimientos 
administrativos que por sus competencias se 
tengan radicados en esas instancias. 

Asesoría jurrdlca relacionada con sus asuntos 
que se encuentren radicados en esta 
Contraloría Municipal. 

Substanciar los procedimientos y llevar los registros de expedientes de responsabilidad administrativa, desde su 
inicio hasta su total conclusión. 

Descripcion Especifica 
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H. A\'UMTAMII!NYO CONf1Tn K:ION*l 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021•2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Acordar con el Subdirector (a) de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales, todos los asuntos que 
le sean turnando para su atención. . 
Levantar constancia de cada una las actuaciones que practique la Contraloría Municipal en los procedimientos 
administrativos. 
Elaborar los escritos de cuenta, que dé el Subdirector (a) de Normatividad, Substanciación y Procesos 
Institucionales en los procedimientos administrativos, así como los que por sus características tengan que 
presentarse ante los tribunales administrativos. 
Elaborar oficios, citas y cualquier comunicación que acuerde la Contraloría Municipal o la Subdirección en los 
procedimientos administrativos. 
Vigilar que se realicen en tiempo y forma las citas y emplazamientos que deriven de los procedimientos 
correspondientes. 
Apoyar en la celebración de audiencias de pruebas y alegatos de los probables responsables en los 
procedimientos administrativos que se celebren en la Contraloría Municipal. 
Asistir al Subdirector (a) de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales en el desahogo de pruebas 
ofrecidas en los procedimientos de responsabilidad administrativa. 
Recabar las firmas de las personas ajenas a la Contraloría Municipal, que intervengan en las diligencias. 
Integrar los expedientes que se lleven en el Departamento. 
Proyectar resoluciones de los procedimientos administrativos. 
Llevar y actualizar cuidadosamente el Registro Municipal de Servidores Públicos Sancionados. 
Previo el legal pago de derechos correspondientes, la satisfacción de requisitos de tipo documental que se 
indiquen, así como la búsqueda en los registros de Servidores Públicos Sancionados, elaborar las constancias 
de no inhabilitado que sean solicitadas a la Contraloría Municipal. 
Proporcionar la información necesaria que sea solicitada por el Departamento Jurrdico de la Subdirección de 
Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales, en los recursos de revocación y revisión que deriven 
de los procedimientos de responsabilidad administrativa. 
Llevar a cabo en tiempo y forma, la notificación de oficios, citas y cualquier comunicación relativa a los 
procedimientos de responsabilidad administrativa. 
Llevar un mecanismo de control y el debido resguardo de los expedientes. 
Llevar el registro de los servidores públicos sancionados. 
Realizar la búsqueda correspondiente en el registro de servidores públicos sancionados para expedición de 
constancias de inhabilitación. 
Las que indique el Subdirector (a) de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales. 
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HONESTIDAD Y RESULTADO·s 
2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel AC8d6mlco: 

Experiencia: 

Con 

Aptitud para oc r el 
pu..to: 

1.- Descripción del Puesto 

- -

Perfil del Puesto 
- - - -

Licenciatura en Derecho o superior. 

Mínimo 3 años en Derecho y Administración Pública. 

Administración 
Jurídicos. 

Pública, Defensa Legal, Procesos y Ordenamientos 

Habilidad de trabajo en equipo y manejo de personal, capacidad de liderazgo y 
compromiso, alto sentido de la responsabilidad y la organización, adaptabilidad al 
cambio y espíritu emprendedor; buen trato con el público, orientado siempre al servicio 
y resultados, enfocado a valores, con habilidades de negociación. 
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Interacciones Externas 

HONESTIDAD Y RESU'LT.ADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contrataría Municipal 

Departamento de Análisis Normativo. 
Subdirección de Normatividad, Substanciación y Procesos Administrativos. 
Subdirector (a) de Normatividad, Substanciación y Procesos Administrativos. 
Auxiliares 

f_ - ~ 

Áreas Jurídicas de diversas dependencias de Gobiernos. 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Seguimiento a los asuntos jurídicos que por sus 
competencias se tengan radicados en esas instancias. 

Descripción Generica 

Revisar, opinar y elaborar contratos, convenios, acuerdos, decretos, iniciativas de ley, reglamentos, lineamientos y toda 
normatividad y documentos jurfdicos. 

Descripción Específica 

Acordar con el Subdirector (a) de Normatividad, Substanciación y Procesos Administrativos, todos los asuntos 
que le sean turnados para su atención. 

Sin menoscabo de la competencia de otras dependencias, emitir opinión fundada y motivada sobre acuerdos, 
convenios y programas a celebrarse entre el Municipio y la federación, y/o el Estado y/o otros Municipios; así 
como los que se firmen con particulares. 

Revisar y opinar en relación a contratos, convenios, acuerdos, decretos, iniciativas de ley, reglamentos, así como 
toda clase de documentos jurídicos que sean competencia de la Contraloría Municipal. 

Verificar la correcta integración de los contratos, convenios y acuerdos que suscribe el Contralor, dando debido 
seguimiento al cumplimiento y efectos de cada uno. 

Brindar asesoría jurídica en materia de contratos, convenios y acuerdos a las diversas áreas de la Contraloría 
Municipal. 

Resguardar y difundir los convenios y acuerdos en los que participe la Contraloría Municipal. 

Realizar estudios e investigaciones en materia legislativa, a fin de que la Contraloría Municipal, se encuentre 
actualizada en este ámbito. 

Elaborar, analizar y opinar sobre los acuerdos, lineamientos o proyectos normativos, decretos, iniciativas de ley 
y reglamentos que sean remitidos para tal efecto a la Contralorfa Municipal, y en todo caso fundar y mot~ sus 
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observaciones. 

HONESTIDA:D Y RESULTADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

Apoyar a las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, y áreas de la propia Contraloría Municipal, en la 
elaboración y actualización de los manuales de organización específicos, procedimientos administrativos y 
metodologías. 

Participar en la elaboración y actualización de los documentos normativos responsabilidad de la Contraloría 
Municipal. 

Brindar apoyo en la organización y procedimientos a las diferentes áreas de la Contraloría y Dependencias que 
lo requieran. 

Mantener actualizado en la Contraloría Municipal, el marco jurídico del Municipio, y de todos los documentos 
normativos en las tres instancias de gobierno. · 

Informar periódicamente a la Subdirección, si los manuales de la Contraloría Municipal son los adecuados o 
deben mejorarse. 

Elaborar informes, estudios y demás documentos que sean solicitados por la Subdirección de Normatividad, 
Substanciación y Procesos Administrativos. 

Entregar en tiempo y forma los oficios, contestaciones y demás comunicaciones que se hayan generado, a las 
autoridades o particulares correspondientes. 

Llevar un mecanismo de control y el debido resguardo de los expedientes y asuntos que le sean turnados para 
su revisión y opinión jurfdica. 

Las que indique el Subdirector (a) de Normatividad, Substanciación y Procesos Administrativos. 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 
- - -

Nivel Ac8d6rnlco: 

Experiencia: 

Conoctm.....,_: 

Aptitud .... 
ocupar elpuesto: 

Perfil del Puesto 
-- - --

Licenciatura en Derecho o Superior. 

Mínimo 3 años en Derecho y Administración Pública. 

Administración pública, defensa legal, procesos y ordenamientos jurrdicos, 
normatividad de responsabilidades administrativas y sistema anticorrupción. 

Habilidad de trabajo en equipo y manejo de personal, capacidad de liderazgo y 
compromiso, alto sentido de la responsabilidad y la organización, adaptabilidad al 
cambio y esprritu emprendedor; buen trato con el público, orientado siempre al servicio, 
enfocado a valores, con habilidades de negociación. 

\ o 
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Contraloría Municipal 

H.A\'UNTNiHNIO CONnm IQON¡tL 
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1.- Descripción del Puesto 

Dirección de Programación. 

Dirección de Finanzas. 

Titular de la Unidad de Enlace Administrativo 
Contraloría Mun.icipal 
Contralor (a) Municipal 
Auxiliar 

Gestionar los recursos humanos, materiales y de 
servicios, estableciendo un registro, control y aplicación 
eficiente de los mismos. 
Tramitar, administrar y controlar el presupuesto 
asignado, así como las adecuaciones al mismo. 
Elaborar proyectos de gasto. 
Tramitar pagos con cargo a la Contraloría Municipal, 
derivado de la compra de bienes o prestación de los 

. . 1 .• 
1 1 

Interacciones Externas 
'f -
6........ - - • - ( 

Prestadores de bienes y servicios. Gestionar la entrega de bienes y servicios para la 
operación de la Contraloría Municipal, conforme a las 
caracterfsticas establecidas 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Genérica 

Mantener los bienes y servicios de la Contraloría Municipal en óptimo estado de funcionamiento y servicio, así como 
atender oportunamente las necesidades de Recursos Humanos, Financieros y Materiales. 

Descripc10n Específica 

Llevar el control administrativo de la Contraloría Municipal. 
Integrar el Programa Anual de Trabajo y los informes de actividades y/o labores de la Contralorla Municipal. 
Llevar a cabo los trámites de recursos humanos en cumplimiento con los procedimientos establecidos conforme a 

la normatividad vigente. 
Controlar las acciones de trámite y gestorfa documental para el pago de los diversos servicios o trabajos efectuados 

al Ayuntamiento a través del presupuesto de la Contraloría Municipal. 
Controlar y organizar las actividades propias de los recursos materiales, tales como el inventario de equipo y 

mobiliario, el mantenimiento de vehículos, supervisar las adquisiciones de materiales. 
Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos municipal y someterlo a la consideración del Contralor. 
Las demás que establezcan otras disposiciones Municipales y las que le indique el Contralor Municipal. 
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HONEST!IDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Contraloría Municipal 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Acad6mlco: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud JNII'8 ocupar el 
puesto: 

Licenciatura en Administración, Contaduría Pública, Relaciones Comerciales, 
Economía, Ingeniería en Sistemas. 

Mínimo 3 años en cargos similares. 

Control presupuestal, gestión de los recursos financieros, manejo de recursos humanos 
y materiales. 

Proactividad, trabajo en equipo, trabajo bajo presión. 
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La Dirección de Desarrollo se encuentra suste~tada en el siguiente marco normativo: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado Libre y ~ober.ano de Tabasco. 

Leyes 

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

• Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco. 

• Ley de Ganadería del Estado de Tabasco. 

• ley General del Sociedádes Cooperativas. 

• ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 

• Ley General de Salud. 

• ley de Población y su Reglamento. 

Códigos 

• Código de Procedimientos Civiles (Federal). 

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

• Código Civil del Estado de Tabasco. 

• Código Penal del Estado de Tabasco. 

• Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco. 

Reglamentos 

• Reglamento de la Ley de Desarrollo. 

• Reglamentos Municipales. 

• Reglamento para el Régimen de Cabildo. 

• Reglamentos de la Administración Publica del Municipio de Centro. 

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro. 

• Normatividad que rige la aplicación (je los Recursos Federales y; 

• Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 97 

HONEstiDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

IV. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

La Dirección de Desarrollo se crea con la finalidad de dar atención personalizada a los productores 

agropecuarios, forestales y pesqueros del municipio, en 1986 siendo Presidente Municipal el Dr. José 

Amador lzundegui Rullán y el Lic. Estrada Franco, Director de Desarrollo se pone en mar.cha las 

actividades en el Centro Acuícola Municipal, el Taller de Mecanización y el CE MCA (Centro de especies 

menores y capacitación) que después se llamaría el CACYP (Centro agropecuario y producción) 

cerrando éste en 1994, quedando en funciones solo el Centro Acuícola Municipal (C.A.M) y el Taller 

de Mecanización. 

La Dirección de Desarrollo se ha distinguido por los apoyos otorgados en ámbito social y rural, así 

como por generar, impulsar y fomentar el desarrollo en el municipio en materia agrícola, pecuaria, 

acuícola, forestal y social, así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria. 

V. MÍSIÓN 

Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de Centr~ mediante la gestión, planeación y operación de 

programas de manera honesta, transparel)te, eficiente y ordenada especialmente a productores 

agropecuarios y acuícolas, así como con las necesidades de la población en materia de infraestructura 

social incentivando·la participación ciudadana en todos los procesos. 

VI. VISIÓN 

Consolidar a la Dirección de Desarrollo como un área de oportunidades para los habitantes de Centro 

en donde encuentren las herramientas necesarias para mejora·r su calidad de vida por medio de 

programas y acciones favorables para optimizar el aprovechamiento rural y urbano. 

• Honestidad 
• Ética 
• Solidaridad 
• Equidad 
• Participación 

VIl. VALORES 

+ 
~. 
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Combatir la pobreza, estimulando las actividades primarias, la organización productiva y social en el 

medio rural, y presentando a la comunidad un servicio de gestión ante otras instancias públicas y 

privadas, con la finalidad de obtener recursos financieros para llevar a cabo un desarrollo integral en 

todas las localidades rurales y urbanas, utilizando para ello los instrumentos metodológicos de 

planeación, organización, coprdinación y evaluación de acciones y obras que benefician al sector 

primario y disminuyen el rezago en materia de infraestructura social, contribuyendo así, al bienestar 

social de todos los sectores de la población. 

IX. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Garantizar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos para el desarrollo- social, fortaleciendo la 

captación de ingresos suficientes, para adquirir los bienes y servicios que requiere a fin de 

satisfacer sus necesi.dades personales y familiares para combatir la pobreza multidimensional en 

el territorio municipal. 

2. Fomentar la diversificación de actividades productivas en el medio rural. 

3. Promover la organización social para la pr~ducción con el fin de lograr una mayor eficiencia de 

los recursos económicos en la productividad agropecuaria. 

4. Fomentar la coordinación con Dependencias Federales y Estatales para la canalización y eficiencia 

de los recursos económicos en la productividad agropecuaria. 

S. Promover la inversión de empresas que formen parte de las cadenas productivas en las áreas de 

mayor concentración de población, dentro del medio rural aumentando las actividades de 

fomento a la inversión. 

6. Concentr~r la ejecución de programas de capacitación y el fortalecimiento de la organización de 

productores rurales, conforme al Plan Municipal de Desarrollo. 

7. Gestionar con el gobierno del estado y con el gobierno federal, acciones para la construcción y 

mejoramiento de vivienda, a través del esquema de producción social de vivienda. 

1. 
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X. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. Dirección de Desarrollo. 

1.1 Unidad de Enlace Administrativo. 

2. Subdirección de Desarrol.lo y Fortalecimiento Rural. 

2.1 Departamento de Acuicultura. 

2.2 Departamento de Ganadería. 

2.3 Departamento de Agricultura y Reforestación. 

2.4 Departamento de Supervisión de Programas 

2.5 Departamento de Sanidad 

3. Subdirección de Desarrollo y Organización Social. 

3.1 Departamento de Programas Sociales. 

3.2 Departamento de Apoyo a la Vivienda. 

3.3 Departamento de Organización Social. 

~.4 Departamento de Apoyo Operativo 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Dirección de Desarrollo 
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01reccion de Desarrollo 
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Subdirección de Desarrollo 

y Organización Social 

- - - _ _:_...._, 

Dirección de Desarrollo 
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Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

Capítulo VIII 
De la Dirección de Desarrollo 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

publicado en suplemento F al P .0. 8230, emitido el día 19 de julio de 2021, a la Dirección de 

Desarrollo le corresponde el siguiente artículo: 

Artículo 82. A la Dirección de Desarrollo le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción 
socioeconómica para el desarrollo del Municipio; 

11. Ejercer, por delegación del presidente municipal las atribuciones y funciones que, en materia 
agropecuaria, pesquera y forestal, contengan los convenios firmados. entre el Poder Ejecutivo 
del Estado y el Ayuntamiento; 

111. Fomentar en el Municipio el desarrollo agrícola, forestal y el establecimiento de 
agroindustrias; 

IV. Promover y apoyar a las organizaciones de productores, agrícolas, ganaderas y forestales; 

V. Auxiliar a las autoridades federales en las campañas de sanidad fitopecuarias; 

VI. Realizar directamente o en coordinación co~ .el gobierno del Estado, campañas permanentes 
para prevenir y combatir plagas, siniestros y enfermedades que atacan las especies vegetales y 
animales en el Municipio; 

VIl. Vigilar la preservación de los recursos naturales y agropecuarios y desarrollar su potencial 
productivo; 

VIII. Fomentar y apoyar los programas de investigación y enseñanza agropecuaria y forestal, así 
como divulgar las técnicas y sistemas que mejoren la producción en dichos campos; 

IX. Apoyar la creación y desarrollo de agroindustriales en el Municipio y fomentar la industria 
rural; 

X. Dentro de la esfera de sus atribuciones, vigilar la preservación de los recursos pesqueros y A' 
desarrollar su potencial productivo; ~ ~ 
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XI. Realizar directamente o a través de terceros y vigilar en su caso en todo o en parte, por 
acuerdo del presidente municipal, la construcción de las obras rurales que emprenda el 
Municipio por sí o en cooperación con el gobierno del Estado o los particulares; 

XII. La Dirección de Desarrollo, establecerá los lineamientos de desarrollo social en el Municipio, 
integrándolos de manera coherente en el Plan de Desarrollo Municipal, con la participación de 
las dependencias y entidades competentes y de las diversas expresiones y formas de 
organización comunitarias. Para lo cual deberá: 

a) Promover la organización social y comunitaria en las diversas localidades del municipio, bajo 
un esquema de democracia participativa; 

b) Coordinar accion~s con la Unidad de Atención Social del Gobierno del Estado, en la 
elaboración y ejecución de los programas de desarrollo social; 

e) Fomentar actividades sociales y productivas que permitan la generación de empleos y el 
increm~nto de los ingresos de personas, familias, grupos, comunidades, pueblos y 
organizaciones sociales y productivas; 

d) Evaluar los programas y políticas públicas en materia de desarrollo social que se realicen en 
el ámbito de su competencia, con la participación de los sujetos sociales e institucionales que 
sean corresponsables en materia de desarrollo social; y 

1. e) Promover en el ámbito municipal, la organización y la participación ciudadana que 
garanticen la articulación de las políticas sociales del ayuntamiento en los niveles comunitario y 
regional. 

XIII. Colaborar con el Comit~ de Planeación Municipal y la Dirección de Finanzas, en la recepción, 
destino y evaluación de lo$fondos de transferencias pre5upuestaJes a favor del Municipio, que 
se deriven de asignaciones o aportaciones federal~s, para el combate a la pobreza, el impulso 
de micro regiones o el desarrollo social de la pobtáción de la locafidad; 

XIV. Proporcionar, en congruencia con su disponibilidad presupuesta!, la capacitación, asesoría, 
apoyo técnico y operativo que requieran las poblaciones indígenas y los grupos marginados en" 
el Municipio, para la realización de proyectos productivos o acciones de desarrollo social; y 

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 
directamente el Ayunta~iento ·o el pre$idente municipal. 
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Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

De conformidad con lo establecido en el reglamento de la Administración Pública del Municipio de 

Centro, Tabasco, publicado en suplemento B número 8327, Periódico Oficial Órgano de difusión 

oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, emitido el día 25 de 

junio de 2022, a la Dirección de Desarrollo le_corresponden los siguientes artículos: 

Capítulo V 

Dirección de Desarrollo 

Artículo 148.- A la Dirección de Desarrollo le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Fomentar el desarrollo en el municipio en materia agrícola, pecuaria, acuícola, forestal y 

social, así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria; 

11. Generar, Impulsar y difundir proyectos de Inversión que fomenten la modernización de los 

sistemas productivos agrícolas, pecuarios y acufcolas, así como aquellas relativas a la sanidad 

agropecuaria y llevar a cabo la difusión de los mismos; 

111. Dirigir, coordinar, desarrollar, controlar e instrumentar programas de fomento y desarrollo 

agrícola, pecuario, acuícola, forestal, social y las relativas a la sanidad agropecuaria en el 

municipio; 

IV. Proponer a la Presidenci~ Municipal la· celebración de contratos, convenios, acuerdos de 

cooperación y colaboración con diversas dependencias e instituciones, en los asuntos 

relacionados con las atribuciones de la Dirección; 

V. 

VI. 

Servir como órgano de consulta y asesoría en materia agrícola, pecuaria, acuícola, forestal, +-
social y sanidad agropecuaria; , 

Promover medios de coordinación con dependencias y entidades ·de ayuda federal y 

crediticia en la creación de proyectos bilaterales de investigación, capacitación, asesoría y 

fomento de la actividad agrícola, pecuaria, acuícola, forestal, social y de sanidad 
agropecuaria; 

VIl. Apoyar a las organizaciones de productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y forestales para 

su acceso a créditos, seguros contra daños y siniestros,_ innovaciones tecnológicas, canales ¿:;;~ 

de comercialización adecuados y mejores sistemas de administración; ~ 
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VIII. Fomentar, en coordinación con dependencias y . entidades estatales y federales, la -

capacitación agrícola, pecuaria, acuícola y social, mediante la creación de centros 

especializados, campos experimentales, centros de investigación y la divulgación de sus 

actividades; 

IX. Proponer a la Presidencia Municipal la concertación de acciones con instituciones de 

investigación y enseñanza, consultores, técnicos, pro~uctores e industriales para el 

desarrollo, validación e introducción · de tecnologías de punta en las actividades agrícolas, 

pecuarias, acuícolas, forestales, y sociales del municipio; 

X. Establecer centros regionales de capacitación y extensionismo en coordinación con el 

Ejecutivo del Estado, las asociaciones de productores y las empresas interesadas, que den 

respuesta directa a las demandas del productor, previo acuerdo con la Presidencia 

Municipal; 

XI. Proyectar, fomentar y conservar las obras de riego, drenaje, defensa y mejoramiento de 

terrenos de uso agrícola, pecuario, acuícola y forestal, de acuerdo con los programas 

formulados, que competa realizar al gobierno del municipio, en coordinación con 

particulares y los gobiernos federal y estatal; 

XII. Coordinar campañas permanentes de prevención y combate de plagas, enfermedades y 

siniestros en las especies vegetales .V animales en el municipio, con instituciones, 

autoridades federales, estatales, otros ayuntamientos y los sectores social y privado; 

XIII. Programar, administrar y evaluar el ejercicio de los recursos de los ramos 15 y 33, de 

· conformidad a los compromisos contraídos anualmente en el Convenio de Desarrollo Social; 

XIV. Organizar y promover congresos, talleres, seminarios, ferias, exposiciones y concursos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y forestales, con el objeto de establecer intercambios 

comerciales y de información tecnológica; 

XV. Designar servidores públicos subalternos ante los comités, comisiones, consejos, 

fideicomisos y juntas en los que forme parte, que_ actúen con las atribuciones que les 

encomiende; 

XVI. 

XVII. 

Dar seguimiento a los convenios o acuerdos que el Ayuntamiento suscriba con dependencias 

estatales y federales en materias de su competencia; 

Elaborar informes relativos a la eje€ución y evaluación de programas de beneficio social que 

coordina y, previo conocimiento de la PresiderJtia Municipal, rendirlos ante las 
dependencias estatales y federales competentes; 

+ 
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XVIII. Elaborar el Programa de Desarrollo Social Municipal; 

XIX. Dirigir y coordinar 1~ ejecución del Programa de D~sarrollo ·social Municipal, e informar 

periódicamente de los avances logrados al respecto; 

XX. Evaluar las solicitudes, distribuir y, previo acuerdo con la Presidencia Municipal, asignar 

recursos destinados al combate a la pobreza y a las zonas de atención prioritaria; y 

XXI. Programar y dar seguimiento a las demandas de organizaciones de productores. 

Artículo 149.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Desarrollo se 

auxiliará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subdirección de Desarrollo y Fortalecimiento Rural. 
b) Subdirección ·de Desarrollo y Organización Social. 
e) Unidad de Enlace Administrativo. 
d) Unidad de Enlace de Mejora Regulatoria. 

Sección l. 

Subdirección de Desarrollo y Fortalecimiento Rural 

Artículo 150.- Corresponde a la Subdirección de Desarrollo y Fortalecimiento Rural, el ejercicio de 

las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Coadyuvar con la Dirección en acciones de fomento al desarrollo de la actividad agrícola, 

11. 

111. 
~ 

IV. 

pecuaria, pecuaria, acuícola y forestal en el municipio, conforme a las políticas, normas y 

procedimientos que señalen los programas municipales y estatales y los programas 

sectoriales y regionales; 

Organizar a los sectores agrícola, pecuario, acuícola y forestal del municipio, en torno a los 

programas de desarrollo a nivel municipal y regional, en coordinación con los organismos 
estatales competentes; 

Elaborar los programas de desarrollo de los sectores agrícola, pecuario, acuícola y forestal 

en el municipio; 

Previo acuerdo con la Dirección investigar, difundir y asesorar a los productores acerca de ¿~ . 
canales y mecanismos de comercialización; -~ 

~ 
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V. Presentar a la Dirección informes periódicos o cuando se requiera acerca de los avances y 

estado que guarda la operación de los programas de la Subdirección; 

VI. Proponer a la persona titular de la Dirección la celebración de convenios, contratos y 

acuerdos con dependencias de los tres órdenes de gobierno, organismos estatales y 

federales, universidades, centros de investigación e instituciones públicas y privadas que 

permitan promover el desarrollo agrrcola y pecuario; 

VIl. Participar con las dependencias estatales de carácter normativo en la elaboración de un plan 

rector del uso del agua en el municipio, que considere aspectos como impacto ecológico, 

conservación del recurso, impacto productivo y equidad en su distribución; 

VIII. Atender las solicitudes en materia de mecanización destinadas al fomento del desarrollo 

agrícola, pecuario y forestal del municipio; 

IX. Evaluar e informar trimestralmente el desarrollo de los programas agrícolas, pecuarios, 

acuícolas y forestales; 

X. Coadyuvar en la realización de acciones que promuevan incrementos en la productividad y 

la competitividad de los cultivos del municipio; 

XI. Apoyar la formación y consolidación de organizaciones de productores agrícolas; 

XII. Promover ante los productores, la aplicación de paquetes tec~qlógicos, métodos y sistemas 

de producción validados por los institutos de investigació-n, que contribuyan a elevar la 

productividad de los cultivos del municipio; 

XIII. Proporcionar a los productores paquetes tecnológicos de insumes para incrementar la 

producción, así como para tener un buen control fitosanitario en sus cultivos; 

XIV. Organizar al sector pecuario del municipio en torno a los programas de desarrollo y 

promoción en el ámbito estatal y regional, en coordinación con los organismos federales y 

estatales competentes; 

XV. Elaborar y proponer programas ·tendientes al desarrollo de la ganadería bovina, equina, 

porcina, ovina, avícola y apícola del municipio; 

XVI. Fomentar la ganadería de doble propósito y el establecimi_ento de praderas mejoradas en el 

territorio municipal; 

XVII. Aplicar las políticas de los programas para el fomento, promoción y consolidación del 

desarrollo pecuario de las especies encomendadas a su área; 
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XVIII. Supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados, a fin de que se obtengan los 

resultados previstos: 

XIX. Apoyar los progra~as de investigación tecnológica en la materia y fomentar su divulgación; 

XX. Detectar condiciones de baja productividad de especies menores del municipio, a través de un 

flujo de información constante con los municipios que se relacionen con la actividad del sector; 

XXI. Coordinar las acciones de desarrollo del gobierno municipal en materia de pesca; 

XXII. Coordinár, con las organizaciones de productores e instituciones del sector, lamodernización 

de la actividad pesquera en el municipio; 

XXIII. Establecer convenios con las organizaciones de productores para el impulso de losproyectos 

de desarrollo pesquero; 

XXIV. Diseñar y proponer los estudios necesarios para mejorar la productividad pesquera de 

extracción y captura de especies nativas; y 

XXV. Promover paquetes tecnológicos, métodos y sistemas de producción pesqueros más 

adecuados al medio en que se desarrollen. 

Artículo 151.- Para el despacho de los asuntos de su competencia la Subdi~ección de Desarrollo 

y Fortalecimiento Rural se auxiliará con la siguiente estructura orgánica; 

a) Departamento de Acuicultura. 

b) Departamento de Ganadería. 

e) Departamento de Agricultura y Reforestación. 

d) Departamento de Supervisión de Programas. 

e) Departamento de Sanidad. 

Sección 11 

Subdirección de Desarrollo y Organización Social 

Artículo 152.- Corresponde a la Subdirección de Desarrollo y Organización Social el ejerciciode las 

siguientes atribuciones: 

l. Diseñar y proponer alternativas dentro de la política económica de la Dirección de Desarrollo 

en los términos de la legislación aplicable, para inducir programas y acciones de desarrollo 

social hacia las comunidades del territorio municipal; .4=--
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11. Elaborar y proponer el Programa de Desarrollo Social Municipal; 

111. Diseñar y proponer a la Dirección el establecimiento de lineamientos para integrar el banco de 

información y el acervo bibliográfico de los sectores productivos competencia de la 

dependencia municipal; 

IV. Presentar informes periódicos acerca de los avances y estado que guarda la operación de los 

programas de la Subdirección; 

V. Establecer los mecanismos necesarios para .la ejecución de los acuerdos circulares, poHticas y 

demás disposiciones expedidas por la Presidencia Municipal y/o la Dirección; 

VI. Analizar y proponer proyectos de resolución o atención a los recursos administrativos que le 

competan de conformidad a lo previsto en las disposiciones legales aplicables; 

VIl. Participar en las comisiones o grupos de trabajo que la persona titular de la Dirección 

establezca para estudiar y proponer soluciones a problemas específicos competencia de la 

Subdirección de Desarrollo Social; 

VIII. Proponer a la Dirección mecanismos operativos en coorc:Unación con las dependencias 

normativas y ejecutoras de acciones de organización social; 

IX. Evaluar el diagnostico socioeconómico de la población vulnerable para el programa de apoyo 

a la vivienda, social y otras acciones que ejecute la Dirección mediante instrumentos 

establecidos por las dependencias normativas; 

X. Definir, jerarquizar y proponer las obras y servicios que deban realizarse dentro del Programa 

de Desarrollo Social, conforme a los lineamientos establecidos por la autoridad competente, 

en base a las demandas de las comunidades y grupos de población en condiciones de 

marginación; 

XI. Coadyuvar en la coordinación y ejecución de las estrategias, ·políticas, lineamientos, metas y 

objetivos de los programas de desarrollo social y llevar a cabo las acciones de participación 

social y consulta ciudadana que requiera la operación de .Jos programas de desarrollo social; 

XII. Colaborar con la Dirección en la ejecución de pofíticas y acciones derivadas deiConvenio 

de Desarrollo Social, celebrado entre el Ayuntamiento y el Éjecutivo del Estado, considerando 

la descentralización como estrategia fundamental; 

XIII. Proporcionar la asesoría, el apoyo técnico y operativo que requieran grupos sociales 
específicos para la realización de acciones y proyectos de desarrollo social; 

XIV. Realizar por sí o por terceros, estudios de las comunidades marginadas y el análisis de sus 

XV. 

demandas; 

Proponer a la Dirección la implementación de programas alternativos a realizar en beneficio 

de las comunidades y efectuar su gestión ante las institllciones correspondientes y evaluar sus 

resultados; 
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XVI. Informar a la Dirección acerca de los resultados de las revisiones efect.uadas a los proyectos o 

programas, para la realización de las acciones y medidas correctivas que sean pertinentes; 

XVII. Proponer la ejecución de acciones institucionales de desarrollo social que respondan a las 

demandas y prioridades de la población; 

XVIII. Plantear lineamientos estratégicos tendientes a lograr niveles crecientes de bienestar social; 

XIX. Coordinar con las unidades administrativas de la Dirección y otras dependencias de 

investigación, docencia y fomento, la implementación de programas de capacitación y 

desarrollo para los beneficiarios de programas autorizados por la Dirección; 

XX. co·adyuvar con la Dirección· en la promoción de la participación comunitaria, preferentemente 

en aquellas comunidades que presentan marcado ·rezago social, integrándolas en comités 

comunitarios; 

XXI. Auxiliar a la persona titular de la Dirección en acciones de .capacitación permanente a los 

integrantes de los consejos de desarrollo social municipal y comités comunitarios, sobre 

principios y la normatividad de los Ramos 15 y 33; 

XXII. Prever, supervisar y evaluar la correcta orientación, distribución, destino y aplicación de los 

recursos de los ramos federales 15 y 33, así como de la difusión de las obras y acciones del 

Fondo de Desarrollo Social Municipal, su ejecución, seguimiento y evaluación en coordinación 

con las comunidades; 

XXIII. Promover ante las comunidades la participación organizada y corresponsable de los grupos 

indígenas, campesinos y urbanos; así como de organizaciones sociales y privadas en la 

realización concertada de obras y acciones que se lleven a cabo en beneficio de estos grupos, 

en el marco de los convenios de desarrollo social; 

XXIV. 

XXV. 

Coordinarse con las dependencias y unidades administrativas del gobierno municipal, así 

como con las dependencias normativas que intervienen en la operatividad de los ramos 15 y 

33;y 

Llevar el registro y control de las comunidades del municipio en las que se ejecuten o se hayan 

ejecutado obras y acciones de desarrollo social. 

+ 
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Articulo 153.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Subdirección de Desarrollo y 
Organización social se auxiliará con la siguiente estructura orgánica. 

a) Departamento de Programas Sociales 

b) Departamento de Apoyo a la Vivienda 

e) Departamento de Organización· Social 

d) Departamento de Apoyo Operativo 

Capítulo 111 

De las Unidades de Enlace Administrativo 

Artículo 87- Las direcciones, coordinaciones y órganos desconcentrados del municipio según sus 

necesidades o requerimientos, y acorde a la autorización presupuesta!, podrán contar con una unidad 

de enlace administrativo que ejercerá dentro de su área de adscripción las siguientes atribuciones: 

l. Administrar en forma eficiente tos recursos humanos, financieros y materiales asignados, 

estableciendo el registro, control y aplicación de los mismos; 

11. Administrar, registrar y controlar los recursos asignados; y tramitar las ampliaciones y 

transferencias líquidas de las partidas presupuestales de acuerdo a las necesidades de la 

dependencia o unidad administrativa de su adscripción; 

111. Fungir de enlace entre el área de adscripción y las direcciones de Administración, 

Programación y Finanzas; 

IV. Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, humanos y financieros a las unidades 

administrativas del área de adscripción, para su óptimo funcionamiento; 

V. Proponer a la persona titular la actualización del manual de organización y procedimientos de 

la unidad administrativa, así como coordinar la elaboración de los diversos programas, 
proyectos y manuales administrativos del área de su adscripción; · 

VI. Elaborar, en coordinación con la persona titular, el proyecto de presupuesto anual de egresos 

del área de su adscripción; 

VIl. Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuesta! ante las dependencias normativas del 

Ayuntamiento; 
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VIII. Proponer las normas, políticas y directrices para la administración documental, así como la 

organización de los archivos de trámite y de concentración; 

IX. Coadyuvar con la Dirección de Administración en el proceso quincenal de la nómina, 

informando oportunamente los movimientos e incidencias del personal adscrito _a la 

dependencia o unidad administrativa de su adscripción; 

X. Evaluar trimestralmente los programas de gasto corriente e inversión, en coordinación con la 

Dirección de Programación; 

XI. Cumplir las disposiciones establecidas por las dependencias normativas de la· administración 

pública municipal, en lo referente a la aplicación de los recurs~s financieros; 

XII. Organizar, resguardar v digitalizar el archivo de trámite y de concentración de la dependencia, 

órgano desconcentrado o unidad de su adscripción, y observar las normas, políticas y 

directrices de transparencia y rendición de cuentas, protección de datos personales v 
administración documental. 

XIII. Acordar con su superior jerárquico las políticas de funcionamiento de su propio Archivo; y 
XIV. Coordinar con la Coordinación de Archivo Municipal las políticas de acceso y la conservación 

de los archivos. 

+ 
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XIII. PERFILES DE PUESTOS 

1.- Descripción del Puesto 

ubdireccíón de Desarrollo y Fortalecimiento Rural, 

ubdirección de Desarrollo y Organización Social, Unidad 

-

Interacciones Externas 

r Dependencias de la administración pública 
estatal y federal, organizaciones de 
productores, instituciones de educación e 

1 investigación,· organizaciones no 
gubernamentales y sociedad en general. 

Atención y seguimiento a reuniones, acuerdos, 
informes,programas y proyectos. 

Realizar seguimiento a reuniones, acuerdos, 
informes, programas y proyectos, de los asuntos 
que competen a esta Dirección. 
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11.- Descripción de las Fúnciones del Puesto 

Descripción Genérica 
- -

Coordinar, dirigir, organizar, supervisar y evaluar el funcionamiento y desempeño de las diferentes 

áreas a su cargo 

- - - -- - - --- -- -- -

Descripción E~penfic(J 
1 

1. Fomentar el desarrollo en el Municipio en materia agrícola, pecuaria, acuícola, forestal y 
social, así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria; 

2. Generar, Impulsar y difundir proyectos de Inversión que fomenten la modernización de los 
sistemas productivos agrícolas, pecuarios y acuícolas, así como aquellas relativas a la sanidad 
agropecuaria y llevar a cabo la difusión de los mismos; 

3. Dirigir, coordinar, desarrollar, controlar e instrumentar programas de fomento y desarrollo 
agrícola, pecuario, acuícola, forestal, social y las relativas a la sanidad agropecuaria en el 
municipio; 

4. Proponer al Presidente Municipal la celebración de contratos, convenios, acuerdos de 
cooperación y colaboración, con diversas dependencias e instituciones, en los asuntos 
relacionados con las atribuciones de la Dirección; 

5. Servir como órgano de consulta y asesoría en materia agrícola, pecuaria, acuícola, forestal, 
social y sanidad agropecuaria; 

6. Promover medios de coordinación con dependencias y entidades de ayuda federal y 
crediticia en la creación de proyectos bilaterales de investigación, capacitación, asesoría y 
fomento de la actividad agrícola, pecuaria, acuícola, forestal, social y de sanidad 

7. 

8. 

9. 

10. 

agropecuaria; 
Apoyar a las organizaciones de productores agrícolas, pecuarios, acuícolas, forestales, para 
su acceso a créditos, seguros contra daños y siniestros, Innovaciones tecnológicas, canales 
de comercialización adecuados y mejores sistemas de administración; 
~Fomentar en coordinación con dependencias y entidades federales, la capacitación, agrícola, +­
pecuaria, acuícola y social mediante la creación de centros especializados, campos 
experimentales y centros de investigación, y la divulgación de sus actividades; 
Proponer a la Presidencia Municipal la concertación de acciones con instituciones de 
investigación y enseñanza, consultores, técnicos, productores e industriales para el 
desarrollo, validación e introducción de tecnología de punta en las actividades agrícolas, 
pecuarias, acuícolas, forestales, y sociales del municipio; < 
Establecer centros regionales de capacitación y extensionismo en coordinación con el 
Ejecutivo del Estado, las asociaciones de productores y las empresas interesadas, que den 
respuesta directa a las demandas del productor, previo acuerdo con la Presidencia Mun~pal; 

~~·.~.· '.· J:--
·~ 
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11. Proyectar, fomentar y conservar las obras de riego, drenaje, defensa y mejoramiento de 
terrenos de uso agrícola, pecuario, acufcola y forestal, de acuerdo con los programas 
formulados, que competa realizar al gobierno del municipio, en coordinación con particulares 
y los gobiernos federal y estatal; 

12. Coordinar campañas permanentes de prevención y combate de plagas, enfermedades y 
siniestros en las especies vegetales y animales en el municipio, con instituciones, autoridades 
federales, estatales, otros ayuntamientos y los sectores social y privado; 

13. Programar, administrar y evaluar el ejercicio de los recursos de los ramos 15 y 33, de 
conformidad a los compromisos contraídos anualmente en el Convenio de Desarrollo Social; 

14. Organizar y promover congresos, talleres, seminarios, ferias, exposiciones y concursos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y forestales, con el objeto de establecer intercambios 
comerciales y de información tecnológica; 

15. Designar servidores públicos subalternos ante los comités, comisiones, consejos, 
fideicomisos y juntas, en los que forme parte, que actúen con las atribuciones que les 
encomiende; 

16. Dar seguimiento a los convenios o acuerdos que el Ayuntamiento suscriba con dependencias 
estatales y federales en materias de su competencia; 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

3 años en el sector público o privado (En el ámbito de desarrollo social o 
comunitario y/o Ingeniero Agrónomo, Médico Veterinario Zootecnista, o carreras 
.afines) 

ministración Pública, desarrollo e implementación de políticas públicas y 
ejora en el sector agrkola, pecuario, pesquero y social. 

liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa,toma 
decisiones. 
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l.-Desarrollar y fomentar en el municipio actividades productivas agropecuarias 

y acuícolas. 

2.-Someter a consideración del Director, los programas de desarrollo agrícola, acuícola y 

pecuario delmunicipio. 

3.-Evaluar trimestralmente el desarrollo de los programas Agrícolas, Acuícolas y Pecuarios y 

presentar el resultado de las evaluaciones al Titular. 

4.-Coordinar con organismos establecidos, programas de investigación, producción y sistemas de 

comercialización de productos tropicales. 

- -- - - ---- - ----------------- ----

Descripcion Especifica 

Permanentes: 

1. Integración de informes mensuales de la subdirección. 

2. Revisión de avances (por departamentos). 

3. Reunión de trabajo mensual (departamentos). 

4. Supervisión a talleres de reparación y mantenimiento. 

5. Las demás que le encomiende el Director y las que determinen las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

Periódicas: 

1. Programación de actividades (departamentos). 

2. Integración de informes y avances de los subprogramas. 

3. Revisión de avances (departamentos). 
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años en sector público o privado (Profesionales a fines a las licenciaturas de las 
reas agropecuarias) 

En el área agropecuaria, forestal, acuícola y pesquero. 

Enfoque de resultados, planea~ión, solución de conflictos, facilidad de palabra. + 
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del Departamento de Acuicultura 

rección de Desarrollo 

bdirección de Desarrollo v Fortalecimiento Rural 

las Ciudadanía en general. 

11.- Descripción. de las Funciones del Puesto 

-- - ------- ~ - - ---------------- -

Dc~cripción Genérica 

Fomentar la actividad acukola para 
Mejorar la economía v la alimentación 
empleos val arraigo en la localidad. 

incrementar la 
familiar; Contribuir 

producción pesquera; 
a la generación de 

~· 

~ 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 119 

. ' o 
HONESTIDAD V RESULTADOS 

2021-2024 

Descripción Específica 
1 

Funciones: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

1. Someter a consideración del Titular, lo programas de fomento de pesca y acuicultura del 
municipio, así como coordinar y ejecutar los que le sean aprobados. 

2. Establecer polrticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos técnicos y 
administrativos para fomentar la producción pesquera y acuícola, que permita atender las 
necesidades del sector. 

3. Proponer al Subdirector, la celebración de .convenios, acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos quepermitan fomentar y promover el' desarrollo pesquero y acuícola. 

4. Fomentar acciones para fortalecer la actividad pesquera y acufcola, mediante acciones de 
mejoramientogenético, manejo de las unidades productivas, reproducción, nutrición, 
aprovechamiento de cuerpos de agua, embalses y sanidad e inocuidad, en coordinación con 
las instancias federales, estatales y municipales competentes. Promover y coordinar con las 
instituciones federales y estatales, programas de investigación y transferencia de tecnología 
en beneficio del sector. 

S. Promover, organizar y dar seguimiento a los programas de repoblación con crías de peces, 
en coordinación con instituciones de educación e investigación y organizaciones de 
productores, a través de los programas y acciones que realiza la Dirección. 

6. Promover entre las organizaciones de productores, los instrumentos que les permitan tener 
acceso a esquemas de financiamiento para la mejora de su actividad productiva. 

7. Proponer al titular, proyectos con base a las necesidades reales del campo. 

8. Asesorar en campo al productor, tanto en organización como en el manejo de la actividad 
acuícola. 

9. Evaluar trimestralmente el desarrollo de los programas pecuarios y presentar el resultado de 
las evaluaciones ante el Titular. 

10. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, y que le encomiende 
el Titular. 
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años en sector público o privado (Profesionales a fines a las licenciaturas de las 
reas biológicas y/o agropecuarias) 

nacimiento en ciencias agropecuarias, silvícolas y 

~fiJ.ifiiiMiir~"~~~ "CI!!!::ola~uJt::::,"'u't:ra, habilidades para crear y supervisar proyectos productivos. 

rigir y coordinar personal, solución de problemas, capacidad de análisis, 
·• · ~n.c•ft'n,r•~ción. 
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efe del Departamento de Agricultura y reforestación 
1 

. recc1ón de Desarrollo 

1

11 nteracciones Externas 

1 

,nstanc as Federales, Estatales y la ciudadanía 
n1 general. 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Brindar una buena atención a los beneficiarios de 
los programas de agricultura y reforestación 

Descripción Genérica 

+ 
Pr~omov,e,r en. l~s dife~entes zonas ,ag~ícola,s del ~un'icipio de _Centro las ventajas ~ _ . 
de la mecamzac1ón agncola, en el culttvo y produccaón de hortalizas, frutales, granos~ 
básicos; así como la siembra de _diversas especies de árboles, así como de la reforestación. -
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- -- ----- ~ ~ 

Descripción Específi ca 

Funciones: 

1. Coordinar los trabajos de mecanización de las diferentes zonas en el municipio. 

2. Fomentar el desarrollo de"la actividad agrícola en el Municipio. 

3. Supervisar y controlar el consumo de combustible (diésel). 

4. Recepcionar la demanda de trabajo que generan los productores agrícolas. 

S. Verificar en coordinación con el responsable del Taller de Mecanización que las refacciones se surtan 

oportunamente. 

6. Brindar asistencia técnica a los diferentes cultivos (hortalizas, frutales, granos básicos), así como en 

la producción pecuaria (bovinos, ovinos, porcinos y aves) . 

7. Supervisar que la mayoría de los trabajos se realicen en tiempo y forma. 

'fi 

8. Verificar la_s bitácoras de los diferentes jefes de zonas, asignados a cada región agdcola del Municipio 

de Centro. 

:!'. 
' <' 

9. Incrementar la producción agrícola mediante asesoría técnica directa a productores, así como . 

brindarles el apoyo de insumas necesarios para la aplicación a cultivos y hortalizas. 

10. Proporcionar a los productores los paquetes tecnológicos de insumas el cual consta de fertilizantes, 

insecticidas y herbicidas como apoyo para incrementar la producción. 
• ! 

11. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, y que le encomiende el Titular. 
·' ~ 1 • ... ! .... 

-·· 
· . .. ... ··. 

i ...... ~ ' ( • 

.. ~ .... • ~ 1 ... , ;' . .. 
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111.- Perfil del Responsable del Puesto 

3 años en el sector público o privado. (Ingeniero agrónomo y/o, Biólogo.) 

n el área de agronomía y ganaderra. 

-•••la.i•IIIIM~omunicación organizacional fluida, trabajo colaborativo, trabajo enfocado a 
!resultados, administración eficaz del tiempo. 

1.- Descripción del Puesto 

del Departamento de Ganadería 

programas. 

-

1 nteracciones Externas 

- - -

lnstanc'tas Federales, Estatales y la ciudadanía Brindar atención a los beneficiarios de los 
programas sociales. -n general. 

1 
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1. Dar atención a los ganaderos orientado en los aspectos técnicos directamente en el 

campo y con los apoyos que se tienen en las instancias federales y estatales. 

2. Establecer políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos técnicos y 

administrativos para fomentar la producción de especies mayores, que permita atender las 

necesidades del sector; 

3. Elaborar programas tendientes a incrementar la productividad de la ganadería bovina y otras 

especies mayores para la producción de carne y leche; 

4. Promover e implementar en coordinación con las instancias federales, estatales y municipales 

competentes, acciones tendientes a fomentar y consolidar la actividad pecuaria mediante el! 

mejoramiento genético, manejo de las unidades de producción, reproducción, nutrición, 

aprovechamiento de praderas y sanidad; 

S. Proponer la elaboración de programas de capacitación, investigación, aplicación de paquetes 

tecnológicos, métodos y sistemas de producción que contribuyan a elevar la productividad; 

6. Promover entre las organizaciones de productores, los instrumentos que les permitan tener 

acceso a esquemas de financiamiento para la mejora de su actividad productiva; 

7. Coordinar la participación de la Dirección en las exposiciones que se lleven a efecto, con base 

en sus atribuciones. 

8. Atención a solicitudes de proyectos productivos. 

9. Realización de asamblea. 

10. Coordinación institucional. 

11. Apoyo con un programa de asistencia a todos los productores ganaderos del Municipio. 

12. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, y que le encomiende el 

Titular. 
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111.- Perfil del Responsable del Puesto 

3 años en el sector públic~ o privado (Medicina Veterinaria) 

~n el área pecuaria. 

Organización del trabajo, solución de problemas, toma de decisiones, atención al 
úblico. 

1.- Descripción del Puesto 

Director (a) de Desarrollo, Enlace 
Administrativo, Subdirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento Rural, Subdirección de 
Desarrollo y Organización Social. 

1 nteracciones Externas 

ependencias Estatales y Federales 

mento de Supervisión de Programas 

Supervisar avance de los programas, 
cumplimiento de normas legales aplicables. 

----- -- --

Aplicar adecuadamente las normativas según las 
reglas de operación de cada programa. 
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----- --- -

Descripción Generica 

• Supervisión de Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura. 
• Supervisión de planes y proyectos productivos, aplicación de normas y reglamentos, 

funcionamiento de programas estatales y federales. 

Descripcion Específica 

Funciones: 

1. Dar atención a los ganaderos orientado en los aspectos técnicos directamente en el 

campo y con los apoyos que se tienen en las instancias federales y estatales. 

2. Establecer políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos técnicos y 

administrativos para fomentar la producción de especies mayores, que permita atenper las 

necesidades del sector; 

3. Elaborar programas tendientes a incrementar la productividad de la ganadería bovina y otras 

especies mayores para la producción de carne y leche; 

4. Promover e implementar en coordinación con las instancias federales, estatales y municipales 

competentes, acciones tendientes a fomentar y consolidar la actividad pecuaria mediante el 

mejoramiento genético, manejo de las unidades de producción, reproducción, nutrición, 

aprovechamiento de praderas y sanidad; 

5. Proponer la elaboración de programas de capacitación, investigación, aplicación de paquetes 

tecnológicos, métodos y sistemas de producción que contribuyan a elevar la productividad; 

6. Promover entre las organizaciones de productores, los instrumentos que les permitan tener 

acceso a esquemas de financiamiento para la mejora de su actividad productiva; 

7. Coordinar la participación de la Dirección en las exposiciones que se lleven a efecto, con base 

en sus atribuciones. 

8. Atención a solicitudes de proyectos productivos. 

9. Realización de asamblea. 

10. Coordinación institucional. 

11. Apoyo con un programa de asistencia a todos los productores ganaderos del Municipio. 

12. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, y que le encomiende el 

Titular. 
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.. . . T . 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

.3 años en el sector público o privado (Ciencias jurídicas, administración pública, 
taneación o Carrera afín.) 

Supervisión de planes y proyectos productivos, aplicación de normas y 
reglamentos, funcionamiento de programas estatales y federales. 

apacidad de análisis, solución de problemas, comunicación verbal y escrita, 
tención al público, manejo efectivo del tiempo. 

1.- Descripción del Puesto 

Director (a) de Desarrollo, Enlace 
Administrativo, Subdirección de Desarrollo y 
Fortalecimiento Rural, Subdirección de 
Desarrollo y Organización Social. 

Supervisar avance de los programas, cumplimiento de 
normas legales aplicables. 

- - --- -

1 nteracciones Externas 

~ - - - - -

1 

1 

Dependencias Estatales y Federales 

Para aplicar adecuadamente las normativas según los 

ineamientos. 

Brindar una buena atención a los beneficiarios de los 

programas sociales. 
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E y - MANUAL DE ORGANIZAC1IÓN 

Dirección de Desarrollo 

HONES 'IDAD Y RESULTADOS 
2021•2024 

11.- Descripci~n de las Funciones del Puesto 

Descripcion Genérica 

• Formular, coordinar y ejecutar las políticas de Sanidad en el municipio, propiciando el 
incremento de la producción y la conservación. 

- -

De~cripción E ~Pl' Cifica 

Permanentes: 

1. Ejecutar la supervisión de los programas del ámbito federal, estatal, municipal o privadas de 
acuerdo a las reglas de operación. 
2. Realizar seguimiento de campañas en coordinación con la SEDAFOP y SADER. 
3. Supervisar en campo los proyectos aprobados y los que estén en operación. 
4. Anexar al expediente del proyecto los resultados de su actuación. 
S. Atender a solicitantes del programa, atender requerimientos de los programas. 

Periódicas: 
1. Atención de las solicitudes de apoyo de los productores coadyuvando a la revisión de los 
documentos que acompañan el expediente. 
2. Inspección y verificación de campo, de los proyectos autorizados. 

Eventuales: 
1. Capacitación a grupos de productores del programa. 

~-

2. En coordinación con el comité estatal de sanidad vegetal, se llevan a cabo acciones de monitoreo, 

muestreos estratégicos y vigilancia sanitaria en cultivos agrícolas, a efecto de detectar la presencia de 

plagas. 
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. 
" 

111.- Perfil del Responsable del Puesto · 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Dirección de Desarrollo 

13 años en el sector público o privado (Médico Veterinario Zootecnista, ambiental, 
ropecuado.) 

.egistatión sanitaria, ciencias agropecuarias, ambientales. 

rganización del trabajo, capacidad de análisis, toma de decisiones, trabajo en 

1.- Descripción, del Puesto 

ubdirector (a) de Desarrollo y Organización Social 

recdón de Desarrollo 

rector (a) de Desarrollo 

rtamento de Apoyo a la Vivienda, Departamento de 
. ·mas Sociales, Departamento de Organización social y 

nai~::II"'I'2 .1'11"U:Ii !,tQ de eratÍVO 

Enlace Administrativo, Subdirección de Desarrollo V Supervisar avance de los programas, 
Fortalecimiento Rural, Subdirección de Desarrollo y 
Organización Social. cumplimiento de normas legales aplicables. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

1 nteraccio nes Externas 

Instancias Estatales y Federales 
Para gestionar recursos y aplicar adecuadamente las 
normativas según los lineamientos plasmados en las 
reglas de operación de cada programa. 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

~ - ----- --- - -- -

De5cripcion Generica 

1. Atención personalizada a delegados, líderes y ciudadanos que requieran información de los 
programas que lleva a cabo la Subdirección. 

2. Efectuar gestión de recursos ante dependencias federales, estatales y de la iniciativa privada 
para el impulso de programas relacionados con el ámbito de competencia del área. 

3. Presentar y dar seguimiento a las propuestas de inversión que se coordinen con Dependencias 
Federales, Esta les y de la Iniciativa Privada. 

4. Participar en reuniones de trabajo para coordinar acciones de colaboración con las Instancias ~ 
involucradas. en los diferentes programas. 

S. Tramite de documentación relativa a los programas que lleva la Subdirección ante los 
diferentes Instancias tanto internas como externas. 

6. Las demás que le encomiende el Director y las que determinen las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

~ -
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T 
HONESTIDAD Y RESULTADO.S 

2021-2024 

Descripción Específka 

Permanentes: 

l. Formular Informes y Agendas de trabajo que solicita la Dirección. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

2. Coordinar con el área administrativa la disposición de vehículos y el suministro de combustible 

correspondiente para llevar a cabo las actividades operativas. 

3. Controlar y verificar todas las actividades relacionadas con el desempe~o del personal y revisar la 

documentación que generen cada uno de los departamentos para su trámite correspondiente. 

Periódicas: 

1. Coordinar con el área administrativa el suministro de papelerra, equipo e insumas necesarios para 

la ejecución de las actividades inherentes al área. 

2. Controlar y verificar las actividades de supervisión, seguimiento y de gabinete que realicen cada 

uno de los Departamentos dependientes del área para su evaluación. 

!Eventuales: 

l . Apoyar al Director en diversas actividades inherentes al buen funcionamiento de la Dirección. 

2. Asistir a eventos relativos a la Subdirección y otros en representación del Director. 

3. Participar en giras de trabajo relacionadas con los programas establecidos en el área. 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

3 años en el sector público o privado (Administrativo, estadístico .. social .. etc .. ) ~ 
Administración Pública, organización 
estadística, manejo de grupos. 

comunitaria, liderazgo, Informática, 

~ 
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1.- Descripción del Puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

erazgo, manejo de personal, de grupo, Actitud positiva. 

Director (a) de Desarrollo Informar las actividades y avances de los 
Subdirección de Desarrollo y Organización Social programas. 

[¡nteracciones Externas 

Para gestionar recursos y aplicar adecuadamente las 
ormativas según los lineamientos plasmados en las 

nstancias Estatales y Federales y la ciudadanía en glas de operación de cada programa. 
eneral Brindar una buená atención a los beneficiarios de los 

programas sociales. 
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'HONES1'1DA1D: Y RESUL fADOS 
2021-2024 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 
- --

Descripción Genérica 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

Contribuir a elevar la calidad de vida de la población de escasos recursos a través de los programas 
de mejoramiento de imagen comunitaria y cursos de capacitación para el fomento al autoempleo en 
localidades marginadas. 

- - --- -----

Descripcion Especifica 
-

Permanentes: 
l. Ejecutar la supervisión de los programas del ámbito federal, estatal, municipal o privadas de acuerdo 
a las reglas de operación. 
2. Supervisar en campo los proyectos aprobados y los que estén en operación. 
3. Motivar a las comunidades que se organicen para dar Talleres Motivacionales, de Autoestima, de 
Valores y otros. 
4. Efectuar reuniones y calendarizar los talleres. 

Periódicas: 
l. Elaborar informes y alcances de la participación ciudadana. 
2. Atención de las solicitudes de apoyo de los productores coadyuvando a la revisión de los 
documentos que acompañan el expediente. 
3. Inspección y verificación de campo, de los proyectos autorizados. 
Eventuales: · 
l. Capacitación a grupos de productores del programa. 
2. Atender a solicitantes del programa, Atender requerimientos de los programas. 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

i-años en el sector público o privado (Psicología, Comunicación Social, 
Estadística) 

~~·~.~ -{~.' ,, 
·.' 

( Administración Pública, organización comunitaria, liderazgo, Informática, 
....._ ______ ..;....__estadística. 
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1 

E - y-
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021~2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

anejo de grupos, vocación de servicio, atención al público, disponibilidad de 
po, trato amable. 

1.- Descripción del Puesto 

Director (a) de Desarrollo, 
Subdirección de Desarrollo y Organización 
Social 

Interacciones Externas 

mento de Apoyo a la vivienda 

Informar las actividades y avances de los 
programas. 

Para gestionar recursos y aplicar adecuadament 
las normativas según los lineamientos plasmado 

nstancias Estatales y Federales, y la ciudadanfa n las reglas de operación de cada programa. 
n general Brindar una buena atención a los beneficiarios de 

los programas sociales. 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 135 

·--...... T O 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

-- -~ - ~ 

' Descripción Genédca 

Impulsar, promover y gestionar programas de mejoramiento de vivienda que permita elevar la 
calidad de vida de la población con mayor rezago social. 

--------- - -- ---- --~-- -- -

Descripción Espec1fic.J 

!Permanentes: 
l. Impulsar y promover programas, proyectos y acciones de Mejoramiento de la vivienda en las 
localidades con mayor índice de marginación de las zonas urbana y rural del Municipio. 
2. Gestión de recursos para el financiamiento de obras y acciones ante Dependencias Federales, 
Estatales y de la Sociedad Civil. 
3. Supervisar y seguimiento de las obras y acciones autorizadas para su correcta ejecución. 
Periódicas: 
1. Elaborar informes y alcances de la participación ciudadana. 
2. Atención de las solicitudes de apoyo, coadyuvando a la revisión de los documentos que 
acompañan el expediente. 
3. Inspección y verificación de campo, de los proyectos autorizados. 
Eventuales: 
l. Atender a solicitantes del programa Atender requerimientos de los programas. 
2. Atender y brindar la información necesaria que soliciten las Instancias Municipales, Estatales y 

Federales respecto a los programas relacionados con mejoramiento a la vivienda. 
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111.- Perfil del Responsable del Puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
· Dirección de Desarrollo 

años en el sector público o privado (Psicología, Comunicación Social, 
stadística) 

ministración Pública, organización comunitaria, liderazgo, Informática, 
ística. 

illlilll~~•v•i::lnejo de grupos, vocación de servicio, atención al público, disponibilidad de 
po, trato amable, actitud positiva. 
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IT -O 
HO,NESTlDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

1.- Descripción del Puesto 

Director (a) de Desarrollo 
Subdirección de Desarrollo 
Social 

partamento Organización Social 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

Las instancias municipales que tengan relaci_.. ··~~ ... ..,.t,n·~mas provenientes del Ramo 15 y Ramo 33. 
con los programas a desarrollar con recurso 
Ramo 15 y Ramo 33 (Programación, SAS, Obra 
Finanzas, Administración, etc). 

instancias Estatales y Federales que 
ción con los Programas provenientes 

mo 15 y 33 (SEDA TU, CONAGUA, OSFE,). 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 
--

Descripdón Genérica 

Responsable de la planeación, proyección y elaboración de la política social del Municipio, a fin de 
desarrollar los proyectos con recursos de Ramo 15 y Ramo 33. _ } 

• Coordinar y Supervisar que los recursos aprobados por la federación para el ejercicio sean llevados --c---
a cabo según lo establecido en los lineamientos de las Reglas de Operación. ~-

Lograr con base en los lineamientos plasmados en las Reglas de Operación de cada programa a 
realizar con recursos del Ramo 33, que éstos se desarrollen y concluyan satisfactoriamente. ~ 
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ENT. 
HON&SliiDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

-- -- --

1 Descripción Específica 

1. Realizar las labores de preparación preliminar, estudio, evaluación de determinados proyectos 
para la toma de decisiones de la Política de Desarrollo Social del Municipio. 

2. Dirigir, coordinar y desarrollar los proyectos que competen de forma conjunta o independiente a 
las coordinaciones del Ramo 15 y 33. 

3. Planear, programar y coordinar los Programas Federales "Rescate de Espacios Públicos" y 
"Hábitat", corroborando que cumplan con los lineamientos y especificaciones plasmados en las 
distintas Reglas de Operación. 

4. Coordinar conjuntamente con la Dirección de Programación y la Dirección de Finanzas, los 
recursos obtenidos por la Federación, a fin de darle seguimiento a las obras sociales, desde la 
planeación, ejecución y comprobación de los recursos que se ejercen en cada proyecto. 

S. Coordinar con las áreas ejecutoras las asambleas para la priorización de obras e integración de 
los comités comunitarios de contraloría social y de obra, así como la capacitación a los integrantes 
de los comités comunitarios, seguimiento y entrega de obra a los comités de contraloría social. 

6. Asistir por parte de la Dirección de Desarrollo del Ayuntamiento de Centro y/o Subdirector de 
Desarrollo y Organización Social, a los eventos, presentaciones, cursos y reuniones con las 
instancias responsables de la tramitación de Recursos para Programas Sociales. 

7. Planear y ejecutar la integración y el control de los comités de obra y acciones pertenecientes a 
los proyectos de Ramo 15 y 33. 

·a. Mantener una buena relación con los Comités de obra para la supervisión de las obras 
provenientes de recursos del Ramo 33. 

9. Las demás que le encomiende el Director y/o Subdirector de Desarrollo y Organización Social, las 
que determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

· ~ 
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: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

HONESTIDAD 'Y RESULTADOS 
2021-2024 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

icendatura y/o, Carrera Técnica 

-3 años en el sector público o privado (Ciencias sociales y humanidades, 
dministración Pública, Sociologra, o carreras afines.) 

Habilidades sociales, Programación Presupuesta!, Contabilidad, Administración 
Pública, Informática, Leyes. 

irectivos.- Operar, Coordinar, Manejar, Desarrollar, Planear, Supervisar, etc. 
enerales.- Documentar, Preparar, Realizar, Apoyar, Solicitar, Tramitar, etc. 

Técnicos.- Programar, Ejecutar, Proyectar, Realizar, Aplicar, Conformar, 
Controlar, Elaborar, Integrar, etc. 

"ciativa, Dinamismo, Facilidad de palabra, Trato amable, Puntualidad, 
onestidad y Discreción. + 
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. ...... 

1.- Descripción del Puesto 

Director (a) de Desarrollo 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

de Departamento Apoyo Operativo 

irección de Desarrollo y Organización Social 

Con todas las áreas de la Dirección de Desarrollo 

uvar con las unidades administrativas de 
irección y otras dependencias de mvestigac 
ocencia y fomento, la implementación de pro,gram 

~~ nteracciones Externas 

a ciudadanía en general 

Instancias Estatales y Federales 

o de capacitación y desarrollo para los prod 
rganizados. 

Brindar una buena atención a los beneficiarios de lo 
programas sociales. 

Para gestionar recursos y aplicar adecuadamente 1a 
normativas según los lineamientos plasmados en la 

---~ las de _operación de cada programa. 
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HoNesrt6AD Y IREsuLtAoos 
2021-2024 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 
--

Descripción Genérica 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Dirección de Desarrollo 

Coadyuvar en la coordinación y ejecución de las estrategias, políticas, lineamientos, metas y objetivos 
de los programas de desarrollo social y llevar a cabo las acciones de participación social y consulta 
ciudadana que requiera la operación de los programas de desarrollo social. 

---- - - -

Descripción Específica 
- · --

1. Realizar las labores de preparación preliminar, estudio, evaluación de determinados proyectos 
para la toma de decisiones de la Política de Desarrollo Social del Municipio. 

2. Proporcionar la asesoría, el apoyo técnico y operativo que requieran grupos sociales específicos· 
para la realización de acciones y proyectos de desarrollo social; 

3. Realizar por sí o por terceros, estudios de las comunidades marginadas y el análisis de sus 
demandas; 

4. Proponer la implementación de programas alternativos a realizar en beneficio de las comunidades, 
efectuar su gestión ante las instituciones correspondientes a evaluar sus resultados. 

S. Planear y Programar los distintos programas federales que podrían ser viables de implementar en 
el Municipio por medio de estos recursos. 

6. Planear en coordinación con el Departamento de Organización Social y áreas correspondientes las 
asambleas para la priorización de obras e integración de los comités comunitarios de contraloría 
social y de obra. 

7. Asistir por parte de la Dirección de Desarrollo del Ayuntamiento de Centro y/o Subdirector de 
Desarrollo y Organización Social, a los eventos, presentaciones, cursos y reuniones con las {-
instancias responsables de la tramitación de Recursos para Programas Sociales. 

8. Elaborar informes y/o minutas de recorridos o reuniones realizadas durant~ el desarrollo de las . · · . 
acciones correspondientes a su Departamento. 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 
- -~ ---

Perfil del Puesto 

licenciatura 

3 años en el sector público o privado (Informática, Administración Pública, 
leyes y Relaciones Humanas o carreras afines.) 

nformático, administración pública, programas sociales. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

Enfoque de resultados, planeación, solución de conflictos, facilidad de 
rpalabra. 

1.- Descripción de,l Puesto 

nidad de Enlace Administrativo 

irección de Desarrollo 

irector {a) de Desarrollo 

s Subdirecciones adscritas a la Dirección d 

irección de Programación. 

irección de Administración. 

irección de Contraloría. 

pendencias de 'la administración pública 
statal y federal, organizaciones de 
reductores, instituciones de educación e 

nvestigación, organizaciones no 
bernamentales y sociedad en general. 

{a) de Desarrollo 

mitar requisiciones y órdenes de servicio. 
ar seguimiento al avance físico y financiero de 

rama Operativo Anual. 
ramitar y dar seguimiento a las requisiciones 
rdenes de servicio. 

Llevar control del consumo de combustible. 
ramitar altas, bajas y cambios de resguardos d 
quipo de transporte, de mobiliario y equipo 

Realizar seguimiento a reuniones, acuerdos, 
informes, programas y proyectos, de los asuntos 
que competen a esta Dirección. 
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,HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Genérica 
--

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

1. Presupuestar y administrar en forma eficiente los Recursos humanos, financieros y materiales, 
asignados a la Dirección de Desarrollo, coordinando la correcta aplicación de estos, así como realizar 
los trámites necesarios para su obtención oportuna cumpliendo con las políticas, normas, 
lineamientos que en materia de administración de personal, sueldo y salarios determine la Dirección 
de Administración. 
2. Controlar, verificar y actualizar los inventarios de equipo de trasporte, mobiliario y equipo de 
oficina e insumas, maquinaria agrícola y herramientas. 
3. Dar seguimiento y controlar el presupuesto de egresos, gasto corriente e inversión y recursos de 
Programas Federales, asignado a la Dirección de Desarrollo informando oportunamente al Director 
de la correcta aplicación de los recursos. 
4. Las demás que le encomiende el Director y las que determinen las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

- -- - - -- - -- -- - -

Descrípción Específica 

Permanentes: 

1. Elaborar las modificaciones presupuestales de acuerdo con las necesidades de la Dirección. 

2. Generar órdenes de pago. 

3. Informar de los avances físicos-financieros mensualmente de los programas, que se ejecutan 

en la Dirección. ~ 
4. Recabar firma de recibos de pago de nómina del personal de la Dirección. 

S. Suministrar el combustible mediante vales a las demás áreas y llevar el control de estos. 

6. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieren, así como las que le 

encomiende el Director. 

Periódicas: 

1. Elaborar requisiciones, órdenes de trabajo y de servicios. 

2. Oficios de comisión de vehículos y del personal adscrito a esta Dirección. 

3. Actualizar el inventario físico de mobiliario, maquinaria, herramientas y equipos asignados a 
la Dirección de Desarrollo. 

·4. Emitir análisis presupuesta! sobre el ejercicio de gasto de inversión de la Dirección. 
Eventuales: 

1. Realizar trámite de alta y/o baja de personal. 
( 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 144 

E ,, . 
M:ONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

licenciatura 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Desarrollo 

3 años en el sector público o privado (Económico- Administrativa.) 

~dministración Pública, Gestión Institucional, Normatividad, Planeación 

~liderazgo, solución de conflictos, tolerancia, iniciativa, toma de decisiones. 
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111. Fundamento Legal 

Fundamentada en base al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco, así como el Reglamento de la 

Administración Pública del municipio de Centro, Tabasco. 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo está sustentada en el siguiente: 

Marco Jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Leyes: 

• Ley General de Sociedades Cooperativas. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

• Ley de Ganadería del Estado de Tabasco. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

• Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. 

• Ley de Archivos del Estado de Tabasco. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

Códigos: 

• Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

• Código Civil para el Estado de Tabasco. 
• Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

• Código Penal para el Estado de Tabasco. 
• Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco. 
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• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro. 

• Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio de Centro, Tabasco. 
• Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro. 

• Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco. 
• Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco. 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados. 
• Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco. 

Los asuntos que competen a la Dirección de Fomento Económico y Turismo están contenidos en el 
Capítulo IX, artfculo 83 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco (Reformada en 
el Suplemento NK" al P.O. Núm. 6831 de fecha 23 de febrero de 2008). 

IV. Antecedentes Históricos 

La Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 36, fracciones 1, XVI, XXVIII y XXXIX 
de la COnstitución Polftica del Estado libre y Soberano de Tabasco, estipuló en la Ley de Fomento 
Económico del Estado De Tabasco, Ley Publicada en el Periódico Oficial5603, el18 de mayo de 1996. 
Cuarta Reforma Publicada en el Suplemento "E" al P.O. 7853 de fecha 09 de diciembre de 2017, en 
el Decreto No.125, Capítulo 1 artfculo 1 que a la letra dice: Las disposiciones generales de esta Ley 
son de interés público y de observancia general en el Estado de Tabasco. Es facultad del Poder 
Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico, su aplicación para 
ejercer las funciones de fomento, dirección, coordinación, supervisión y control de las actividades 
económicas del Estado. Los municipios concurrirán en términos de la presente ley y de sus propias 
disposiciones, en la observancia y aplicación de la misma. 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo está contemplada en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, en base a lo cual el Municipio de Centro cuenta con el 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; cuya última reforma fue 
publicada en el suplemento "B" al Periódico Oficial de fecha 25 de junio de 2022. 
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V. Misión 

Impulsar el desarrollo económico en el municipio de Centro, mediante la atracción de inversiones, 

la generación de empleos, el incremento de la actividad turística, el fomento y fortalecimiento de 

las empresas y el emprendimiento, mediante mecanismos que permitan elevar la competitividad y 

mejorar la calidad de vida de la población, en armonía con la naturaleza. 

VI. Visión 

Posicionar al municipio de Centro como uno de los más competitivos del Sureste de México, 

mediante la promoción creativa e innovadora de inversiones nacionales e internacionales, así como 

de empresarios locales, para generar empleos duraderos y bien pagados, en beneficio de la 

población de zonas urbanas y rurales. 

VIl. Valores 

• Bien común; 

• Honradez; 

• Igualdad; 

• Imparcialidad; 

• Integridad; 

• Justicia; 

• liderazgo; 

• Rendición de cuentas; 

• Respeto; 

• Transparencia; y 

• Promoción de la sustentabilidad . 
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VIII. Objetivo General 

Promover el crecimiento económico del Municipio de Centro, mediante incentivos para el 

emprendimiento, la generación de valores agregados y el empleo productivo, en favor de mujeres 

y hombres, y el fortalecimiento de las MiPyMes. 

IX. Objetivos Espedficos 

• Promover al municipio de Centro, como destino de la inversión en los sectores industrial, 

comercial y de servicios. 

• Llevar a cabo acciones en coordinación con las organizaciones empresariales e instituciones de 
educación media y superior, incubadoras de negocios y centros de investigación, para promover 
la competitividad y el empleo. 

• Fomentar la cultura y el fortalecimiento empresarial de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas y de los emprendedores, a través de la vincu lación a la capacitación, el 
financiamiento, equipamiento y desarrollo tecnológico. 

• Promover la vinculación oferta-demanda del empleo, para aumentar los niveles de ocupación 
en el municipio, a través de jornadas de reclutamiento, mini ferias y ferias del empleo, en 

coordinación con organizaciones empresariales, instituciones del gobierno del estado de 
Tabasco y del gobierno federal. 

• fomentar la regulación de los expendios de productos cárnicos, por medio de la expedición de 
las anuencias municipales para estos establecimientos. 

• Promover al municipio de Centro como destino turlstico, de negocio y convenciones, y en sus 
vertientes arqueológico y ecológico. 

• Promover el comercio de productos y servicios en el Centro Histórico, en su marco de regulación 
de la operación de los establecimientos y conservación de su patrimonio arquitectónico. 
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X. Estructura Orgánica 

1. Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

1.1 Subdirección de Desarrollo Económico y Emprendimiento. 
1.2 Subdirección de Promoción, Operación y Desarrollo Turístico. 
1.3 Subdirección de Gobernanza, Regulación y Operación del Centro Histórico. 

1.4 Unidad de Enlace Administrativo. 

2. Subdirección de Desarrollo Económico y Emprendimiento. 

2.1 Departamento de MiPyME. 
2.2 Departamento de Empleabilidad. 
2.3 Departamento de Atracción de Inversión y Comercialización. 

3. Subdirección de Promoción, Operación y Desarrollo Turístico. 

3.1 Departamento de Promoción Turística. 
3.2 Departamento de Vinculación Turística. 
3.3 Departamento de Operación y Desarrollo Turístico. 

4.Subdirección de Gobernanza, Regulación y Operación del Centro Histórico. 

4.1 Departamento de Gobernanza y Regularización del Centro Histórico. 

4.2 Departamento Operativo del Centro Histórico. 
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XII. Atribuciones 

capítulo VI. 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

En el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco publicado 
en el suplemento B número 8327, del Periódico Oficial, órgano de difusión oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, de fecha 25 de junio de 2022, a la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo le corresponde los siguientes artículos que a la letra dicen: 

Artículo 155.- A la Dirección de Fomento Económico y Turismo, le corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

l. Proponer y coordinar las políticas y programas municipales para el fomento 
económico; 

11. Formular los programas municipales de fomento industrial, comercial y turístico; 

111. Ejecutar las acciones convenidas entre el gobierno municipal y el Gobierno del Estado 
en materias de su competencia; 

IV. Impulsar, coordinar y promover las actividades comerciales, industriales, 
agropecuarias y de pesca en todas sus ramas y en especial de aquellas de interés 
general para la población y de fomento al turismo; 

V. Servir de enlace entre el gobierno municipal y las dependencias federales y estatales, 
para fomentar el desarrollo económico en el municipio; 

VI. Promover acciones de concertación entre los sectores público, social y privado del 
municipio para el fomento de las actividades industriales, comerciales y turísticas en el 
municipio; 

VIl. Promover y difundir los lugares y eventos turísticos del municipio; 

VIII. Fomentar y apoyar la instalación de tiendas de artículos básicos de consumo popular; 

IX. Coordinar y vigilar que las unidades administrativas a su cargo cumplan con los 
programas a ellas asignados; 

X. Promover y gestionar la creación de nuevas empresas con el propósito de generar 
fuentes de trabajo; 

XI. 

XII. 

Tramitar la expedición y revalidación de licencias de funcionamiento de matanzas 
rurales y expendios de productos cárnicos; 

Proponer programas de incentivos y simplificación administrativa, para el 
establecimiento de empresas en el municipio; 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 155 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

XIII. Planear, coordinar y promover las actividades artesanales propias del municipio, a 

través de apoyos a los artesanos organizados; y 

XIV. Expedir las anuencias para las matanzas rurales y venta de productos cárnicos. 

(P.0 .8243_SUPLEMENTO_C_ 4/ 09/2021) 

Artfculo 156.- Para el desarrollo de los asuntos de su competencia, la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subdirección de Desarrollo Económico y Emprendimiento; 

b} Subdirección de Promoción, Operación y Desarrollo Turistico; 
e) Subdirección de Gobernanza, Regulación y Operación del Centro Histórico; y 

d} Unidad de Enlace Administrativo. 

Sección 1 
Subdirección de Desarrollo Económico y Emprendlmlento 

Artfculo 157. La Subdirección de Desarrollo Económico y Emprendimiento tendrá las 

siguientes atribuciones: 

1. Proponer a la Dirección el establecimiento de medidas y estrategias para lograr un 

mejor y más eficiente sistema de comercialización en el municipio; 

11. Formular y promover el establecimiento de medidas, para el fomento y protección 

del comercio de primera mano en el municipio; 

111. Proponer el establecimiento de estrategias para lograr una vinculación constante con 

los sectore.s product ivos del municipio; 

IV. Proponer la celebración de convenios de coordinación o cooperación con 

instituciones educativas de los niveles técnico y superior, y con organizaciones de los 

sectores público y privado para la realización de programas de capacitación y el 

desarrollo de actividades industriales y comerciales; 

V. Revisar y coadyuvar en la ejecución de acciones derivadas de los acuerdos o convenios 

que el Ayuntamiento celebre con representantes de los sectores, público y privado; 

VI. Proponer a la Dirección modelos de organización tendientes a fomentar la 

integración, ordenación y modernización del proceso comercial e industrial; 

VIl . Proponer medidas y e.strategias para reestructurar y modernizar los canales de 

comercialización y reducir la intermediación; 
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VIII. Formular y proponer acciones para estimular el emprendimiento; 

IX. Proponer la digitalización de puntos de interés en el portal del Municipio de Centro; 

X. Proponer campañas de difusión y promoción digital en las diferentes plataformas de 

redes sociales y de internet de la ciudad de Villahermosa; 

XI. Establecer una red de promoción del Sistema Municipal de Empleo, que comprenda 

a las empresas de la demarcación; 

XII. Supervisar la canalización de los buscadores de empleo a las empresas de la región; 

XIII. Proponer y establecer un programa de capacitación dirigido a buscadores de empleo, 

que puedan incidir en su formación y sus habilidades para la empleabilidad; 

XIV. Proponer el rescate de espacios públicos con fines de mejoramiento urbano; y 

XV. Las demás que le atribuya este Reglamento o le asigne su director. 

Artículo 158.- Para el adecuado desarrollo de sus funciones, la Subdirección de Desarrollo 

Económico y Emprendimiento contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de MiPyMe; 

b) Departamento de Empleabilidad; y 

e) Departamento de Atracción de Inversión y Comercialización. 

Sección 11 
Subdirección de Promoción, Operación y Desarrollo Turístico 

Artículo 159.- la Subdirección de Promoción, Operación y Desarrollo Turístico tendrá las 

siguientes atribuciones: 

l. Diseñar junto con las autoridades federales, estatales y sector empresarial, los 

productos turísticos del municipio de Centro; 

11. Intervenir en el ejercicio de las atribuciones y funciones que en materia turística y 

artesanal contengan los convenios firmados entre el Ayuntamiento de Centro y el 

Gobierno del Estado; 

111. Organizar y promover la producción artesanal y la industria familiar y proponer los 

estímulos necesarios para su desarrollo; 

IV. Proponer al director las acciones para promover al municipio de Centro en los 

diversos foros a nivel local, estatal, nacional e internacional, mostrando sus riquezas 

naturales, patrimonio cultura l, atractivos turísticos y dinamismo económico; 

v. Coadyuvar con el director en la realización de eventos locales y regionales donde se 

promocione al municipio de Centro como una opción turística; 
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VI. Supervisar de acuerdo con las leyes y reglamentos en la materia, la prestación de 

servicios turísticos que se realicen en el municipio; 

VIl. Proponer y desarrollar herramientas de promoción turística para potencializar los 

atractivos del municipio; 

VIII. Coordinar con el gobierno estatal la atracción de congresos y convenciones de talla 

nacional e internacional para el desarrollo turístico; 

IX. Atender las solicitudes ciudadanas que hagan referencia a los temas del sector; 

X. Autorizar la realización de eventos en los espacios a su cargo, así como proponer la 

realización de los mismos; y 

XI. Las demás que le atribuya este Reglamento o le asigne su director. 

Artículo 160.- Para el adecuado desarrollo de sus funciones, la Subdirección de Promoción, 

Operación y Desarrollo Turístico contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Promoción Turística; 

b) Departamento de Vinculación Turística; y 

e) Departamento de Operación y Desarrollo Turístico. 

Sección 111 

Subdirección de Gobernanza, Regulación y Operación del Centro Histórico 

Artículo 161.- La subdirección de Gobernanza, Regulación y Operación del Centro Histórico, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Aplicar las disposiciones del Reglamento para la Zona Luz; 

11. Vigilar que los comercios establecidos en la Zona Luz se ajusten a la normatividad 

sobre emisión de ruidos y sonidos, e informar a la autoridad competente de los casos 

en que dichas normas sean contravenidas; 

111. Representar a la Presidencia Municipal en la Zona Luz; 

IV. Elaborar y mantener actualizado el padrón de residentes y comerciantes de la Zona 
luz; 

V. Atender y responder a las peticiones e inconformidades de los residentes y 

comerciantes de la Zona Luz; ~ < 

Ejercer vigilancia sobre los comerciantes semifijos establecidos en el Centro Histórico 1 
y la Zona Luz, y mantener actualizado el padrón respectivo; 

Expedir lineamientos para el mantenimiento y pintura de las fachadas en el e~ 

VI. 

, 
- Vlt" 
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Histórico y la Zona Luz; 

VIII. Vigilar que en las calles del Centro Histórico y Zona Luz no se coloquen obstáculos al 

tránsito de personas; 

IX. Emitir opinión sobre las solicitudes de renovación de autorizaciones para el ejercicio 

del comercio ambulante en el Centro Histórico, así como para la ampliación de 

horarios; 

X. Autorizar la realización de eventos promocionales de artículos, así como la fijación de 

anuncios de los establecimientos ubicados en el Centro Histórico y Zona Luz; 

XI. Establecer y difundir los horarios para el ingreso de vehkulos a la Zona Luz; 

XII. Proponer y organizar eventos especiales que fortalezcan el comercio y la imagen de 

la Zona Luz; 

XIII. Invitar a las asociaciones civiles, organizaciones de la sociedad civil que formen parte 

del voluntariado de la Zona Luz con el fin de que realicen actividades para el fomento 

y cuidado del Centro Histórico y Zona Luz; y 

XIV. Las demás que le atribuya este Reglamento o le asigne su director. 

Artículo 162.- Para el adecuado desarrollo de sus funciones, la Subdirección de Gobernanza, 

Regulación y Operación del Centro Histórico contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Gobernanza y Regularización del Centro Histórico; y 

b) Departamento Operativo del Centro Histórico. 

Sección IV 

Unidad de Enlace Administrativo 

Artículo 163.- Para el adecuado desarrollo de sus funciones, la Unidad de Enlace 

Administrativo tendrá con las siguientes atribuciones: 

l. Administrar en forma eficiente los recursos humanos, financieros y materiales 

asignados, estableciendo el registro, control y aplicación de los mismos; 

11. 

111. 

Administrar, registrar y controlar los recursos asignados; y tramitar las 

ampliaciones y transferencias líquidas de las partidas presupuestales de acuerdo 

a las necesidades de la dependencia o unidad administrativa de su adscripción; 

Fungir de enlace entre el área de adscripción y las direcciones de Administración, ~ 
Programación y Finanzas; ~ 
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IV. Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, humanos y financieros a las 

unidades administrativas del área de adscripción, para su óptimo 

funcionamiento; 

V. Proponer a la persona titular la actualización del manual de organización y 

procedimientos de la unidad administrativa; así como coordinar la elaboración de 

los diversos programas, proyectos y manuales administrativos del área de su 

adscripción; 

VI. Elaborar, en coordinación con la persona titular, el proyecto de presupuesto 

anual de egresos del área de su adscripción; 

VIl. Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuesta! ante las dependencias 

normativas del gobierno municipal; 

VIII. Proponer las normas, políticas y directrices para la administración documental, 

así como la organización de los archivos de trámite y de concentración; 

IX. Coadyuvar con la Dirección de Administración en el proceso quincenal de la 

nómina, informando oportunamente los movimientos e incidencias del personal 

adscrito a la dependencia o unidad administrativa de su adscripción; 

X. Evaluar trimestralmente los programas de gasto corriente e inversión, en 

coordinación con la Dirección de Programación; 

XI. Cumplir con las disposiciones establecidas por las dependencias normativas de la 

administración pública municipal, en lo referente a la aplicación de los recursos 

financieros; y 

XII. Organizar, resguardar y digitalizar el archivo de trámite y de concentración de la 

dirección, y observar las normas, políticas y directrices de transparencia y 

rendición de cuentas, protección de datos personales y administración 

documental. 
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XIII. Perfiles de Puesto 

1.- Descripción del Puesto 

Secretaría del Ayuntamiento. 

Secretaria Técnica. 

Coordinación de Información. 

Coordinación de Modernización e Innovación. 

Dirección de Finanzas. 

Dirección de Desarrollo. 

Dirección de Programación. 

Dlrecdón de Fomento Económico y Turismo. 

Presidencia Municipal. 
Subdirector de Desarrollo Económico y Emprendlmlento; 
Subdirector de Promoción, Operadón y Desarrollo Turfstlco; 
Subdirector de Gobemanza, Regulación y Operadón del Centro Histórico; y 

de la Unidad de Enlace Administrativo. 

Coordinación para la conciliación con los sectores 
económicos y vinculación con delegados municipales para 
facilitar en ejercicio de actividades económicas en las 
demarcaciones. 

Avances de programas y acciones. 

Coordinación para difusión en medios de comunicación de 
las acciones programadas. 

Soporte para elaboración de manuáles de operación y 
procedimientos. 

Política financiera para operar programas, acciones y pagos 
por trámites de MiPyMe. 

Coordinación para la organización de grupos de productores 
en proyectos especiales. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

Construir el soporte financiero para la realización de acciones 
y programas. 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

Dirección de Atención a la Mujer. 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR). 

Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria. 

Apertura y operación de negocios. 

Proyectos de desarrollo sustentable y con enfoque de 
responsabilidad empresarial ambiental. 

Coordinar acciones para el apoyo al sector social que 
atiende. 

Coordinar acciones educativas a favor de la cultura de 
emprendimiento. 

Construir mecanismos de simplificación administrativa. . . 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 161 

lntt•racciOnes Externa\ 

Secretaria de Bienestar. 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

Sec:retlria del Trabajo y Previsión Social. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Impulso a los proyectos productivos del municipio. 

C8pacltadón a empresas y gestión para tutorado del programa 
Jóvenes construyendo el futuro. 

Banca de .,_,to y Desarrollo: BAHSffl, FIRA. FIRCO, FOCIR, Fuentes de financiamiento para proyectos de Inversión pública 
BAN08RAS, IIANCOMEXT, NAFI, FND, AGROASEMEX, BANJtRCITO Y y privada. 
NAFIN. 

Secrmrla de Desarrollo Económico y la Competitividad del Estado Uevar a cabo acdones de concertación para la promoción y 
de Tabasco. fomento de las actiVIdades económicas del municipio. 

Central de Abasto Villahennosa. 

Consejo de Ciencia y TecnoJocla del Estado de Tabasc:o. 

Instituto para el Fomento a las Artesanlas de Tabasco. 

Servicio Estatal de Empleo. 

S.C.etaria para .. Desarrollo Ener¡étlco. 

S.C.etaria de Blenester, Sustentabllldacl y cambio ClimM!co. 

Instituciones de educad6n media y superior. 

VIncular a los productores del campo a la central de abastos. 

Gestión de apoyos para proyectos de desarrollo tecnológico. 

Vlnculación para la comercialización de las artesanfas. 

Acuerdos para llevar a cabo ferias de empleo en forma 
conjunta, financiamiento a emprendedores y capacitación 
para el trabajo. 

Acordar acciones para el fomento de proyectos de energias 
renovables. 

Concertar acciones para la cestlón y ejecución de proyectos 
sociales y de sustentabllldad munldpal. 

Acordar acciones para el fomento del emprendlmlento. 

Incubadoras de necoclos tradicionales, de tecnoJocla lntennecfla y Promoción y vinculación para el desarrollo de proyectos de 
de alto Impacto. emprendedores. 

Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco. 

Secretaria de Turismo. 

s.cretarla de Se¡urldad y Proteccl6n Ciudadana. 

5efvldo Nacional de Empleo. 

Acuerdos y acciones para llevar a cabo la capacitación para el 
desarrollo de competenclas laborales. 

Coordinar acciones para el desarrollo y reculación de la 
actividad económica en el sector turlstlco. 

Coordinación en tareas de vlsllanda en cuadrantes del Centro 
Histórico. 

Organizar reclutamientos. 
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• CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

DescnpCton GenencJ 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

• Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los Programas de Fomento Industrial, Comercial y de Servicios; 

• Ejercer las atribuciones y funciones, en materia Industrial, comercial, de servicios, agroindustrial y artesanal, para plasmarlos a 
través de convenios firmados entre el municipio y el Gobierno del Estado; 

• Organizar y promover la producción artesanal, la industria familiar y proponer los estímulos necesarios para su desarrollo; 

• Promover la industrialización y fomentar el sistema más eficiente de comercialización; 

• Formular y promover el establecimiento de medidas, para el fomento y protección del comercio de primera mano en el 
municipio; 

• Controlar y supervisar de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia, la prestación de servicios turísticos que se realicen 
en el municipio; 

• Promoción y difusión de lugares turísticos del municipio, asr como eventos culturales y artísticos; 

• Organizar acciones y programas de fortalecimiento al emprendimiento; y 

• Mantener la regulación de comercios de productos y servicios del Centro Histórico. 

Descnpc1on E~peCtfiCJ 

• Proponer y coordinar las poHticas y programas municipales para el fomento económico; 
• Formular los programas municipales de fomento industrial, comercial y turístico; 
• Ejecutar las acciones convenidas entre el gobierno municipal y el gobierno del estado en materias de su competencia; 
• Impulsar, coordinar y promover las actividades comerciales, industriales, agropecuarias y de pesca en todas sus ramas y en 

especial de aquellas de interés general para la población y de fomento al turismo; 
• Servir de enlace entre el gobierno municipal y las dependencias federales y estatales para fomentar el desarróllo 

económico en el municipio; 
• Promover acciones de concertación entre los sectores público, social y privado del municipio para el fomento de las 

actividades industriales, comerciales y turísticas en el municipio; 
• Promover y difundir los lueares y eventos turísticos del municipio; 
• Promover y apoyar la instalación de tiendas de artículos básicos de consumo popular; 
• Coordinar y vigilar que las unidades administrativas a su cargo cumplan con los programas a ellas asignados; 
• Promover y gestionar la creación de nuevas empresas con el propósito de generar fuentes de trabajo; 
• Tramitar la expedición y revalidación de licencias de funcionamiento de matanzas rurales y expendios de productos 

cárnicos; 
• Proponer programas de incentivos y simplificación administrativa para el establecimiento de empresas en el municipio; 
• Planear, coordinar y promover las actividades artesanales propias del municipio, a través del apoyo y organización de los 

artesanos; y 
• Expedir las anuencias para las matanzas rurales y venta de productos cárnicos. 
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CENTRO 
HONEsnDAD Y RESULTADOS 

2021· 2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

111.- Perfi l del Responsable del Puesto 

CID! a 1 ira t 

..,,, , ......... 
1111111 r 

Ucendatura en Economia, Ciencia PoHtlca, Administración o carrera affn. 

Mlnlmo S aftos en administración pública o privada. 

Ciencias económico-administrativas o carreras afines. 

• Uderazgo; 
• capacidad de an,lisls y toma de decisiones; 
• Comunicación efectiva; 
• Administración lnte¡ral de proyectos; 
• Coordinación de equipos de atto rendimiento; y 
• capacidad de negociación. 
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H.A'f'UNT~COMSfmM:IOM*' 

.. ___ CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

l. Descripción del puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Departamento de MiPyMe; 
Departamento de Empleabilidad; y 
Departamento de Atracdón de Inversión y Comercialización. 

Secretaria Técnica. 

Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas. 

Coordinación de Modernización e Innovación. 

Dirección de Pro¡ramaclón. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

Secretaria de Economia. 

Secretaria de .A¡rlcultura y Desarrollo Rural. 

Secretaria de Bienestar. 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Instituto Nacional de la Economfa Social. 

Centro de Inclusión Digital. 

Avances de programas y acciones. 

Apoyo para difusión en medios de comunicación de las 
acciones programadas. 

Soporte para elaboración de manuales de organización y 
procedimientos. 

Soporte para el subcomité de Fomento Económico del Plan 
Municipal de Desarrollo y la elaboración de cédulas de 
programación presupuestarias. 

Trámites a realizar para apertura y operación de negocios. 

Proyectos de desarrollo sustentable. 

Gestión y vinculación de apoyos a las MiPymes en sectores 
estratégicos. 

Gestión de apoyos para la agroindustria. 

Gestión de apoyos a proyectos productivos y de 
infraestructura para la competitividad. 

Capacitación a empresas y gestión para tutorado del 
Programa Jóvenes construyendo el futuro. 

Vinculación de proyectos productivos en zonas marginadas. 

Capacitación, emprendimiento y desarrollo tecnológico. 

Banca de Fomento y Desarrollo: BANSEFI, FIRA, FIRCO, FOCR, Fuentes de financiamiento para proyectos de inversión 
BANOBRAS, BANCOMEXT, NAFIN, FND, AGROASEMEX, BANJ~RaTO. pública y privada. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

Secretaria para el Desarrollo Econ6mlc:o y la Competitividad det 
Estado de Ta.basc:o. 

Seaetarla de Desarrollo Apopecuaño, Forestal y Pesca. 

C.ntral de Abasto Vlllahermosa. 

Consejo de Ciencia y Tecnolocla det Es1ado de Tabasco. 

Instituto para el Fomento a las Artesanlas de Tabasco. 

Servicio Estatal de Empleo. 

Secretaria para el Desarrollo Enerwétlco. 

Secretaria de Bienestar, SUstentabllldad y cambio Cllmftklo. 

Cjmaras y orpnludo.- empresariales. 

Instituciones de educadón media y superior. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Llevar a cabo acciones de concertación para la promoción 
del fomento de las actMdades económicas del municipio. 

Llevar a cebo acciones de concertación para la promoción y 
el fomento de la agrolndustrta del municipio. 

Vincular a los productores del campo con la central de 
abastos. 

Gestión de apoyos para proyectos de desarrollo tecnológico. 

Vinculación para la comercialización de las artesanlas. 

Acuerdos para llevar a cabo ferias de empleo en forma 
conjunta. 

Acordar acciones para el fomento de proyectos de energías 
renovables. 

Concertar acciones con la finalidad de gestionar y ejecutar 
proyectos para el desarrollo social y la sustentabilidad 
municipal. 

Acordar aoclones conjuntas para llevar a cabo proyectos de 
apoyo a la comercialización y el empleo. 

Acordar acciones para el fomento del emprendimiento. 

Incubadoras de neaocfos tradicionales, de teaiOio¡la Intermedia y de Promoción y vinculación para el desarrollo de proyectos de 
alto Impacto. emprendedores. 

11 . Descripción de las Funciones del Puesto 

• 
• 
• 

• 

Dt>..,<·rp( 10t1 Gt•nt•r•<.l 

Dar seguimiento a los programas de fomento industrial y comercial; 
Orientar sobre los estlmulos disponibles para el desarrollo de la producción ortesana y la Industria familiar; 
Sugerir estrategias y el establecimiento de medidas, para el fomento y protección del comercio de primera mano en el 
municipio; y 
Proponer medidas v estrategias para reactivar v modernizar los canales de comercialización y reducir la intermediación . 
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• M.A'tt.Wr~C0il1411IJC:ION\L 

.. ___ CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

• Proponer a la Dirección el establecimiento de medidas y estrategias para lograr un mejor y más eficiente sistema de apoyos 
a las empresas en el municipio; 

• Formular y promover el establecimiento de medidas, para el fomento y protección del comercio de primera mano en el 
municipio; 

• Proponer el establecimiento de estrategias para lograr una vinculación constante con los sectores productivos del 
municipio; 

• Proponer la celebración de convenios de coordinación o cooperación con instituciones educativas de los niveles técnico y 
superior y con organizaciones de los sectores público y privado para la realización de programas de capacitación y el 
desarrollo de actividades industriales y comerciales; 

• Revisar y coadyuvar en la ejecución de acciones derivadas de los acuerdos o convenios que el Ayuntamiento celebre con 
representantes de los sectores público y privado; 

• Proponer a la Dirección modelos de organización tendientes a fomentar la integración, ordenación y modernización del 
proceso comercial e industrial; 

• Proponer medidas y estrategias para reestructurar y modernizar los canales de comercialización y reducir la 
intermediación; 

• Formular y proponer acciones para estimular el emprendimiento; y 
• Proponer campai'ias de difusión y promoción digital en las diferentes plataformas de redes sociales y de Internet de la 

ciudad de Villa hermosa. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

- .... f !t 

Ingeniería, Ucenciatura en Administración, Economía, Relaciones Comerciales o carrera afín. 

Mínimo 3 ai'ios en administración pública o privada. 

Administración pública, gestión institucional, planeación, gestión empresarial, alta dirección y 
evaluación de proyectos. 

• Uderazgo; 
• Capacidad de análisis y toma de decisiones; 
• Comunicación efectiva; 
• Administración integral de proyectos; 
• Coordinación de equipos de alto desempel'lo; 
• Capacidad de negociación; y 
• Trabajo en equipo. 
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CENTRO MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo HONE5nDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

1. Descripción del Puesto 

Autoridad de MeJor- Recu .. torla del Gobierno Munldpal de Consultar sobre trámites y servicios a implementar o simplificar 
Centro. materia de competencia para el fonaleclmlento de MIPy'Me. 

Dirección de Finanzas. 

Dirección de Atención Ciudadana. 

Coordinación de salud. 

Coordinación de Protecdón OVIl. 

Actualización de costos para la expedición de anuencias del SARE y 
de otros trámites y servicios que se implementen. 

Atención a trámites y servidos competencia del depanamento de 
MiPy'Mes. 

Requerimientos de apoyo y coordinación para la ejecución de 
programas y proyectos en favor de MIPy'Mes. 

Requerimientos de apoyo y coordinación para la ejecución de 
programas y proyectos en favor de MIPyMes. 

Direcdón de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. Requerimientos de apoyo y coordinación para la ejecución de 
programas y proyectos en favor de MIPyMes. 

lntl'r.nuorll'\ 1 l(t('rn.l-. 

Secretaria de Economla. 

Secretaria de Bienestar. 

Banca de Fomento y Desarrollo: BANSEFI, FIRA, FIRCO, 
FOCIR, 8AN08RAS,IIANCOMEXT, NAFIN, FNO, 
AGROASEMEX. BAHJtRCITO. 

Secretaria para el Desarrollo Económico y._ Competitividad 
del Estado de Tabasco. 

Consejo de Clenda y Tecnoloafa del Estado de Tabasco. 

Apoyos a las micros, pequeilas y medianas empresas. 

Gestión y vinculación de programas federales y estatales para el 
fortalecimiento de las empresas y emprendedores en zonas 
marginadas. 

Gestión y vinculación para acceder al financiamiento, capacitación y 
desarrollo tecnológico. 

Uevar a cabo acciones de concenación para la promoción del 
fomento de las actividades económicas del municipio. 

~ 
Gestión de apoyos para proyectos de desarrollo tetylllóglco. 
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• K.A~CONfm"IIQONtL ----
CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Instituto para el Fomento a las Artesanías de Tabasco. Vinculación para la comercialización de las artesanfas. 

Secretaria para el Desarrollo Energético. 
Acordar acciones para el fomento de proyectos de energías 
renovables. 

Organizaciones empresariales. Acordar acciones conjuntas para llevar a cabo proyectos de apoyo a 
las empresas. 

Instituciones de educación media y superior. Acordar acciones para el fomento del emprendimiento y la 
capacitación a empresas. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

[)t·· e r1pC10n (Jt rl• rl< ¡ 

• Fomentar la apertura de nuevas inversiones y proyectos; 
• Orientar y asesorar sobre los estímulos y apoyos disponibles para el desarrollo de nuevas inversiones; 
• Promover la industrialización y comercialización de MiPyMes; y 
• Profesionalización de MiPyMes a través de la capacitación y el desarrollo tecnológico. 

Dl'~CrlpCIOrl ~~Pl'( lflt.l 

• Facilitar trámites de apertura rápida a empresas con giros de bajo impacto sanitario, para el medio ambiente y en materia 
de protección dvil; 

• Asesorfa para la gestión de financiamiento y el acceso a recursos federales y estatales para MiPyMes; 
• Promover y gestionar la creación de nuevas empresas con el propósito de generar fuentes de trabajo; 
• Promover la profesionalización de MiPyMes a través de capacitaciones y convenios de colaboración entre municipio­

empresas, instituciones educativas, cámaras empresariales y organizaciones de la sociedad civil; 
• Implementación de estrategias que impulsen el desarrollo y la sustentabilidad; y 
• Proponer la formación de emprendedores. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Aptitud ..... ocupar el 
puesto: 

Perfil del Pul'~to 

Ucenciatura en Economía, Administración Contabilidad, Comercio o carrera afín. 

Mínimo un al'lo en puestos de la administración pública o privada. 

Ciencias polfticas, economía, administración pública, gestión institucional, planeación, 
vinculación empresarial, alta dirección y evaluación de proyectos. 

• Uderazgo; 
• capacidad de análisis y toma de decisiones; 
• Comunicación efectiva; 
• Administración integral de proyectos; y 
• Trabajo en equipo. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

l. Descripció n del Puesto. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico v Turismo 

~· EmpleM!IIIciM. 
lllntccil6n de Fomento Económico y Turismo. 

iulldirlldlllr ele Delllrrolo Eco116mlco y Empnllllimle-

lntl'r<ICCione~ Ext<'rnas 

Secretaria para el Desanollo Econ6mlco y bo Competltlvldad. 

Instituto de FonnKión para el Trabajo del Estado de Tabasco. 

Asociación de Profesionales de capital Humano de Tabasco. 

Consejo Coordinador Empresarial de Tabasco. 

Empresarios. 

lnstltvdones p6blkas educativas. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto. 

~nerar Información soclo-«onómica de empleo. 

Se¡ulmlento a los diferentes servicios y programas federales 
con respecto a empleo a través de convenios de 
colaboración. 

Realización de cursos de capacit3clón conjunta a través de 
convenios de colaboración. 

El análisis, aprendizaje e Intercambio de experiencias 
compartidas en ellideraz¡o y administración del capital 
humano. 

Colaboración en materia de colocación de capit31 humano 
en oportunidades laborales del sector empresarial. 

capacitación de vacantes. 

Convenios especificas de colaboración en materia de 
capacitación. 

• Establecer enlaces con instituciones municipales, estatales y federales, que permitan fortalecer el Sistema Municipal de 
Empleo; 

• 

• 

Promover los convenios de colaboración con las instituciones públicas y privadas para desarrollar una bolsa de trabajo 
eficiente; 
Aplicar mecanismos y estrategias para detectar posibles deficlencbos y tener elementos para la toma de decisiones qu\,._ '\. 
permitan mejorar el funcionamiento del Sistema Municipal de Empleo; ~ \ ~ 
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• CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 

• Apoyar en el estudio y análisis del entorno laboral, para proponer estrategias que ayuden a minimizar el desempleo; y 
• Establecer enlaces con centros capacitadores que permitan fortalecer los objetivos de este departamento, en materia de 

capacitación y adiestramiento para los trabajadores desempleados. 

Descr1pC10n Espec1f1ca 

• Dar seguimiento a los servicios y programas del Servido Nacional de Empleo y el Instituto de Formación para el Trabajo del 
Estado de Tabasco; 

• Corroborar que las acciones en materia de capacitación cumplan con los requerimientos de la población desempleada; 
• Informar a los solicitantes de empleo sobre los procedimientos a seguir para ser canalizados a una empresa que requiera 

sus servicios; 
• Atender las necesidades de mano de obra que genera el entorno laboral del municipio, a través de visitas directas, vía 

telefónica o correo electrónico; 
• Entrevistar y orientar a los solicitantes de empleo con el fin de detectar su perfil laboral para que pueda ser canalizado de 

acuerdo a sus habilidades; 
• Elaborar reportes mensuales de las personas canalizadas para el análisis estadístico correspondiente; 
• Establecer enlaces con las empresas para obtener vacantes y así atender las demandas de empleo de los ciudadanos; y 
• Difusión y promoción de vacantes, en medios al alcance del gobierno municipal de Centro. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Mínimo tres ai'los en puestos de la administración pública o privada. 

Economía, administración pública, gestión institucional, planeación, gestión empresarial, alta 
dirección y evaluación de proyectos. 

• Uderazgo; 
• Proactivo; 
• capacidad de análisis y toma de decisiones; 
• Comunicación efectiva; y 
• capacidad de negociación. 

, 
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CENTRO 
HONESTlDAD Y RESULTAOOS 

2021·2024 

l . De.scripclón del Puesto. 

MANUAL DE ORGANIZAOÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

~de Alncd6n ele "-116n y e- cleM•ec!6n.'-----' 
Oirt.:c:l<m de Fomento Econ6mlco y Turismo. 

lulldl~lldiiiUie Duur§lo Económico y Esnp¡ef~AIIIento. 

Dlrecd6n de FIMnus. 

InteracciOne\ Extt>rn.n 
1 

SecreQÑ de Desarrollo Alfopecuarlo, Forestal y Pesca. 

!iecreQrla de S.lud. 
M6cluto COfEPRIS. 
CoonllniOdcSn de Prot«cl6n contra RJes&o$ Sanitarios. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

SOikftarv~~ifiC<IciOMS para 
sanitarias, con fin~ de apertura de exp~ndlos cárnicos o 
postes d~ matanza. 
Notificar las bajas de ~xpendlos cárnicos o post~ de 
matanzas4 

Solicitar los costos actuales para el trámite de las anuencias 
municipales. 

Información de requisitos para el transporte de la canne en 
canal o ganado vivo. 
Información para la obt~ncíón del aviso de funcionamiento 
para apertura de expendios <>1rnlcos y/o poste de matanza. 
Nollftcar las bajas de expendios cárnicos v/o post~s de 
matanza. 

• Dar seauimlento al programa de expedición de anuenc~ munldpales para expendios cárnicos y/o postes de matanzas; 
• Tramitar las licencias de funcionamiento d~ los exp~ndlos cárnicos y/o postes de matanzas; 
• Tramitar las bajas de los expendios cárnicos y/o postes de matanzas; y 
• Oraanf2ar ~~archivo del Padrón de Expendios Cárnicos. 
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Descripc1on Espec1f1ca 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

• Elaborar las Anuencias Municipales para expendios cárnicos (urbanos/rurales) y postes de matanza (rurales); 
• Informar el cierre definitivo de operaciones de los expendios cárnicos y/o postes de matanzas ante la Coordinación de 

Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado; 
• Organizar por categoría, tipo de ganado y año de apertura el Padrón de Expendios Cárnicos; y 
• Cotejar los datos existentes en los archivos con los propietarios cuando se presente a revalidar la anuencia municipal. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Mínimo 3 años en administración pública o privada. 

Administración pública, planeación, gestión empresarial, alta dirección y evaluación de 
proyectos. 

• Uderazgo; 
Capacidad de análisis y toma de decisiones; 
Comunicación asertiva; 
Organizado y proactivo; 
Administración integral de proyectos; 
Coordinación de equipos multidisciplinarios; 
Capacidad de negociación; y 
Trabajo en equipo. 
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l. Descripción del Puesto 

Coordlnac:lón de Información. 

INMUDEC. 

Dirección de Protecdón Amblentlll y Oesa,.ollo Sustentable. 

Dirección de Administración. 

SUbdirecdón de Merc..tos. 

lnt erac<1ones Ex t ern.J\ 

Oficina de Convenciones y VlsJt.ntes. 

Asodadón MexJc.na de Acencla de vt.jes (AMA V). 

Asodaclón Oudadana del Centro HlstórkD. 

turlstlcos. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Difusión de eventos, publicidad y vinculación con medios de 
comunicación. 

Colaboracl6n y participación en la realización de eventos de 
turismo deportivo. 

Colaboración en la organización de eventos de turismo de 
aventura, protección del medio ambiente y ocupación de 
espacios públicos y áreas verdes para actividades turfstlcas. 

Requerimientos de recursos materiales para la realización de 
eventos. 

Coordinación para el diseño y promoción de la ruta turistlca de 
mercados. 

Coordinar actividades turfsticas para mejorar el 
posicionamiento del municipio de Centro. 

Coordinación para la atracción de eventos al municipio de 
Centro. 

Coordinación para la atención a visitantes en la oferta de 
productos turlsticos. 

Colaboración y coordinación para las actividades turiS1lcas del 
Centro HlstórkD. 

Asodaclón MexJc.na de Hoteles y Moteles de Tabasco (AMHYMT). Vinculación para la atención a visitantes y coordinación en el 
manejo de Información turlstica. 

~mara Nacional del• Industria de Transformacl6n (CANAONTRA). Coordinación y colaboración para la promoción de productos 
tabasquellos en co,.edores gastronómicos y artesanales. 

lnstltudones educativas de nivel superior. 

' 

Partlc,lpaclón en oonferendas para estudiantes de carreras de 
turismo y afines. 
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Grupo Aeroportuario del Sureste S.A. de C.V. 

Autobuses del Oriente S.A. de C.V. 

Instituto para el Fomento de las Artesanras de Tabasco (IFAn. 

11. Descripción de las funciones del puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Vinculación para la promoción y difusión de videos 
promocionales de Villahermosa. 

Colaboración en el manejo de información turística. 

Alianza para la promoción de los productos artesanales del 
municipio en eventos turísticos. 

DescriJ.lCIOn Genenca 

• Organizar y promover actividades turísticas en el municipio de Centro; 
• Vinculación con organismos gubernamentales y no gubernamentales para la atracción de turismo al municipio; 
• Promoción y difusión de actividades turísticas del Centro a nivel estatal y nacional; 
• Atraer eventos y convenciones nacionales e internacionales para realizarse en el municipio de Centro, así como coordinar y 

supervisar su desarrollo; 
• Coordinar la participación del municipio en ferias, exposiciones, convenciones y eventos estatales, nacionales e 

internacionales; y 
• Promover la exhibición de artesanlas del municipio de Centro. 

Descr1pcion Espec1f1ca 

• Dise"ar junto con las autoridades federales, estatales y sector empresarial los productos turísticos del municipio de Centro; 
• Intervenir en el ejercicio de las atribuciones y funciones que en materia turística y artesanal contengan los convenios 

firmados entre el Ayuntamiento de Centro y el Gobierno del Estado; 
• Organizar y promover la producción artesanal y la industria familiar y proponer los estímulos necesarios para su desarrollo; 
• Proponer al Director las acciones para promover al municipio de Centro en los diversos foros de promoción a nivel local, 

estatal, nacional e internacional, mostrando sus riquezas tradicionales, su crecimiento económico y la modernización del 
municipio; 

• Coadyuvar con el Director en la realización de eventos locales y regionales donde se promocione al municipio de Centro 
como una opción turística; 

• Supervisar de acuerdo con las leyes y reglamentos en la materia, la prestación de servicios turísticos que se realicen en el 
municipio; 

• Proponer y desarrollar herramientas de promoción turística para potencializar los atractivos del municipio; 
• Coordinar con el gobierno estatal la atracción de congresos y convenciones de talla nacional e internacional para el 

desarrollo turístico; 
• Atender las solicitudes ciudadanas que hagan referencia a los espacios que son competencia de la dirección; 
• Autorizar la realización de eventos en los espacios a su cargo, así como proponer la realización de los mismos; y 
• las demás que le atribuya este Reglamento o le asigne su director. 
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111. Perfil del Responsable del Puesto 

Perfil del Puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Ucenctatura en Tunsmo, Admtntstracton Pubhca, Relactones Pubhcas, Relactones lnternactonales 
o carrera afín al sector. 

Tres años en puestos de administración pública, privada o afín. 

'Turismo, relaciones públicas, economía, administración, planeación y evaluación de proyectos. 

• Liderazgo; 
• Trabajo en equipo; 
• capacidad de análisis y resolución de conflictos; y 
• Proactivo. 
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l . Descripción del Puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Dll'lección de Fomento Económico y Turismo. 

Subdlredar de Promod6n, Opeqc:ión y Deurrollo Turfstlco. 

DECUR. Colaboración en la realización de eventos, culturales y 
turísticos. 

Coordinación de Información. Difusión de eventos, publicidad y manejo de prensa. 

INMUDEC. Colaboración y participación en la realización de eventos de 
turismo deportivo. 

Dirección de Administración. Requerimientos de recursos materiales para la realización de 
eventos. 

Dirección de Programación. Gestión y seguimiento de acciones derivadas del Plan 
Municipal de Desarrollo y asociadas a la Matriz de 
Indicadores para Resultados. 

Subdirección de Mercados. Coordinación para la construcción de la ruta turística de 
mercados. 

Interacciones Externas 

Instituto para el Fomento de las Artesanfas de Tabasco (IFAT). Colaboración con artesanos para la promoción y difusión de 
sus artesanías en actividades turísticas. 

Asociación Mexicana de Agencia de Viajes (AMA V). Manejo de información de servicios turísticos del municipio 
de Centro. 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles de Tabasco (AMHYMT). Manejo de información de servicios turísticos del municipio 
de Centro y participación para actividades turísticas. 

Secretaria de Turismo Estatal. 

Instituciones de Educación Superior. 

Oficina de Convenciones y Visitantes. 

Colaboración en actividades turísticas y seguimiento de 
información del sector en el municipio de Centro. 

Promocionar actividades propias del área entre estudiantes 
de la carrera o afines al turismo. 

Colaboración para la realización de las actividades turfstd 
en el municipio de Centro. ~ 

~ 
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11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Dt:>\U oc ron Gl nl'r re .t 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

• Promover actividades correspondientes al turismo, cultural, deportivo, de neaoclos, entre otros; 
• Planeaeión y participación de eventos turlsticos; 
• Coordinación con otras asociaciones para la promoción y posicionamiento de eventos turfsticos; y 
• Difusión de alternativas de esparcimiento para turistas locales y visitantes. 

• Promocionar la oferta de actlvldades turfstic;as del municipio de Centro; 
• Promover los espacios turlstlcos del municipio, con Instituciones educativas, para reforur el conocimiento de los espacios 

públicos del munklplo; 
• Elaboración de plan de medios para la promoción de los eventos; 
• Coordinar y supervisar las actlllldades turlsticas que se realizan; 
• Recopilar los realstros de afluencia de visitantes a las actividades turlsticas que se realizan; 
• Coordinación con artesanos para su participación en eventos; 
• Apoyar a otras Instancias en la realización y coordinación de eventos; y 
• Registro de actlvldades mensuales que se llevan a cabo en la subdirección. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

licenciatura en Turismo, Comunicación, Mercadotecnia, Relaciones Públicas o carrera affn. 

• , :1 S 

lnlma de tres a"os en administración pública o privada . 

CGt '6111 Planeaclón, evaluación de proyectos, medios de comunicación tradicionales y redes sociales. 

• Or¡anización; 
• Trabajo en equipo; 
• Servicio; 
• Comunicación efectiva y asertiva; 
• capacidad de análisis y toma de decisiones; 
• Administración de proyectos; y 
• Objetividad. 
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l. Descripción del Puesto 

DECUR. 

Coordinación de Inversión. 

Coordinación de Protección Ovil. 

Dirección de Administración. 

Dirección de Atención Ciudadana. 

Subdirección de Mercados. 

Interacciones Externas 

Asociación Ciudadana del Centro Histórico. 

Secretaria de Movilidad del Estado de Tabasco. 

Secretaria de Turismo Estatal. 

Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Asociación Mexicana de A¡encias de VIajes (AMA V). 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Organización y planeación de eventos turisticos culturales. 

Difusión de los eventos a cargo de la SUbdirección. 

Apoyo en la seguridad de los eventos. 

Requerimientos de recursos materiales para los eventos. 

Apoyo con personal en los eventos, así como enlace para 
participantes en los corredores artesanales. 

Colaboración en la construcción de la Ruta de Mercados. 

Colaboración en las actividades de Centro Histórico. 

Apoyo en recorridos turísticos. 

Colaboración para la construcción de Ruta de Mercados y los 
códigos QR en el Centro Histórico. 

Apoyo en la seguridad de los eventos. 

Organización de recorridos turlsticos guiados. 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles de Tabasco (AMHYMT). Coordinación en eventos de la subdirección. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

• 
Descnpc1on Gener1ca 

Planeación, operación, logística de eventos anuales a cargo de la Subdirección de Promoción, Operación y Desarrollo 
Turlstico, así como apoyo en el desarrollo de actividades de empresas del servicio turístico, vinculados con el gobierno 
municipal de Centro. 

~-



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 179 

• CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

Descripcion Especifica 

MANUAL DE ORG.ANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

• Generar y desarrollar eventos de atracción turística sostenible para el municipio de Centro; 
· • Coordinación con otros entes de gobierno, asociaciones, particulares, etc., para la realización de eventos y proyectos en 

el municipio de Centro; y 
• Operación y supervisión de las actividades correspondientes a la Subdirección. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Conodmf 1 !il4Jt 

Aplllud .. ~ .. .... : 

Perfil del Puesto 

Licenciatura en Administración, Turismo, Comunicación, Relaciones Comerciales o carrera afín. 

Mínima tres años en administración pública y privada. 

Evaluación de proyectos, economía y contabilidad. 

• Organización; 
• Trabajo en equipo; 
• Liderazgo; y 
• Toma de decisiones . 

\. 
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2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 

l. Descripción del Puesto 

de oep.rtamento de Vlnculad6n Turfstlca. 
Dlnecclión de Fomento Económico y Turismo. 

SUblllnctor de Promocl6n. Operad6n y Desarrollo Turfstlco. 

Requerimientos de recursos materiales para la ejecución de 
actividades en espacios públicos. 

DECUR. Para generar participación conjunta en eventos culturales. 

Dirección de Administración. Implementar estrategias conjuntas en cuanto a espacios 
disponibles para realizar eventos. 

Coordinadón de lnfonnaclón. Apoyo en difusión de eventos que se realizan en el . 
Interacciones Externas 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles de Tabasco (AMHYMT). Vinculación para actividades turísticas. 

Oficina de Convenciones y Visitantes de Tabasco. Vinculación para la participación y atracción de actividades 
al municipio Centro. 

Secretarra de Turismo. Colaboración para promoción y vinculación en la realización 
de eventos y convenciones. 

Sector educativo. Promocionar, organizar y difundir las diversas actividades del 
turismo del municipio. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

• Vincular y brindar las facilidades a organizadores de conaresos y convenciones para atraer el turismo nacional e 
lntemadonal de reuniones y negocios. 

• Vinculación y coordinación con lnlclatM privada a nivel local y nacional, en actividades de organización de congresos, 
festivales y reuniones en el municipio de Centro; 

• Realizar diversos trámites de apoyo a eventos turísticos ante las distintas áreas del gobiemo municipal; y 
• Trabajo colaboratlvo con otras áreas del goblemo municipal, para realizar festivales y eventos. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Pt•rfd dt>l PuP<Jto 

.... A1'•1111'11imlllllll~ ••: 'ucenclatura en Administración de Empresas, Turismo, Relaciones Públicas, Mercadotecnia, 
Comunicación o carreras afines. 

rln ,Minlmo tres allos en administración pública o privada. 

Cona 1 111111 Clenc~s económico administrativo o afines al turismo. 

• Servicio; 
• Capacidad de resolución; 
• Comunicación efectiva; y 
• Capacidad de análisis. 

__ \ .... 
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l. Descripción del Puesto 

Dirección de Fomento Económico y Turismo y Unidad 
Administrativa. 

Instituto Municipal de Planeación y Desarrollo Urbano. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

Coordinación de Umpia y Recolección de Residuos Sólidos. 

Subdirección de Fiscalización y Normattvldad. 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

Coordinación de Protección Civil. 

Coordinación de Salud. 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Trabajo colaborativo en el diseño de estrategias para la 
conservación y mantenimiento de la imagen urbana del 
Centro Histórico. 

Presidir las sesiones del comité, convocar las sesiones y 
someter a consideración del pleno las pollticas relacionadas 
con la infraestructura que tenga relación con los inmuebles 
patrimoniales en la Zona Luz. 

Vigilar, inspeccionar, supervisar, sancionar y exigir el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
en materia de trabajos de construcción, reparaciones y 
modificaciones en los inmuebles y vialidades de la Zona luz. 

Cumplir en el Centro Histórico con las funciones y 
atribuciones que se determinan en la normatividad vigente; 
en colaboración con la Subdirección de Gobernanza, 
Regulación y Operación del Centro Histórico. 
Realizar las acciones necesarias para que los comerciantes y 
residentes saquen los residuos sólidos urbanos en los 
horarios establecidos y vigilar su cumplimiento. 

Cumplir en el Centro Histórico con las funciones y 
atribuciones que se determinan en la normatividad vigente, 
en colaboración con la Subdirección de Gobernanza, 
Regulación y Operación del Centro Histórico. 

Vigilar, inspeccionar, supervisar, sancionar y exigir el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
en materia de protección ambiental en el Centro Histórico. 

Vigilar, inspeccionar, supervisar, sancionar y exigir el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
en materia de protección civil en el Centro Histórico. 

Vigilar, inspeccionar, supervisar, sancionar y exigir el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentariaj/' ~ 
en materia de salubridad en el Centro Histórico. ~ 

Promover y difundir actividades de carácter artlstico, 
cultural, educativo y social en el Centro Histórico. 
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CoordiiUidón de lnformadón. 

Sistema de A¡ua y Saneamiento. 

Coordinación de Espacios Públk:os. 

Interacciones Externa\ 

Instituto Nacional de Antropolosile Historia. 

Securtdad Pública. 

Empresarios y prestadores de servicios en el Centro Histórico. 

Vendedores semifljos. 

Artesanos. 

Orpnlz.clores de Eventos. 

Asociación Ciudadana d~ Centro Histórico A.C. 

C6mara Nacional de Comercio (CANACO). 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Difusión de eventos, prosramas y actillidades d~ Centro 
Histórico. 

Cumplir en el Centro Histórico con las funciones y 
atribuciones que se determinan en la normatividad 1/igente, 
en colaboración con la Subdirección de Gobernanza, 
Regulación y Operación del Centro Histórico en la 
reparación de fugas de agua y vigilar, inspeccionar, 
supervisar, sancionar y exigir el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de 
trampas de grasa, tuberlas y drenajes en el Centro Histórico. 

Cumplir en el Centro Histórico con las funciones y 
atribuciones que se determinan en la normatividad vigente. 
Informar a esta Subdirección de la autorización temporal de 
parques y plazas comprendidas dentro del poHgono del 
Centro Histórico. Realizar la.s acciones necesarias en . 
coadyuvanda con la subdirección del Centro Histórico para 
la reparación y mantenimiento de fuentes, parques y 
monumentos del centro antiguo. 

Ajar los criterios relacionados con la construcción, 
modificación, remodelaclón, restauración o cualquier otra 
actividad que altere los inmuebles del Centro Histórico. 

Generar estratealas y mecanismos conjuntos que garanticen 
la seguridad de los ciudadanos en el Centro Histórico. 

Trabajo colaboratlvo para lograr mejoras en la Imagen urb<lna 
y generación de estrategias para aumentar el número de 
visitantes en el Centro Histórico. 

Regular la actividad en la zona y evitar que aumente el número 
de vendedores ambulantes. 

Apoyar en las exposiciones t emporales de comercialización y 
talleres de artesanlas en el Centro Hístórico. 

Brindar todas las facilidades para la realización de los eventos 
que se lleven a cabo en el Centro Histórico. 

Concertar esfuenos en las actividades del Centro Histórico. 

Generar alianzas en pro de los comerciantes del Centro 
Histórico. 

• 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Descnpc1on Generica 

• Ejercer la representación de la Presidencia Municipal en la Zona Luz; y 

• Promover una buena imagen urbana y el orden en la Zona Luz. 

DescrlpCion Espec1f1ca 

• Aplicar las disposiciones del Reglamento para la Zona Luz; 

• Vigilar que los comercios establecidos en la Zona Luz, se ajusten a la normatividad sobre emisión de ruidos y 
sonidos, e informar a la autoridad competente de los casos en que dichas normas sean contravenidas; 

• Representar a la Presidencia Municipal en la Zona Luz; 

• Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Residentes y Comerciantes de la Zona Luz; 

• Atender y responder a las peticiones e inconformidades de los residentes y comerciantes de la Zona Luz; 

• Ejercer vigilancia sobre los comerciantes semifijos establecidos en el Centro Histórico y la Zona Luz, con el fin de 
disponer de un padrón ordenado y actualizado; 

• Expedir lineamientos para el mantenimiento y pintura de las fachadas en el Centro Histórico y la Zona Luz; 

• Vigilar que en las calles del Centro Histórico y Zona Luz no se coloquen obstáculos al tránsito de personas; 

• Emitir opinión sobre las solicitudes de renovación de autorizaciones para el ejercicio del comercio ambulante en 
el Centro Histórico, así como para la ampliación de horarios; 

• Autorizar la realización de eventos promocionales de artículos, así como la fijación de anuncios de los 

establecimientos ubicados en el Centro Histórico y Zona Luz; 

• Establecer y difundir los horarios para el ingreso de vehículos a la Zona Luz; 

• Proponer y organizar eventos especiales que fortalezcan el comercio y la imagen de la Zona Luz; 

• Invitar a las asociaciones civiles, organizaciones no gubernamentales que formen parte del voluntariado de la 
Zona Luz, para que realicen actividades de fomento y cuidado del Centro Histórico y Zona Luz; y 

• Las demás que le atribuya o le asigne su director. 

.A 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

...... cll' 

c::ana ' hlll 

A¡Jib&J .......... 

Perf1l del Puesto 

lkencoatura en AdministraCIÓn, Tunsmo, Oenc1as de la Comunicación, Relaciones Comerciales 
~ carrera afln. 

Mlnlmo tres. años de experiencia en el sector económico y turlstlco . 

.,Administración, desarrollo de proyectos, mercadotecnia, reladones públicas y aestlón de la 
'calidad. 

• Proactivo y propositivo; 
• Liderazso y capacidad de ne¡oclación; 
• capacidad de análisis y or¡anitación; y 
• Comunicación efectiva. 
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del Departamento ele Gobemanza y Resularlzacl6n del Centro 

llii'IIW"rilñn de Fomento Económico y Turismo. 
!l;uhrtl ... r+nr de Gobemanza, Resuladón y Operación del Centro Histórfco. 

Dirección de Fomento Económico y Turismo y Unidad Trabajo colaborativo para llevar a cabo las actividades 
Administrativa. de regulación, con el fin de conservar el orden en el 

Centro Histórico. 

Subdirección de Fiscalización y Normatividad. 

Interacciones Externas 

Comerciantes y residentes del Centro Histórico. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Realizar las acciones necesarias para preservar el orden 
en la operación de los comercios ubicados dentro del 
Centro Histórico. 

Entregar circulares y mantener informados 
continuamente a los comerciantes y residentes, acerca 
de actividades en el Centro Histórico. 

Descnpcion Genenca 

• Revisión de reglamentación para el control, ordenamiento y regulación de la Zona Luz. 

Descripcion EspeCifica 

• Supervisar que comercios establecidos y semifijos cumplan con el reglamento (ruidos, extensiones, fachadas y 
anuncios); 

• Supervisar a los ambulantes que recorren las calles del Centro Histórico; 

• Supervisar que los ruidos no excedan los sesenta decibeles del comercio establecido; 

• Entregar oficios, circulares y encuestas al comercio establecido del Centro Histórico; 

• Actualizar padrones del comercio establecido y semifijo; 

• Seguimiento a actividades en materia de Seguridad Pública y protección civil; y 

• Apoyo a eventos culturales, comerciales, religiosos y lúdicos. 
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111. Peñll del Responsable del Puesto 

........ 
Qla''lll f 

....... .,.,., .. 
..... 1$2 

Mfnlmo 3 anos de experiencia ttn el manejo de personal. 

Planeadón, desarrollo de proyKtos, manejo de persona~ supeiVislón, control v organltaclón. 

• Manejo de personal; 
• Capacidad de control v organltaclón; 
• Capacidad de nesoclaclón; v 
• Facilidad de palabra • 
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l. Descripción del Puesto 

Dirección de Fomento Económico y Turismo, Unidad 
Administrativa. 

Coordinación de Umpia y Recolección de Residuos Sólidos. 

Coordinación de Espacios Públicos. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servic:los 

Municipales. 

Subdirección de Alumbrado Público y Energfa. 

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento. 

Interacciones Externas 

Pollera Estatal de Caminos. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

del Centro Hlst6rleo. 

Trabajo colaborativo para llevar a cabo las actividades de 
mantenimiento, limpieza y control vehicular en el Centro 
Histórico. 

Sumar esfuerzos para mantener libre de residuos sólidos las 
calles del Centro Histórico. 

Trabajar en conjunto para preservar el mobiliario y áreas 
verdes que se encuentran en el Centro Histórico, mediante el 
mantenimiento continuo. 

Gestionar la atención de los imperfectos que surjan en la 
infraestructura del Centro Histórico. 

Verificar y reportar el estado de las luminarias ubicadas en el 
Centro Histórico. 

Gestionar la resolución de los problemas de drenaje y fugas de 
agua que se presenten en el Centro Histórico. 

Apoyo con operativos de personal para el control vehicular en 
la zona. 

• Supervisar los trabajos de limpieza y mantenimiento del Centro Histórico; y 

• Controlar el acceso vehicular en la Zona Luz. 
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Descr1pcion Espec1f1ca 
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• Supervisar los trabajos del personal operativo en conjunto con el Subdirector de Gobernanza, Regulación y Operación del 
Centro Histórico; 

• Verificar que se conserven libres de residuos sólidos las calles y periferia del Centro Histórico; 

• Programar la limpieza de las rejillas para evitar acumulación de basura y anegaciones; 

• Gestionar ante las áreas correspondientes la reparación de los imperfectos que se presenten en la zona; y 

• Supervisar que se lleve a cabo el control del ingreso vehicular en la Zona luz. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

.... -- .. 

Ucenciatura en Administración, Turismo, Ciencias de la Comunicación, Relaciones Comerciales, 
o carrera affn. 

~fnimo tres años de experiencia en el manejo de personal. 

Planeación, desarrollo de proyectos, manejo de personal, supervisión, control y organización . 

• Manejo de personal; 
• Capacidad de control y organización; 
• Capacidad de negociación; y 
• Facilidad de palabra. 
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l. Descripción del Puesto 

' MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

la Unidad de Enlace Admlnlmativo. 

Secretarra de Ayuntamiento. 

Secretarra Técnica. 

. 
Coordlnacióñ de Información. 

Coordinación de Modernización e Innovación. 

Dirección de Finanzas. 

Dirección de Programación. 

Contralorra. 

llln~l:ll6n de Fomento Económico y Turismo. 
nlnldlrwde Fomento Econ6mlco y Turismo. 

Apoyo en conciliación de los sectores económicos y 

vinculación con delegados municipales para facilitar 
los ejercicios de actividades económicas en las 

demarcaciones. 

Avances de programas y acciones . 

Apoyo para difusión en medios de comunicación de las 

acciones. 

Soporte para elaboración de manuales de operación y 

procedimientos. 

Política financiera para operar programas, acciones y 
pagos por trámites de MiPyMe. 

Soporte para el subcomité de Fomento Económico del 
Plan Municipal de Desarrollo y la elaboración de 
cédulas de programación presupuestario y POA. 

Procedimientos de auditorías y supervisiones de la 
control de bienes. 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información. Normatividad en materia de transparencia. 

• 

• 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Descnpc10n Genertca 

Administrar en forma eficiente los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Dirección de.// 
Fomento Económico y Turismo, estableciendo el registro, control y aplicaciones de los mismos; 4-é--
Proponer al director la actualización del manual de organización y procedimientos de la Unidad Administrativa; 
así como coordinar la elaboración de los diversos programas, proyectos y manuales administrativos del área de 

su adscripción; ~ , 
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• Proveer en forma oportuna los recursos materiales, humanos y financieros a las áreas de la dirección, para su 
óptimo funcionamiento; 

• Coordinarse en forma permanente con las direcciones de administración, prosramación finanzas, contralorla 
municipal, para la eficiente operación de las funciones de la Unidad de Enlace Administrativo; 

• Orpnizar y resauardar el archivo de trámite y de concentración y observar las normas, políticas y directrices de 
transparencia y rendición de cuentas, protección de datos personales y administración documental; y 

• Elaborar el proyecto de presupuesto anual de esresos de la dirección. 

• Administrar en forma eficiente los recursos humanos, financieros y materiales asisnados, estableciendo el reslstro, 
control y aplicaciones de los mismos; 

• Administrar, reslstrar y controlar los recursos aslsnados; y tramitar las ampliaciones y transferencias liquidas de las 
partidas presupuesta les de acuerdo a las necesidades de la dependencia o unidad administrativa de su adscripción; 

• Fun¡¡ir de enlace entre el área de adscripción y las direcciones de Administración, Programación y Finanzas; 

• Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, humanos y financieros a las unidades administrativas del área 
de adscripción, para su óptimo funcionamiento; 

• Proponer a la persona titular la actualización del manual de orpnlzaclón y procedimientos de la unidad 
administrativa; asl como coordinar la elaboración de los diversos prosramas, proyectos y manuales administrativos 
del área de su adscripción; 

• Elaborar, en coordinación con fa persona titular, el proyecto de presupuesto anual de egresos del área de su 
adscripción; 

• Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuesta! ante las dependencias normativas del Ayuntamiento; 

• Proponer las normas, pollticas y directrices para la administración documental, asl como la organización de los 
archivos de trlimite y de concentración; 

• Coadyuvar con la Dirección de Administradón en el proceso quincenal de la nómina, informando oportunamente 
los movimientos e incidencias del personal adscrito a la dependencia o unidad administrativa de su adscripción; 

• Evaluar trimestralmente los prosramas de sasto corriente e inversión en coordinación con la Dirección de 
Programación; 

• Cumplir las disposiciones establecidas por las dependencias normativas de la administración pública municipal en 
lo referente a la aplicación de los recursos financieros; y 

• Organizar, resauardar y disitalizar el archivo de trámite y de concentración de la dirección, y observar las normas, 
polfticas y directrices de transparencia y rendición de cuentas, protección de datos personales y administración 
documental. 
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la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, elaboró el 

manual de organización por ser el soporte ideal para la toma de decisiones y el 

ordenamiento natural de la organización. Este manual es un documento formal que la 

dependencia elabora para plasmar parte de la forma de la organización que se ha 

adoptado, y que sirve como guía entre todo el personal que colabora en ella, a fin de 

conocer las funciones que desempeñan. 

11. Objetivo del Manual 

El objetivo del manual de organización es comunicar las funciones generales y específicas 

de la estructura que integra la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, con el fin de alcanzar las metas propuestas y dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidas. 
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La creación y operación de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, se encuentran sustentadas en el marco normativo vigente, integrado por 

leyes, códigos, reglamentos, planos, programas, acuerdos y lineamientos que a 

continuación se señalan: 

Marco Normativo: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

leyes: 

• Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

• ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

• ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. 

• ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

• ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

• ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Tabasco. 

• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 

• ley de Condominios. 

Códigos: 

• Código Civil del Estado de Tabasco. 

• Código fiscal del Estado de Tabasco. 

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco . 
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Reglamentos: 
• Reglamento de fa Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco 

• Reglamento de fa Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de 

Tabasco 

• Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 

Tabasco 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas 

• Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro 

• Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro 

• Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, Tabasco 

• Reglamento planes y programas; PLED 2018-2024, PMD, Centro, Tabasco 

• Reglamento de Mercados del Municipio de Centro, Tabasco 

• Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de Centro, Tabasco y las normas 

técnicas que regirán en el Municipio de Centro, Tabasco 

• Reglamento de Est acionamientos para el Municipio de Centro, Tabasco 

• Reglamento que establece el procedimiento para fijar la nomenclatura de las calles 

del Municipio de Centro, Tabasco. 

• Reglamento de Servicios Públicos de Panteones 

• Reglamento de comité de Obras Públicas del Municipio de Centro, Tabasco 

• Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 

Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro 2008-2030 

• 
• 

Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Centro, Tabasco 

Programas Parciales de Desarrollo Urbano (Del Centro de Población, Poblado Dos 

Montes, Subcentro Metropolitano Playas del Rosario, Distrito V El Espejo, etcétera) 

• Acuerdo No. 949, Publicado en el Periódico Oficial del17 de agosto de 2013, por el 

cual se autoriza la ejecución del Programa de Regularización de Predios Menores a 

105.00 M2 con Construcciones Plurifamiliares Bajo el Régimen de Propiedad en 

Condominio, del Municipio de Centro, Tabasco 
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IV. Antecedentes Históricos 

El 3 de diciembre de 2003, se publicó la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, la cual abrogo a su similar publicada en el Periódico Oficial del 4 de febrero de 

1984, en la cual se contempló la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 

Municipales. 

Ello con el objetivo de formular, conducir y evaluar la política de ordenamiento territorial 

municipal, en congruencia con los criterios para cumplir y ejecutar los programas 

nacionales y estatales de uso de suelo, de los predios que se encuentran en las áreas de 

los Programas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. Mediante Decreto No. 

151 aprobado por el Pleno de la Quincuagésima Novena Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado, el 11 de diciembre de 2008, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado No. 6918, Suplemento del 24 de diciembre de 2008, se actualiza la denominación 

de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales por la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, como se conoce actualmente. 

V. Misión 

Realizar acciones de obra pública que contribuyan al bienestar de los habitantes del 

Municipio de Centro, bajo esquemas que propicien la optimización de recursos públicos 

que permitan dar respuesta a la ciudadanía, cumpliendo con los valores de honestidad, ~ 

eficiencia, transparencia y orden, así como regular en apego a la normatividad, los 
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..... _,.~'MM1eñtos humanos y el uso del suelo, para propiciar el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población en general. 

VI. Visión 

Lograr que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, tenga 

bases firmes para desarrollar las Obras Públicas que le corresponde ejecutar por ley y las 

que se le atribuyan, mediante los procedimientos administrativos y constructivos 

adecuados y de vanguardia con el propósito de ser una dependencia municipal 

organizada, coordinada y comprometida con la sociedad dotando de la infraestructura 

que permita la satisfacción de las necesidades básicas que requiere el Municipio de 

Centro, para impulsar su crecimiento y desarrollo. 

./ Honestidad 

./ Orden 

./ Eficiencia 

./ Transparencia 

VIl. Valores 

VIII. Objetivo General 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, es la responsable 

de hacer cumplir la normatividad aplicable, dependiendo de la procedencia de los 

recursos para la ejecución de las obras públicas que se requieran en el municipio, siempre 

cuidando que el uso de los fondos asignados a esta área sea de manera eficaz y eficiente. t 
Kk. /U_-~ 
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IX. Objetivos Específicos 

• Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales en materia de 

obra pública. 

• Supervisar los avances de obra hasta su entrega-recepción. 

• Adjudicar los contratos de obra de manera eficiente. 

• Elaborar la programación y presupuesto de los recursos, obras y bienes 

necesarios para el eficiente funcionamiento de las obras públicas municipales. 

• Administrar los recursos asignados para la operación de la obra pública. 

• Prestar los Servicios Municipales en materia de Alumbrado Público, Mercados y 

Centrales de Abasto y Pante~:mes 
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

7.1. Unidad de Asuntos Jurrdicos. 

7 .l. l . Departamento de Procedimientos Administrativos. 

7 .1.2. Departamento de Procedimientos Contenciosos. 

7 .1.3 Departamento Jurídico. 

7.2. Unidad de Control y Seguimiento de Obras. 

7.2.1. Departamento de Control de Obra y Apoyo Técnico. 

7.2.2. Departamento de Seguimiento y Verificación de Obra. 

7.3. Unidad de Enlace Administrativo. 

7.3.1. Departamento de Recursos Financieros. 

7.3.2 Departamento de Recursos Materiales. 

7.3.3 Departamento de Recursos Humanos. 

7 .4. Subdirección de Contratación de Obras y Servicios. 

7.4.1. Departamento de Precios Unitarios. 

7.4.2 Departamento de Concursos. 

7.4.3. Departamento de Contratos. 

7.4.4. Departamento de Proyectos de Obra. 

7.5. Subdirección de Área Urbana. 

7.5.1. Departamento de Construcción Urbana. 

7.5.2. Departamento de Mantenimiento de Vialidades. 
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7.6. Subdirección de Área Rural. 

7.6.1. Departamento de Obra Rural. 

7.6.2. Departamento de Construcción Rural. 

7.7. Subdirección de Regulación y Gestión Urbana. 

7.7.1. Departamento de Licencia de Construcción. 

7.7.2. Departamento de Nomenclatura. 

Manual de Organización 
Dirección de Obras, Ordenamiento territorial 

Y Servicios Municipales 

7.7.3. Departamento de Usos, Destinos de Suelo y Fraccionamiento. 

7.7.4. Departamento de Inspección Urbana. 

7.7.5. Departamento de Estacionamientos y Anuncios. 

7.8 • Subdirección de Mercados y Centrales de Abastos. 

7.8.1 Departamento de Gestión y Concertación. 

7.8.2 Departamento de Mantenimiento de la Infraestructura 

7.9. Subdirección de Panteones. 

7.9.1 Departamento de Atención y Servicio al Público. 

8.1 Subdirección de Alumbrado Público y Energía. 

8.1.1 Departamento de Energía y Tecnologías. 

8.1.2 Departamento de Alumbrado Público. 
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XI. Organigrama 

CENTRO 
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2021•2024 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 
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Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, publicado en suplemento F al P.O. 8230, emitido el día 19 de julio de 2021, a la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, le corresponde el 
siguiente artículo: 

CAPrTULO IX 
De la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Artículo 84.- A la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Formular los programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial municipal 
y las políticas de creación y administración de reservas territoriales, a fin de 
someterlos a la aprobación del Ayuntamiento. 

11. Formular, conducir y evaluar la política de ordenamiento territorial municipal en 
congruencia con los criterios que, en su caso, formule la Federación y el Gobierno 
del Estado, e intervenir en los trámites para regularizar la tenencia de la tierra 
urbana. 

111. Proponer al Presidente Municipal, en concurrencia con la Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, para su análisis y la aprobación, en su caso, 
por parte del Cabildo, de la creación de las zonas de reserva ecológica; 
expidiéndose los reglamentos correspondientes. Asimismo, intervenir conforme 
las atribuciones en la materia de su competencia, al cumplimiento y ejecución de 
los Programas Nacionales y Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

IV. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios para la regularización y 
rehabilitación de los asentamientos humanos irregulares, promoviendo, en su 
caso, la colaboración de los habitantes para su aplicación y llevar el registro, 
control y vigilancia del uso del suelo de los predios que se encuentren 
considerados en las áreas de los programas de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial; información que deberá proporcionar al notario público o al particular 
que lo requiera previa solicitud. 

V. Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones reglamentarias en materia 
de construcción y desarrollo urbanos, así como proponer al Presidente Municipal 
la celebración de los convenios con el Ejecutivo del Estado, que, sobre la política de 
ordenamiento sustentable del territorio, señala el artículo 11 de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio de Tabasco. 

VI. Elaborar y vigilar el cumplimiento de los planos reguladores del crecimiento 
urbano municipal. ~ 

VIl. Participar en la realización de los programas de vivienda y urbanización y en la ~ 

~ ~ 
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~·"'==:::,r"lrriloción, creación y administración de reservas territoriales municipales. 
VIII. Participar coordinadamente con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable, en la formulación y operación de los planes, programas espedficos y 
servicios públicos, para las obras de abastecimiento y tratamiento de agua potable, 
drenaje y alcantarillado de la competencia municipal, y en su caso, de acuerdo a 
los convenios que se firmen con el gobierno estatal. 

IX. Participar en la planeacíón y elaborar el Programa de Obras Públicas del Municipio, 
formulando los estudios, proyectos y presupuesto de las mismas, excepto las 
encomendadas expresamente a otras dependencias o entes creados legalmente 

X. 

XI. 

XII. 

XIII . 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

para ello. 
Realizar directamente cuando así se autorice en términos de la ley en la materia, o 
a través de terceros y vigilar en su caso, en todo o en parte, por acuerdo del 
presidente municipal, la construcción de obras urbanas que emprenda el 
Ayuntamiento, por sí o en cooperación con el Estado, o los particulares y que no se 
encomienden expresamente a otras dependencias. 
Proyectar las normas relativas para el mejor uso, explotación o aprovechamiento 
de los bienes inmuebles del Municipio. 
Ejercer la posesión del Municipio sobre sus bienes inmuebles y administrarlos en 
los términos de la ley y los reglamentos, siempre que no sean encomendados 
expresamente a otras dependencias o entes públicos. 
Elaborar y mantener al corriente el avalúo de los bienes inmuebles del Municipio y 
reunir, revisar y determinar las normas y procedimientos para realizarlos. 
Determinar la nomenclatura de las calles o avenidas y la humeración de las casas 
del Municipio. 
En general realizar todas las obras requeridas para la prestación de los servicios 
públicos enumerados. 
Planear, elaborar y ejecutar el programa de conservación, mantenimiento y 
reparación de los bienes inmuebles y obras públicas en general dependientes del 
Ayuntamiento. 
Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación de 
los servicios públicos municipales. 
Prestar el servicio público de limpia en sus etapas de barrido, recolección, y 
traslado a los sitios de destinos autorizados, de los residuos sólidos urbanos, que 
se generen en los centros de población que se ubiquen dentro de la jurisdicción 
territorial municipal. Para estos efectos, se considerarán como residuos sólidos 
urbanos, los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de 
los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que 
consumen y de sus envases, embalajes o empaques; así como los residuos que 
provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía 
pública que generen residuos con caracteristicas domiciliarlas, y los resultantes de 
la limpieza de las vías y lugares públicos. 
Mantener en buen estado el alumbrado público y ampliarlo en los asentamientos 
humanos que lo requieran. 
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""~,.;~inistrar los mercados y centrales de abasto municipales. 
XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Administrar los panteones que requieran los centros de población. 
Administrar los rastros, cuidando que el sacrificio de los animales se haga en 
condiciones higiénicas y cumplan los requisitos necesarios para su consumo. 
Coordinarse con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, 
con el objeto de establecer los criterios ambientales que deban observarse en las 
obras urbanas y rurales, así como para los trámites de evaluación de impacto 
ambiental, ante las instancias correspondientes. 
Trabajar de manera conjunta con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable y demás dependencias municipales, en la supervisión y vigilancia de 
las obras que se realicen en el territorio municipal, que tengan relación con el 
manejo, tratamiento y reciclaje de residuos domésticos e industriales, restauración 
de sitios contaminados y descargas de aguas industriales, considerando la 
responsabilidad de las empresas e instituciones involucradas y dar seguimiento de 
acuerdo al ámbito de su competencia. 
Colaborar con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, así 
como las autoridades federales y estatales, en las obras de protección y 
preservación de los recursos de flora y fauna silvestre del municipio, con el objeto 
de conservar los recursos naturales; 
En coordinación con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, elaborará el Programa de Desarrollo Urbano Municipal, estableciendo 
las medidas necesarias para evitar afectaciones a los elementos naturales. 
Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le 
encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el suplemento B número 8327, Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, emitido el 25 de junio de 2022, a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, le corresponden los siguientes artículos. 

capítulo VIl 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Articulo 164.- La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Proponer las políticas de construcción y mantenimiento de las obras públicas del ~ 

Municipio. ~ ~ 'J 
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.... """c:."=.~r, coordinar y controlar la ejecución de los programas relativos a la 
construcción y reparación de las obras públicas. 

111. En coordinación con las dependencias respectivas, elaborar los proyectos Y 
presupuestos de las obras públicas. 

IV. Expedir las bases a que deben ajustarse los concursos para la adjudicación de los 
contratos de obra pública, y vigilar el cumplimiento de los mismos. 

V. Tramitar y resolver el otorgamiento de los permisos y licencias de construcción de 
edificaciones. 

VI. Tramitar y resolver el otorgamiento de las constancias de alineamiento, número 
oficial y uso de suelo. 

VIl. Ejercer las atribuciones que, en materia de planificación urbana y zonificación, 
consigna a favor de los municipios la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y demás leyes aplicables. 

VIII. Ejecutar y evaluar el cumplimiento de programas y declaratorias de desarrollo 
urbano, dentro de su jurisdicción y competencia; ejecutarlos y evaluar su 
cumplimiento. 

IX. Participar en la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano correspondiente 
al municipio, la zona conurbada y la zona metropolitana, en forma conjunta y 
coordinada con la autoridad estatal y municipal respectiva. 

X. Participar en representación de la persona titular de la Presidencia Municipal en el 
Consejo Consultivo Estatal de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vialidad, en la 
elaboración de dictámenes sobre programas y lineamientos de desarrollo urbano, 
así como en proyectos viviendísticos, edificaciones y otros elementos que se 
realicen en el municipio. 

XI. Proponer y aplicar normas para el adecuado aprovechamiento del suelo, 
construcciones e infraestructura, determinando las características, densidades y 
requerimientos de construcción, conforme al reglamento de la materia. 

XII. Difundir el contenido de programas, leyes, reglamentos y acuerdos en materia de 
construcción y desarrollo urbano. 

XIII. Intervenir en la celebración y ejecución de convenios relativos a los programas en 
materia de desarrollo urbano que se realicen en el municipio. 

XIV. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia del Plan 
Municipal de Desarrollo y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano. 

XV. Elaborar y proponer programas para la regularización y rehabilitación de 
asentamientos humanos irregulares. 

XVI. Dictar las suspensiones, clausuras y sanciones con motivo de obras privadas, previa 
Inspección y audiencia otorgada a los propietarios, encargados o responsables de 
las mismas. 

XVII. Promover la participación en forma organizada de grupos de vecinos en acciones \ 
de ejecución de programas y proyectos de urbanización. 
Intervenir, previo acuerdo con la Presidencia Municipal, conjunta y XVIII. 

coordinadamente con dependencias del Ejecutivo del -ido, a t~~e los A 
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H.A-.:=:«gáhismos responsables, en la regulación de la tenencia de la tierra urbana y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XIX. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones de autorización a fraccionadores y en su 
caso, autorizar la publicidad y preventa. 

XX. Intervenir en la recepción de fraccionamientos por parte del municipio en 
coordinación con otras dependencias municipales. 

XXI. Proponer normas técnicas de construcción y de seguridad para las edificaciones 
públicas y privadas. 

XXII. Aplicar y vigilar la ejecución de las disposiciones municipales sobre uso del suelo, 
construcciones, estacionamientos y anuncios. 

XXIII. Coordinar el desarrollo de proyectos municipales de edificaciones y de espacios 
urbanos. 

XXIV. Intervenir en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurfdicos, en los trámites de 
regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana, asr como de la posesión y 
recuperar mediante las acciones legales correspondientes, la posesión de los 
predios propiedad del municipio. 

XXV. Suscribir, en representación de la persona titular de la Presidencia Municipal, toda 
clase de contratos de obra pública o prestación de servicios relacionados con la 
misma, previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas del Estado de Tabasco y su reglamento. 

XXVI. Supervisar, en coordinación con la Subdirección de Fiscalización y Normatividad, y 
de la Coordinación de Protección Civil, que los locales destinados al comercio, 
plazas comerciales y aquellos donde se realice la presentación de eventos, 
servicios y espectáculos públicos, cumplan con las disposiciones contenidas en la 
Ley Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el Estado de Tabasco, 
particularmente con el establecimiento de rampas y cajones de estacionamiento. 

Artículo 165.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales se auxiliará con la siguiente estructura 
orgánica: 

a) Subdirección de Contratación de Obras y Servicios. 
b) Subdirección de Área Urbana. 
e) Subdirección de Área Rural. 
d) Subdirección de Regulación y Gestión Urbana. 
e) Subdirección de Alumbrado Público y Energía. 
f) Subdirección de Mercados y Centrales de Abastos. 
g) Subdirección de Panteones. 
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Subdirección de Contratación de Obras y Servicios 

Artículo 166.- Corresponde a la Subdirección de Contratación de Obras y Servicios el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar los presupuestos de obra pública y servicios relacionados con las mismas. 
11. Coordinar la realización de los concursos de adjudicación de obra, programando 

previamente los actos administrativos respectivos. 
111. Revisar y analizar las propuestas presentadas por los contratistas. 
IV. Efectuar el análisis de precios unitarios de conceptos no previstos. 
V. Elaborar el dictamen de adjudicación de obras y servicios relacionados con las 

mismas. 
VI. Elaborar proyectos de contratos y convenios de obra pública y servicios 

relacionados con las mismas. 

Artículo 167.- Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección de Contratación de 
Obras y Servicios, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Precios Unitarios. 
b) Departamento de Concursos. 
e) Departamento de Contratos. 
d) Departamento de Proyectos de Obra. 

Sección 11 
Subdirección de Área Urbana 

Artículo 168.- Corresponde a la Subdirección de Área Urbana el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

l. Elaborar los programas de construcción, reconstrucción y rehabilitación o 
mantenimiento en vialidades urbanas y coordinar la ejecución de los mismos. 

11. Coordinar los trabajos de los diferentes programas, enfocados al mejoramiento de 
la infraestructura de la ciudad. 
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... ~~~ar a cabo la supervisión física de las obras, y/o acciones que se estén 
ejecutando por administración directa a través de terceros, para que éstas se 
realicen conforme al proyecto, especificaciones técnicas y tiempo de ejecución 
estipulado en el programa. 

IV. Analízar, autorizar y tramitar generadores, estimaciones y avances de las obras. 
V. Atender a autoridades, representantes sociales y a la ciudadanía en general, para 

conocer y atender sus necesidades sociales, de acuerdo a los recursos y programas 
que se tengan autorizados. 

VI. Elaborar avalúos de daños ocasionados a la infraestructura urbana del municipio. 

Artículo 169.- Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección del Área Urbana contará 
con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Construcción Urbana. 
b) Departamento de Mantenimiento de Vialidades. 

Subdirección 111 
Subdirección de Área Rural 

Artículo 170.- Corresponde a la Subdirección de Área Rural, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

l. Elaborar y presentar a la Dirección la propuesta de obras, analizándola y 
orientándola hacia las zonas rurales con necesidades de desarrollo. 

11. Coordinar con las subdirecciones involucradas la elaboración de los expedientes 
técnicos de las obras programadas. 

111. Vigilar durante el proceso de ejecución de las obras autorizadas, la correcta 
aplicación de los recursos y el cumplimiento de los proyectos autorizados hasta su 
entrega-recepción. 

IV. 

Elaborar el registro de necesidades de comunidades rurales y priorizar la atención 
en materia de obras. 

Artículo 171.- Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección del Área Rural contará 
con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Obra Rural 
b) Departamento de Construcción Rural 
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Subdirección de Regulación y Gestión Urbana 

Articulo 172.· Corresponde a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana, el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: 

l. Analizar y determinar la factibilidad de uso de suelo, alineamiento de 
construcciones, permisos y licencias de construcción, proyectos de autorizaciones 
para la colocación de anuncios, toldos y otros aditamentos, avisos de terminación 
de obra, revalidaciones de permisos y licencias, rupturas de pavimento, ocupación 
de vía pública, rellenos y nivelación, construcción de rampas, y someterlas a 
consideración de la Dirección; 

11. Realizar inspecciones de obras y verificar que cumplan los lineamientos que marca 
el Reglamento de Construcción del Municipio de Centro. 

111. Revisar las constancias de número oficial y vigilar que la numeración oficial cumpla 
con la normatividad aplicable. 

IV. Intervenir en el procedimiento para determinar la nomenclatura de las calles y 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

V. Revisar órdenes de inspección, Infracción, clausuras de obras y en su caso turnar la 
documentación para su cobro a la Dirección de Finanzas; 

VI. Efectuar trámites para autorizaciones de subdivisión, fusión, lotlficación, 
relotificación y fraccionamiento de predios, así como la constitución del régimen 
de propiedad en condominio. 

VIl. Valídar los permisos de construcción, la constancia de terminación de obra y para 
construcciones menores a 1,500 metros, y la prórroga de vigencia de la licencia de 
construcción en corresponsabilidad con la persona titular de la Dirección; 

VIII. Coadyuvar en la realización de acciones para la regularización de asentamientos 
humanos. 

IX. Analizar y efectuar los trámites de municipalizac.ión de fraccionamientos y 
conjuntos habitacionales. 

X. Administrar los servicios de estacionamientos públicos y privados. 

Articulo 173.- Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección de Regulación y de 
Gestión Urbana, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de licencia de Construcción. 
b) Departamento de Nomenclatura. 
e) Departamento de Usos, Destinos de Suelo y Fraccionamientos. 
d) Departamento de Inspección Urbana. 
e) Departamento de Estacionamientos y Anuncios 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 212 

• t4.A'f'\Wr.....-nGCOIJIWiii "'OOIoA.a 00---
CENTRO 
HONEST1DAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

Sección V 

Manual de Organización 
Dirección de Obras, Ordenamiento territorial 

Y Servicios Municipales 

Subdirección de Alumbrado Público y Energía 

Artículo 174.- la Subdirección de Alumbrado Público y Energía tendrá las siguientes 
facultades y Atribuciones: 

l. Promover la certificación de los procesos operativos y de mantenimiento en 
materia de energía, bajo los estándares internacionales. 

11. Establecer, en representación de la Dirección y en colaboración con la 
Dirección de Administración y la Coordinación de Modernización e Innovación, 
programas económicos y de capacitación que sirvan de apoyo a los 
trabajadores del Ayuntamiento de Centro, para el fomento a la eficiencia 
energética. 

111. Desarrollar, en coordinación con la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable, las competencias en aprovechamiento de los residuos 
sólidos para la generación de gas y energía eléctrica. 

IV. Gestionar, por instrucciones del Director, los recursos diversos con 
instituciones de crédito, oficiales o privadas nacionales y/o internacionales, 
para destinarlos a la investigación relacionada con la energía y la integración de 
tecnologías; 

V. Promover convenios de colaboración con universidades, institutos de 
investigación superior, para la integración de tecnologías en implementación y 
manejo de la energía. 

VI. Promover la celebración de los convenios, contratos y acuerdos con 
dependencias y entidades federales, estatales o municipales, así como con 
personas físicas o morales del sector social o privado, a fin de llevar a cabo las 
acciones relacionadas con la integración de tecnologías innovadoras y manejo 
de energía. 

VIl. Programar, diseñar y ejecutar el mantenimiento y ampliación de la red de 
alumbrado público. 

VIII. Mantener actualizado el inventario de la red de alumbrado público y verificar 
los consumos eléctricos y facturaciones. 

IX. Proponer y ejecutar, en coordinación con la Comisión Federal de Electricidad y 
entidades que promuevan el ahorro de energía, acciones para reducir el 
consumo de energía del Gobierno Municipal. 

X. Promover la programación y ejecución de nuevos proyectos de alumbrado 
público, conforme a las políticas establecidas en la materia. 

XI. Rehabilitar y dar mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones de 
alumbrado público municipal. 
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"-·~~oordinar y concertar acuerdos con las dependencias u organismos de los 
gobiernos municipal, estatal, federal, y de los sectores privado y social, a fin de 
conjuntar esfuerzos para la prestación del servicio de alumbrado público. 

XIII. Atender la demanda ciudadana respecto a los servicios públicos de alumbrado 
y complementarios, y vigilar el uso adecuado de inmuebles y equipos 
destinados a la prestación de los servicios públicos que ofrece el ayuntamiento. 

XIV. Elaborar y mantener actualizado el inventario general de bienes del patrimonio 
del Gobierno Municipal, en materia de alumbrado y tecnologías. 

Artículo 175.- La Subdirección de Alumbrado Público y Energía, contará con la siguiente 
estructura orgánica: 

a) Departamento de Energía y Tecnologías; y 
b) Departamento de Alumbrado Público. 

Sección VI 
Subdirección de Mercados y Centrales de Abastos 

Artículo 176.- La Subdirección de Mercados y Centrales de Abasto tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación de 
Jos servicios públicos municipales. 

11. Vigilar la prestación de los servicios de mercados y centrales de abasto municipales 
y supervisar las concesiones que sobre éstos otorgue el Ayuntamiento. 

111. Integrar una adecuada organización y participación de las organizaciones de 
locatarios. 

IV. Asesorar a los comerciantes de los mercados dentro del proceso comercial para 
evitar la intermediación en la venta de sus productos. 

V. Administrar los rastros, cuidando que el sacrificio de los animales se haga en 
condiciones higiénicas y cumpla con Jos requisitos necesarios para su consumo. 

VI. Verificar y evaluar la calidad de los servicios prestados, así como proponer las 
adecuaciones necesarias para brindar un mejor servicio a la población. 

VIl. Coordinar el trabajo y funciones de los órganos y unidades administrativas que le 
sean adscritas; 

VIII. 

IX. 

Recepcionar y tramitar ante la autoridad competente, las solicitudes para 
establecer giros comerciales en mercados públicos. 
Conocer de las faltas administrativas por infracciones a los reglamentos que 
regulan la prestación de los servicios públicos de su competencia, levantando la 
respectiva acta circunstanciada, la cual deberá remitir al Juzgado Calificador para la 
imposición de la multa. 

\ 
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"'~~il'far el cumplimiento de las disposiciones legales previstas en el Reglamento de 
Mercados. 

XI. Mantener actualizados los padrones de locatarios de los mercados públicos, de 
acuerdo con su giro. 

XII. Conservar actualizada la descripción gráfica, planos de distribución de locales, así 

XIII. 
como vigilar la demarcación objetiva de las áreas de protección de los mercados. 
Programar y coordinar las actividades de fumigación de las áreas comunes de los 
mercados públicos, y vigilar la correcta prestación del servicio de limpia en éstos. 

XIV. Supervisar el cumplimiento del horario de apertura y cierre de los mercados. 
XV. Vigilar y requerir a los locatarios para que cumplan con el pago de los derechos 

municipales. 
XVI. Conocer de las controversias que se susciten entre locatarios. 

XVII. Procurar que los edificios y las instalaciones destinados para mercados se 
encuentren en buen estado. 

Artículo 177.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Subdirector de Mercados y Centrales 
de Abasto contará con los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Gestión y Concertación. 
b) Departamento de Mantenimiento de la Infraestructura 

Artículo 178.- La Unidad de Asuntos Jurfdicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, conocerá y substanciará lo relativo a las faltas 
cometidas por los concesionarios o contratantes de este servicio público, turnando a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos quien determinará la revocación o recisión de la concesión 
o contrato. 

Sección VIl 
Subdirección de Panteones 

Artículo 179.- Sin perjuicio de lo que establece el Reglamento de Panteones del Municipio 
de Centro, la Subdirección de Panteones tendrá las siguientes atribuciones: 

l. 
JI. 

111. 

IV. 

V. 

Dirigir la prestación del servicio público de panteones. 
Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Panteones y programas establecidos 
por el Ayuntamiento. 
Vigilar y supervisar el estricto cumplimiento del servicio público de panteones que 
comprende la inhumación, exhumación, reinhumación y cremación de cadáveres, 
restos humanos y restos humanos áridos o cremados. 
Realizar los estudios. programas y presupuestos necesarios para la prestación del 
servicio público de panteones. 
Atender y desahogar las peticiones de los particulares. 
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... ~--=.~oner reformas o adiciones al Reglamento de Panteones a fin de mejorar la 
prestación del servicio; 

VIl. Elaborar el programa de mantenimiento y regularización de panteones 
municipales. 

VIII. Evaluar la prestación del servicio y en su caso proponer al Secretario del 
Ayuntamiento el lugar para establecer nuevos panteones. 

IX. Emitir opinión técnica sobre las solicitudes de concesión del servicio o la 
celebración de contratos para autorizar a particulares su prestación. 

X. Autorizar, ejercer el control y supervisión de la prestación del servicio 
concesionado o autorizado mediante contrato. 

XI. Establecer sistemas de información adecuados que permitan llevar el control de 
lotes disponibles y la ubicación de los ocupados, así como de los casilleros, 
columbario, cripta, depósito, fosa, fosa común, gaveta, nicho, osario y los que 
determine el reglamento de panteones. 

Artículo 180.- Para el ejercicio de sus funciones, el Subdirector de Panteones, contará con 
el siguiente departamento: 

a) Departamento de Atención y Servicio al Público. 

Sección VIII 
Unidad de Enlace Administrativo 

Artículo 181.- Corresponde a la Unidad de Enlace Administrativo el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

l. Coordinar, dirigir y evaluar las actividades propias de la Unidad y sus 
departamentos para su buen funcionamiento. 

11. Gestionar y efectuar los pagos de nómina, bonos al salario y participaciones al 
personal de la Dirección de Obras, Ordenamientos Territorial y Servicios 
Municipales, así como revisar su incidencia laboral. 

111. Acudir a las reuniones de trabajo convocadas por las áreas normativas para 
evaluar, visualizar y recibir las instrucciones de las que dispongan los órganos de 
fiscalización. 

IV. Controlar a nivel subdirección las acciones de trámite y gestorfa documental para 
el pago de los diversos servicios y trabajos efectuados al Ayuntamiento a través del 
presupuesto de la Dirección; 

V. Controlar y organizar las actividades propias de los recursos materiales tales como 
el inventario de equipo y mobiliario, el mantenimiento de vehículos, supervisar las 
adquisiciones de materiales para el mantenimiento de calles y avenidas. 
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""·""":.-=~rar el proyecto de presupuesto de egresos de la Dirección de Obras, 
Ordenamientos Territorial y Servicios Municipales. 

VIl. Elaborar el Proyecto de Programa Operativo Anual de la Dirección y someterlo a la 
consideración de la persona titular de la Dirección. 

Artículo 182.- Para su adecuado funcionamiento, la Unidad de Enlace Administrativo, 
contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Recursos Financieros. 
b) Departamento de Recursos Materiales. 
e) Departamento de Recursos Humanos 

Articulo 183.· La Unidad de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes facultades y 
atribuciones: 

l. Asesorar y asistir jurídicamente a la dependencia de su adscripción; 
11. Coordinar dentro de la Dirección, las áreas jurídicas adscritas a la misma, 

vigilando la aplicación adecuada de las disposiciones jurídicas 
correspondientes; 

111. Informar de manera periódica a la Dirección de Asuntos Jurídicos, acerca de 
los juicios o procedimientos administrativos que se inicien con motivo de la 
aplicación de la normatividad, de acuerdo al ámbito de su competencia; 

IV. Elaborar y analizar las determinaciones y seguimiento de las órdenes y 
actas de inspección levantadas por infracciones a la normatividad y los 
acuerdos de resolución administrativa respectivos conforme la materia que 
corresponda dentro del ámbito de su adscripción; 

V. Formular proyectos de resoluciones administrativas, en el ámbito de su 
adscripción; 

VI. Contestar en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, las 
demandas derivadas de los juicios instaurados en contra del área de su 
adscripción o de sus unidades administrativas; 

VIl. Formular los informes previos y justificados a las demandas de amparo en 
las que la dependencia de su adscripción, o de sus unidades 
administrativas, sean autoridades responsables, así como llevar el 
seguimiento de las misma. 

VIII. Formular las denuncias por afectación de bienes asignados a la 
dependencia de su adscripción, debiendo solicitar la reparación del daño 
y/o su restitución. 

IX. Rendir los informes requeridos por autoridades o tribunales administrativos 
o judiciales. 

X. Elaborar propuestas 
competencia; 

de reglamentos o acuerdos en el ámbito de su 

~~ 
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..... ~-=~zar la substanciación de procedimientos administrativos derivados de la 
aplicación de la normatividad, de acuerdo a su competencia; 

XII. Asistir a diligencias y levantar actas circunstanciadas de hechos dentro de su 
dependencia; 

XIII. Intervenir en nombre y representación del titular de la dependencia en los juicios 
en que sea parte; 

XIV. Elaborar, revisar y dictaminar proyectos de convenios, acuerdos o contratos en el 
ámbito de competencia de la dependencia de su adscripción; 

XV. Conocer y resolver las controversias que se susciten con relación a la prestación 
de los servicios públicos de panteones, mercados y centrales de abasto, 
remitiendo el proyecto de resolución a la Dirección de Asuntos Jurídicos; y 

XVI. las demás que le establezcan otros ordenamientos legales o le asigne el titular de 
la dependencia, o en su caso la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Articulo 184-. Para su adecuado funcionamiento, la Unidad de Asuntos Jurídicos se 
auxiliará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Procedimientos Administrativos. 
b) Departamento de Procedimientos Contenciosos. 
e) Departamento Jurídico. 

Sección X 
Unidad de Control y Seguimiento de Obras 

Artículo 185-. Corresponde a la Unidad de Control y seguimiento de Obras el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

l. Revisar, analizar y conciliar y validar los avances físicos y financieros de obras el 
proceso de ejecución; 

11. Proponer a la Dirección de programas operativos de las áreas; 
111. Elaborar reportes e informes sobre el estado físico y financiero de las obras en 

proceso de ejecución; 
IV. Integrar los expedientes unitarios de obra, el cual deberá ser de acuerdo a la 

norma aplicable, así como su resguardo; y 
V. Coadyuvar con la Contraloría Municipal para la solventación de las observaciones 

que finque los órganos fiscalizadores. 
Artículo -. 186. Para su adecuado funcionamiento, la Unidad de Control y Seguimiento 
de Obras, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento d Control de Obra y Apoyo Técnico. 
b) Departamento de Seguimiento y Verificación de Obra. 
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XII. Perfiles de Puesto 

l. Descripción del Puesto 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Todas las Direcciones del H. Ayuntamiento. 

Gobierno Estatal 

Gobierno Federal 

Iniciativa Privada y Participación Ciudadana 

Director 

Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales 
Presidente Municipal 

Unidades: Asuntos jurídicos; Control y Seguimiento de 

Obra. Unidad de Enlace Administrativo; Subdirección de 

Contratación de Obras y Servicios; Subdirección de Área 

Urbana; Subdirección de Área Rural; y Subdirección de 

Planear, organizar, dirigir y ejecutar acciones 

del Gobierno Municipal. 

Acordar y/o coordinar la elaboración de los 

proyectos y expedientes para gestionar y 

acceder a los recursos de cada una de las 

dependencias. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Planear, programar, presupuestar y ejecutar la obra pública, controlar y vigilar los programas de desarrollo 

municipal y la utilización del suelo; otorgar factibilidad de uso de suelo, permisos y licencias de 

construcción, autorizaciones de fusión, subdivisión, lotlficación, fraccionamientos, condominios y régimen 

en el territorial municipal, de acuerdo a los lineamiento legales y normativos establecidos, y realizar las 

obras de mantenimiento de los servicios públicos municipales. 

~ -
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Proponer las polfticas de construcción y mantenimiento de las obras públicas del Municipio. 

Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas relativos a la construcción y reparación de 

las obras publicas. 

En coordinación con las dependencias respectivas elaborar los proyectos y presupuestos de las obras 

públicas. 

Expedir las bases a que deben ajustarse los concursos para la adjudicación de los contratos de obra 

pública y vigilar el cumplimiento de los mismos. 

Tramitar y resolver el otorgamiento de los permisos de licencia de construcción de edificaciones. 

Tramitar y resolver el otorgamiento de las constancias de alineamiento y número oficial y uso de suelo. 

Ejercer las atribuciones en materia de planificación urbana y zonificación, consigna a favor de los 

municipios la Constitución Política Federal, la Constitución Política del Estado y de más leyes aplicables. 

Ejecutar y evaluar el cumplimiento de programas y declaratorias de desarrollo urbano dentro de su 

jurisdicción y competencia; ejecutarlos y evaluar su cumplimiento. 

Coordinar la prestación de los Servicios Municipales de Alumbrado Público, Mercados y Centrales de 

Abasto y Panteones. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Administración Pública, Ley de Obras Publicas Federal y Estatal, Ley de 

normatividad los diferentes programas federales y estatales. 

Visión estratégica. 

Experiencia profesional. 

Constante actualización en su área de desempeí'lo. 

Habilidad para el manejo de recursos humanos. 
Uderazgo. 

Capacidad para la toma de decisiones. 

\ 
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Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la DOOTSM 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales 

Jefes de departamento jurídico, Administrativo y 

Unidad de Control y Seguimiento de Obras, Coordinación, Colaboración y Apoyo Referente 

Subdirección de Contratos y Servicios, a Distintos Asuntos de Competencia de Esta 

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana, Dirección a través de la Unidad Jurídica. 

Subdirección de área Urbana, Subdirección de are 

Rural, Unidad de Enlace Administrativo, 

Subdirección de Contratación de Obras y Servicios, 

Presidencia Municipal, Secretaria del 

Ayuntamiento, Dirección de Asuntos Jurídicos, 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable, Contraloría Municipal, Dirección de 

Administración, Coordinación de SAS., Dirección 

de Finanzas, iMPLAN y Regidurías. 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, SEDA TU, Coordinación, colaboración y apoyo referente a 

ISUS, CONAGUA, PEMEX, CFE, Secretaria de distintos asuntos inherentes a la Unidad 

Finanzas C.G. de Asuntos Jurídicos del Estado, Jurídica. 

ministerios públicos, juzgados estatales y 

federales y laborales, INAH, SOTOP, Polida Estatal 

de Caminos, SBSCC y Secretaría de la Función 

Pública. 
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Asesorar y asistir jurídicamente a la dependencia de su adscripción. 

Dentro del ámbito de su adscripción, coordinar las áreas que integren la Unidad Jurídica, 

vigilando y aplicando estrictamente las disposiciones jurídicas correspondientes. 

Informar bimestralmente a la Dirección de Asuntos Jurídicos, de los juicios o procedimientos 

administrativos que se inicien, con motivo de la aplicación de la normatividad, de acuerdo al 

ámbito de competencia. 

Elaborar y analizar, las determinaciones y seguimiento de las órdenes y actas de inspección 

levantadas por infracciones a la normatividad, y los acuerdos de resolución administrativa 

respectivos, conforme la materia que corresponda dentro del ámbito de su adscripción. 

Formular proyectos de resoluciones administrativas. 

Contestar en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, las demandas derivadas de los 

juicios instaurados en contra del área de su adscripción o de sus unidades administrativas. 

Descripción Específica 

Asesorar jurídicamente a servidores públicos de las unidades administrativas de la Dirección, 

haciendo cumplir estrictamente la normatividad en materia de obras, ordenamiento territorial y 

servicios municipales, así como participar en las propuestas de creación y reformas a los 

reglamentos que en materia de construcción se trate. 

Representar legalmente a la dirección en cuestiones civiles, penales, laborales y administrativas, 

en los diferentes juicios en los que se es parte. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Administración pública, normatividad, planeación, relaciones públicas, 

estructura y funcionamiento de la administración pública en general, 

ciencias sociales, derechos humanos, gestión institucional, con 

actualización constante en dichas materias. 

Toma de decisiones, planeación analítica, resolución de problemas, 
facilidad de palabra, capacidad de síntesis y sentido prepositivo. 
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l. Descripción del Puesto 

del Departamento de Procedimientos 

Administrativos, de la Unidad de Asuntos jurídicos de la 

DOOTSM. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la DOOTSM. 

Personal de apoyo. 

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana, Recabar información sobre porcedimientos 

Subdirección de Área Urbana, Subdirección Área relacionados con las autorizaciones para las 

Rural, Secretaría del Ayuntamiento, Dirección de construcciones e instalación de anuncios, 

Asuntos Jurídicos, Coordinación de SAS y regularización de tenencia de la tierra, 

Dirección de Finanzas. apoyos con inspecciones en drenes, 

Comisión Estatal de 

Ministerios Públicos, Juzgados 

Federales 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

drenajes y pagos de multas. 

y 

Mantener estrecha relación de trabajo con las áreas internas y externas relativas a las actividades 

y asuntos propios del Departamento, para el correcto funcionamiento y avance de los trámites 

que se ventilan, así como atención y asesoría a los ciudadanos que lo requieran. 
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Elaborar los proyectos de resoluciones administ rativas en materia de construcción y anuncios, 

clausuras, seguimiento y notificación de las ml.smas, hasta su terminación. 

Contestación y atención a requerimientos de distintas dependencias, como Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, Regularización de la Tenencia de la Tierra, asl como informes a los 

tribunales estatales y federales, entre otros. 

111. Perfil del responsable del Puesto 

públicas, funcionamiento de la administración pública, 

actualización constante en materias como derecho civil, amparo, 

contencioso y administrativo. 

Capacidad para resolver problemas y facilidad de palabra. 
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l. Descripción del Puesto 

l'c' 11 

' •'• 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Jefe del Departamento Jurídico de la DOOTSM. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Jefe de la Unidad de Departamento Jurídico de la 

DOOTSM. 

Personal de apoyo. 

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana, Recabar información relacionada con las 

Subdirección de Área Urbana, Subdirección Área autorizaciones para las construcciones e 

Rural, Secretaría del Ayuntamiento, Dirección de instalación de anuncios, regularización de 

Asuntos Jurídicos, Coordinación de SAS y tenencia de la tierra, apoyos con 

Dirección de Finanzas. inspecciones en drenes, drenajes, pagos de 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, Realizar diversos informes sobres las 

ministerios públicos, juzgados estatales y actividades realizadas por el área. 

federales 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Mantener estrecha relación de trabajo con las áreas internas y externas relativas a las actividades 

y asuntos propios del departamento, para el correcto funcionamiento y avance de los trámites 

que se ventilan, así como brindar atención y asesoría a los ciudadanos que lo requieran. 
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Elaborar los proyectos de resoluciones administrativas en materia de construcción y anuncios, 

clausuras, seguimiento y notificación de las mismas, hasta su terminación. 

Contestación y atención a requerimientos de distintas dependencias, como Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, Regularización de la Tenencia de la Tierra, y entregar informes a los 

tribunales estatales y federa les, entre otros. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

públicas, funcionamiento de la administración pública, 

actualización constante en áreas como derecho civil, amparo, 

contencioso y administrativo. 

Capacidad para resolver problemas y facilidad de palabra. 
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l. Descripción del Puesto 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Jefe del Departamento de Procedimientos 

Contenciosos, de la Unidad de Asuntos jurídicos de la 

DOOTSM. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la DOOTSM. 

Personal de apoyo. 

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana, Recabar información relacionada con las 

Subdirección de Área Urbana, Subdirección Área autorizaciones para las construcciones e 

Rural, Secretaría del Ayuntamiento, Dirección de instalación de anuncios, regularización de 

Asuntos Jurídicos, Coordinación de SAS y tenencia de la tierra, apoyos con 

Dirección de Finanzas. inspecciones en drenes, drenajes y pagos de 

Comisión 

ministerios 

federales 

Estatal de 

públicos, 

Derechos 

juzgados 

Humanos, 

estatales y 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Rendir informes diversos. 

Mantener estrecha relación de trabajo con las áreas internas y externas relativas a las actividades 

y asuntos propios del departamento, para el correcto funcionamiento y avance de los trámites 

que se ventilan, así como brindar atención y asesoría a los ciudadanos que lo requieran. 
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0Pscrtpc10n EspPctftc.l 

Elaborar los proyectos de resoluciones administrativas en materia de construcción y anuncios, 

clausuras, seguimiento y notificación de las mismas, hasta su terminación. 

Contestación y atención a requerimientos de distintas dependencias, como Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, Regularización de la Tenencia de la Tierra, así como entregar Informes a los 

tribunales estatales y federales, entre otros. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

públicas, funcionamiento de la administración pública, 

actualización constante en materia de derecho civil, amparo, 

contencioso y administrativo. 

Capacidad para resolver problemas y facilidad de palabra. 
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.,. ___ 2021-2024 

l. Descripción del Puesto 

Con las diferentes áreas de la dirección. 

Gobiernos estatal y federal. 

Unidad de Control y Seguimiento de Obras 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Departamento de Control de Obra y Apoyo Técnico y 

Departamento de Seguimiento y Verificación de Obra. 

Apoyo en las diferentes áreas. 

Atención a la problemática presentadas en 

las diferentes áreas de esta dirección. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Mantener estrecha relación de trabajo con las diferentes direcciones del municipio y otras 

autoridades para optimizar el funcionamiento de sus actividades y contribuir así a la mejora de 

la sociedad. 
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Descripción Específ1ca 

Revisar, analizar, conciliar y validar los avances físicos y financieros de obras en proceso de 

ejecución y proponer al director los programas operativos de las áreas. 

Elaborar reportes e informes sobre el estado físico y financiero de las obras en proceso de 

ejecución. 

Integrar los expedientes unitarios de obra, de acuerdo a la norma aplicable, así como su 

resguardo. 

Coadyuvar con la Contraloría Municipal, para la solventación de las observaciones que finquen 

los órganos fiscalizadores. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Administración Pública, Ley de Obras Publicas Federal y Estatal, Ley de 

los diferentes programas federales y estatales. 
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l. Descripción del Puesto 

Departamento de Control de Obra y Apoyo Técnico. 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales 

Unidad de Control y Seguimiento de Obras. 

Personal de apoyo. 

Con las diferentes áreas de la dirección. Apoyo en las diferentes áreas. 

lrlf, r H ¡, 1111 • .• ·rr 1 
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Gobiernos estatal y federal. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Atención a la problemática presentada en las 

diferentes áreas de esta dirección. 

Mantener estrecha relación de trabajo con las diferentes áreas de la dirección y direcciones del 

municipio y otras autoridades, para optimizar el funcionamiento de sus actividades, con el fin de 

construir a la mejora de la sociedad. 

Dcscnpc10n E ~pPc1f1c.1 

Revisar, analizar, conciliar y validar los avances físicos y financieros de obras en proceso de 

ejecución, y proponer al director los programas operativos de las áreas. 

Elaborar reportes e informes sobre el estado físico y financiero de las obras en proceso de 

ejecución. 
Integrar los expedientes unitarios de obra, de acuerdo a la norma aplicable, así como su 

resguardo. 

Coadyuvar con la Contraloría Municipal, para la solventación de las observaciones que finquen 

los órganos fiscalizadores. 
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Ingeniería, Arquitectura, Administración u otra carrera terminada. 

Administración Pública, Ley de Obras Públicas Federal y Estatal, Ley de 

los diferentes programas federales y estatales. 

Capacidad para la toma de decisiones, planeación, análisis, síntesis, y 

resolución de problemas. 
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l. Descripción del Puesto 
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Departamento de Seguimiento y Verificación de 

Obras. 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Unidad de Control y Seguimiento de Obras. 

Personal de apoyo. 

Con las diferentes áreas de la dirección. Apoyo en las diferentes áreas. 

Gobiernos estatal y federal 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Atención a las problemáticas presentadas 
en las diferentes áreas de esta dirección. 

Mantener estrecha relación de trabajo con las diferentes áreas de la dirección y con las 

diferentes direcciones del municipio y otras autoridades, para optimizar el funcionamiento de sus 

actividades, con el fin de contribuir a la mejora de la sociedad. 

Descnpc10n EspPCifiLl 

Revisar, analizar, conciliar y validar los avances físicos y financieros de obras en proceso de 

ejecución, y proponer al director los programas operativos de las áreas. 
Elaborar reportes e informes sobre el estado físico y financiero de las obras en proceso de 

ejecución. 

Integrar los expedientes unitarios de obra, de acuerdo a la norma aplicable, así como su 

resguardo. 

Coadyuvar con la Contraloría Municipal, para la solventación de las observaciones que finquen 

los órganos fiscalizadores. 
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Ingeniería, Arquitectura, Administración u otra carrera terminada 

Administración Pública, Ley de Obras Públicas Federal y Estatal, Ley de 

los diferentes programas federales y estatales. 

Capacidad para la toma de decisiones, planeación, análisis, síntesis, y 

resolución de problemas. 
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l. Descripción del Puesto 

1''1· t 

• lf • :.'1 -., '. 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Enlace Administrativo. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Departamentos de Recursos: Humanos, Financieros y 

Dirección: Las diversas de este H. Ayuntamiento Supervisar que los servicios administrativos 

Subdirecciones: Contratación de Obras y Servicios, y generales que requieran las áreas de la 

Rural, Área Urbana, Regulación y Gestión Urbana. unidad se realicen de manera oportuna y 

Departamentos: Diversos departamentos de la adecuada. 

dirección. 

Dirección de Administración 

Dirección de Programación 

Dirección de Contraloría 

Dirección de Finanzas 

Dependencias estatales 

Supervisar y vigilar que el trámite de pagos 

de estimaciones, adquisiciones y prestación 

de servicios se realice de acuerdo a los 

lineamientos, control y evaluación del 

presupuesto de egresos y a la normativa 

aplicable según fuente de financiamiento. 

Controlar el ejercicio del presupuesto 

autorizado de la unidad, procesar y emitir 

información que al respecto sea requerida. 

Efectuar las gestiones necesarias ante las 

unidades administrativas de conformidad 

Contratistas, proveedores y prestadores de con la normatividad institucional, sobre 

servicios movimientos de personal, recursos 

materiales y presupuesto autorizado. 
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Coordinar, dirigir y evaluar las actividades propias de la subdirección y sus departamentos. 

Coordinar, dirigir y evaluar las actividades propias de la Subdirección y sus departamentos para el 

buen funcionamiento. 

Gestionar y efectuar los pagos de nómina, bonos al salario y participaciones al personal de la 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, así como revisar su 

incidencia laboral. 

Acudir a las reuniones de trabajo convocadas por las áreas normativas para evaluar, visualizar y 
recibir las instrucciones de las que dispongan los órganos de fiscalización. 

Controlar a nivel subdirección en las acciones de trámite y gestorfa documental, para el pago de 

los diversos servicios y trabajos efectuados al Ayuntamiento, a través del presupuesto de la 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Controlar y organizar las actividades propias de los recursos materiales, tales como el inventario 

de equipo y mobiliario, así como el mantenimiento de vehfculos. 

Supervisar las adquisiciones de materiales para el mantenimiento de calles y avenidas. 

Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales. 

Elaborar el Proyecto de Programa Operativo Anual de la dirección y someterlo a la consideración 

del ntular. 

111. Perfi l del Responsable del Puesto 

Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, Contaduría 

Pública o Administración Pública terminada, preferentemente. 

S años. 

Administración pública, Contabilidad Gubernamental, manejo de 
almacén, control de inventarios, normatlvldad aplicada en adquisición, 

arrendamientos y prestación de servicios, planeación, relaciones 

humanas, proceso de egresos del gasto público (planeación, 

programación, ejecución y pagos) y manejo de paquetes informáticos. 

Liderazgo, negociación, toma de decisiones, capacidad analítica, 

"'~'' • "~•·•~. b"'"' <Om•oi~':;::"P'"ib;lid"' ~ :· ~ 
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1'11• t( Jefe del Departamento de Recursos Financieros 

~ Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Reporta a: Enlace Administrativo 

Supervisa a: Personal de Apoyo. 

Subdirección: Área Urbana 

Subdirección: Contratación de Obras y Servicios 

Subdirección: Regulación y Gestión Urbana. 

Subdirección: Área Rural. 

Dirección de Contraloría 

Dirección Programación 

Dirección de Finanzas 

Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento. 

Dependencias estatales. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Realizar el trámite de pago de estimaciones, 
correspondiente a los proyectos 
autorizados, modalidad de contratación, así 
como el seguimiento del avance financiero 
de los mismos. 

Gestión y seguimiento para el pago de las 

estimaciones presentadas por las empresas 

contratistas correspondiente a la ejecución 

de las obras. Presentar y cumplir con las 

normas establecidas por las direcciones que 

intervienen en el proceso de egresos 

(Contraloría, Programación y Finanzas). 

Coordinarse con las áreas internas y las unidades externas para optimizar los procesos 

administrativos y normativos, correspondientes al ejercicio del gasto de los recursos autorizados 

municipales, estatales y federales, así como dar cumplimiento a las actividades propias del 

departamento financiero (elaboración de las ordenes de pagos y anticipos de obras e informes 

financieros). 
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Coordinación con las áreas responsables de las obras autorizadas para su ejecución y 
comprobación. 

Integrar la documentación relativa a la planeación de las obras a ejecutarse con recursos 

municipales, estatales y federales (solicitud de recursos, reprogramación de periodos, 

ampliación, reducciones, etc.) 

Requerir a la Subdirección de Contratación la documentación respectiva a las licitaciones y 
contratación de las obras a ejeCtJtarse. 

Enviar al Departamento de Control, Seguimiento y Evaluación de Obra, la documentación original 

concerniente a la integración del expediente unitario de obras ejecutadas. 

Trámite para el pago de anticipos y Ordenes de pagos relativa a las obras adjudicadas a las 

empresas contratistas. 

Verificación y revisión de la documentación correspondiente a la planeación (solicitud de 

recursos, etc.) 

Verificación, revisión e integración de la documentación comprobatoria de las obras 

(estimaciones, etc.) 

Elaboración de informes financieros de las obras. 

Elaboración de la cédula de programación, planeación y programación presupuestaria de obra 

pública. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

licenciatura en Contadurfa, Administración o carrera afín, terminada. 

Administración públíca, Contabílidad Gubernamental, normatividad 

aplicada en obra pública, proceso de egresos y operación de obras 

públicas (planeaclón, programación, ejecución y pagos) y manejo de 
paquetes Informáticos. 

liderazgo, capacidad analftica, enfocado a resultados, buena 

comunicación y disponibilidad de horario. 
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Reporta a: 

Supervisa a: 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Unidad de Enlace Administrativo. 

Personal de apoyo. 

internas de la Unidad de Enlace Notificación de periodos vacacionales, pago 

Administrativo, Área Rural, Área Urbana, de nómina, notificación por incidencias, 

Regulación y Gestión Urbana, Contratación de eventos, asignación de personal para 

Obras y Servicios y Dirección. servicio social, contratación y despido de 

Dirección de Administración, 

Programación, Contrataría etc. 

personal, entre otras actividades 

administrativas por instrucciones superiores. 

Finanzas, Realizar trámites de Movimiento de 

Personal. 

Trámite de incidencias, licencias, vacaciones, 
días económicos, asignación de personal del 
servicio social para todas las áreas. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Mantener al día la plantilla de personal, los reportes y trámites administrativos, así como el 

control de incidencias del personal, para mantener una mejor coordinación en las actividades 

administrativas de esta dirección. 
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Descripc10n EspeCifica 

Elaboración de oficios: ISSET (constancias de cuidados maternos, licencias médicas, valoraciones 

médicas y/o hospitalizaciones) 

Movimientos de personal (oficios de altas y bajas de personal, llenado de formato (FUMP) y anexo 

de documentación del trabajador) 

Elaboración de oficiqs de comisión al personal. 

Reporte de saldos acumulados de la nómina general (captura de reporte mensual para presentar el 

anual). 

Recibos de nómina (entrega, contabilizar, separa y enviar al área de bacheo). 

Registro de vacaciones (elaboración de oficio, registro de periodos por cada empleado). 

Elaboración de circulares (notificación de eventos, días no laborables, cursos de capacitación, etc.) 

Elaboración de oficios para solicitar días económicos y cumpleaños (solo personal de base). 

Actualización de base de datos del personal (movimientos realizados de las incidencias del 

personal u otro trámite). 

Elaboración de oficios para descuento por faltas. 

Control de servicio social y prácticas profesionales. 

Y demás actividades de apoyo asignadas por la dirección. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

en Administración, Contaduría Pública o carrera afín, 

Administración de registros contables de nómina y presupuestos, manejo 

de personal a cargo, creación de base de datos y manejo de paquetería de 

cómputo. 

Capacidad de planeación, toma de decisiones para la resolución de 

problemas, enfoque analítico y facilidad de palabra para negociación. 
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l . Descripción del Puesto 

RepOrta a: 

Su~ a: 

Las diversas áreas de la dirección. 

Proveedores y prestadores de servicios 

Jefe del Departamento de Recursos Materiales 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales 

Subdirector Administrativo. 

Personal de Apoyo. 

Atender las necesidades de insumos de las 

mismas. 

Realizar la adquisición de lnsumos y Servicios 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Mantener estrecha relación de trabajo con las diferentes áreas de la dirección, direcciones y 

coordinaciones del H. Ayuntamiento, proveedores, prestadores de servicios y otras autoridades 

para optimizar el funcionamiento de sus actividades. 
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Elaborar órdenes de pago a los proveedores y prestadores de servicios. 

Tramitar comprobación de las adquisiciones de insumas. 

Llevar el control de inventarios de los muebles. 

Llevar un control de los Insumes adquiridos. 

Distribuir a las áreas respectivas el material solicitado. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Licenciatura en Administración, Contaduría Pública o carrera afín, 

terminada. 

Administración pública, contabilidad gubernamental, manejo de 

almacén, control de inventarios, normatividad aplicada en 

adquisición, arrendamientos y prestación de servicios, así como 

manejo de paquetes informáticos. 

Liderazgo, toma de decisiones, capacidad analítica, enfocado a 

resultados, buena comunicación y disponibilidad de horario. 
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1' .. ¡, Subdirector de Contratación de Obras y Servicios 

. . . -

Reporta a: 

Supenrisa a: 

Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales. 

Director de la Dirección de Obras, ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales. 

Precios unitarios, concursos, contratos y proyectos de 

obras. 

Rural, Urbana, Administrativa, Regulación, 

Jurídico, Libros Blancos y Seguimiento de Obras. 

unitarios, concursos, 

contratos y convenios, así como revisar 

proyectos. 

Dirección de: Contraloría, Programación, 

Desarrollo e IMPLAN. 

Ir' 1 1 JI ' ' 
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Secretaria de la Función Pública, Compra Net Publicaciones en medios electrónicos e 

Federal, Diario Oficial de la Federación y Periódico impresos y reportes mensuales. 

Oficial del Estado. 

Cámara de la Industria de la Construcción, 

Colegios y Asociaciones Civiles. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Revisar y autorizar, precios unitarios de diferentes áreas, coordinaciones y direcciones, para 

evaluar su factibilidad; en su caso, las áreas puedan solicitar recursos a Programación, revisar y 

autorizar concursos ganadores de la licitación 

Revisar y autorizar contratos y convenios en diferentes formas, así como revisar proyectos de 

obras públicas. 
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Descripcion Espec1fica 

Elaborar los presupuestos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

Coordinar la realización de los concursos de adjudicación de obra, programando previamente los 

actos administrativos respectivos. 

Revisar y analizar las propuestas presentadas por los contratistas. 

Efectuar el análisis de precios unitarios de conceptos no previstos. 

Elaborar el dictamen de adjudicación de obras y servicios relacionados con las mismas. 

Elaborar proyectos de contratos y convenios de obra pública y servicios, relacionados con las 

mismas. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

en Ingeniería, Arquitectura o Ciencias Económico-

Administrativas. 

Administración Pública, Ley de Obras Publicas Federal y Estatal, Ley de los 

Diferentes Programas Federales y Estatales, Concursos y Proyectos de 

Obras, principalmente. 

Capacidad de toma de decisiones, aptitud de liderazgo, facilidad de 

palabra, entre otras. 
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l. Descripción del Puesto 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Jefe del Departamento de Precios Unitarios. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Subdirección de Contratación de Obras y Servicios 

Personal de apoyo. 

Departamento de contratos, Departamento de A la jefatura de contratos se entregan los 

Concursos, Departamento de Proyectos de Obra, presupuestos de las diferentes obras. 

Subdirecciones de la Dirección. 

Dirección de Desarrollo y SAS. 

Con el departamento de concursos se 

interactúa por las propuestas económicas, y 

con las subdirecciones de las áreas: Rural y 

Urbana. 

Respecto a Desarrollo y el SAS, se revisan 

con los supervisores los catálogos de 

conceptos para determinar alcances y 

especificaciones de las diferentes obras. 

Elaboración de presupuestos de obras de las subdirecciones: Rural, Urbana y Coordinación del 

SAS. 

Revisión de Precios Unitarios extraordinarios de las obras en ejecución. 

Revisión de Jos catálogos de conceptos enviados por las diferentes subdirecciones para la 

elaboración de precios unitarios. Apoyo a la jefatura de Concurso para la evaluación de 

proposiciones de los licitantes. 

Cotizaciones a diferentes tiendas comerciales, locales y nacionales. 

Apoyo técnico a la Coordinación del SAS, para generación de volúmenes de obras y modificación 

de proyectos. 
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Elaboración de presupuestos de obras de las subdirecciones: Rural, Urbana y Coordinación 

del SAS. 

Revisión de Precios Unitarios extraordinarios de las obras en ejecución. 

Revisión de los catálogos de conceptos enviados por las diferentes subdirecciones para la 

elaboración de precios unitarios. Apoyo a la jefatura de Concurso para la evaluación de 

proposiciones de los licitantes. 

Cotizaciones a diferentes tiendas comerciales, locales y nacionales. 

Apoyo técnico a la Coordinación del SAS, para generación de volúmenes de obras y 

modificación de proyectos. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Ingeniero Civil, Arquitecto o carrera affn terminada. 

Ingeniería de costos, leyes de obras públicas federal y estatal, 

software para ingeniería de costos, análisis de precios en obras 

Habilidad para dirigir y apoyar al personal técnico, con el fin de 

conciliar y aclarar precios de obras con las distintas empresas 
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Reporta a: 

Supervisa a: 

Jefe del Departamento de Concursos. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

de Contratación de Obras y 

Publicación de licitaciones por medios 

electrónicos (Compra Net) y en el Diario Oficial 

de la Federación, así como la preparación de 

invitaciones a contratistas y dependencias y, los 

procedimientos de evaluación técnica 

económica de los licitantes. 

Jefatura de Contratos, Jefatura de Precios A la Jefatura de Contratos se entrega 

Unitarios, Jefatura de Proyectos de Obras, el fallo de adjudicación. 

Subdirecciones Administrativa, Rural y Urbana. 

Secretaria de la Función Pública y Compra Net. 

Trabajo colaborativo con el 

Departamento de Precios Unitarios, 

en relación a las propuestas 

económicas. A la Subdirección 

Administrativa se entrega toda la 

documentación del proceso 

licitatorio. 

Entrega de reporte mensual. 
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Mantener estrecha relación de trabajo con las áreas internas y e>Cternas relativas a las 

actividades y asuntos propios del departamento, para el correcto funcionamiento y 

avance de los trámites que se ventilan. 

Elaborar los programas de licitaciones federales y estatales 

Participar activamente en la presentaciones y apertura de proposiciones 

Participar activamente en las reuniones de junta de aclaraciones de cada proceso 

licitatorio 

Supervisar y revisar los resultados de las evaluaciones técnico-económicas de las 

propuestas de los llcitantes 

Supervisar la elaboración y seguimiento del fallo de adjudicación de obras 

Preparar los documentos completos del proceso licitatorio para remitirlos al área de la 

subdirección administrativa. 

Apoyo en las solventaclón por parte de las entidades fiscalizadoras 

111. Perfll del Responsable del Puesto 

Ingeniería de costos, procedimientos de contratación, leyes de 

obras públicas federal y estatal y software de costos. 

Habilidad para dirigir personal técnico, con el fin de conciliar y 

aclarar preguntas en las distintas reuniones relacionadas con el 

puesto. 
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l. Descripción del Puesto 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Jefe del Departamento de Contratos 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Subdirección de Contratación de Obras y Servicios. 

Personal de apoyo. 

Subdirección Rural, Urbana, Administrativa, Apoyo en el buen desarrollo de las 

Regulación y Unidad de Asuntos Jurídico. actividades que competen a esta área. 

Secretaria de la Función Pública y Compra Net Apoyo en el buen desarrollo de las 

federal. actividades que competen a esta área. 

Cámara de la Industria de la Construcción, 
Colegios y Asociaciones Civiles, Órgano Superior 
de Fiscalización. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Revisar y autorizar precios unitarios de diferentes áreas, direcciones y coordinaciones, para 

evaluar su factibilidad y en su caso las áreas puedan solicitar recursos a la Dirección de 

Programación, asf como validar precios unitarios. 

Revisar y autorizar concursos ganadores de la licita_ción a través de dictamen y conforme a la Ley 

de Obras Públicas Estatales y Federales. 

Revisar y autorizar contratos y convenios en diferentes formas. 

Revisar proyectos de obras públicas. 
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Se realizan contratos, convenios, acuerdos por administración y comodatos, conforme a la 

ley. 

111. Perfi l del Responsable del Puesto 

Ingeniería de costos, procedimientos de contratación, leyes de 

obras públicas federal y estatal, así como software de costos. 

Habilidad para dirigir personal técnico, con el fin de conciliar y 

aclarar preguntas en las distintas reuniones relacionadas con el 

puesto. 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 250 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

1. Descripción del Puesto 

Manual de Organización 
Dirección de Obras, Ordenamiento territorial 

Y Servicios Municipales 

Jefe de Proyectos de Obras. 

de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Subdirección de Contratación de Obras y Servicios. 

Personal de apoyo. 

Departamento de Contratos, Realizar la revisión de Proyectos. 

Departamento de Concursos, Departamento de 

Proyectos de Obra y Subdirecciones de la 

Secretaria de la Función Pública y Compra Net Apoyo en el buen desarrollo de las 
federal. actividades que competen a esta área. 

Cámara de la Industria de la Construcción, 

Colegios, y Asociaciones Civiles, Órgano Superior 

de Fiscalización. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Descnpc10n Gl•nencd 

Revisar proyectos. 

Revisión de proyectos, por medios magnéticos. 
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l ey de obras públicas federal y estatal, software para ingeniería de 

costos y análisis de precios en obras públicas. 

Habilidad para dirigir personal técnico, para conciliar y aclarar preguntas 

en las distintas reuniones relacionadas con el puesto. 
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Reporta a: 

Supervtsa a: 

Subdirección del Área Urbana 

Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Jefes de Departamento de Construcción y de 

Mantenimiento de Vialidades. 

Diversas unidades, departamentos y Coordinar de manera conjunta, la 

Subdirecciones de la Dirección, Dirección de programación y elaboración de proyectos, 

Contraloría y Dirección de Programación, entre seguimiento al proceso de construcción de 

otras. la obra pública, así como la atención a la 

demanda ciudadana., 

Dependencias estatales, federales y ciudadanía en Coordinar, con las instancias estatales y 

general. federales la integración de expedientes para 

solicitud de recursos, y con la ciudadanía lo 

referente a sus necesidades de servicios. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

En coordinación con el Director de Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, elaborar y 

programar los proyectos de las obras que se van a ejecutar durante el ejercicio anual, con base a 

la demanda ciudadana y las prioridades más sensibles; con los jefes de departamento dar 

seguimiento al proceso de construcción y rehabilitación, en temas como construcción y 

rehabilitación de infraestructura para el desarrollo social. 
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Elaborar los programas de construcción, reconstrucción y rehabilitación o mantenimiento en 

vialidades 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Ingeniería o Arquitectura, preferentemente. 

ley de Obras Públicas y Servicios, relacionados con la misma, así como 

también el reglamento de la ley de Obras Públicas, Reglas de operación 

de los diferentes programas de obras y manejo de personal. 

Capacidad, eficacia y eficiencia, valorar la prioridad de las peticiones, 

respuesta inmediata, economizar recursos y valorizar la calidad de los 

servicios. 
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l. Descripción del Puesto 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Departamento de Construcción Urbana. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Generales. 

Subdirector de Área Urbana. 

Personal de apoyo. 

Diversas áreas que conforman esta dirección y Diversas áreas que conforman esta dirección 

este H. Ayuntamiento. y el gobierno municipal. 

Dependencias estatales, federales y ciudadanía en Atender de manera oportuna las peticiones 

general. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

de los ciudadanos, solicitar información de los 

programas de obra de las instancias federales 

y estatales en lo referente a especificaciones. 

Urbana, elaborar y programar los proyectos de las 

obras que se van a ejecutar durante el ejercicio anual, en base a la demanda ciudadana; con los 

residentes de obra y supervisores dar seguimiento al procedimiento de construcción de las obras 

desde el inicio hasta su recepción. 
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Coordinar con el subdirector las actividades propias del departamento y atender la demanda 

ciudadana. 

Con los residentes y supervisores coordinar el seguimiento al proceso de construcción de la 

obra pública. 

Revisar de manera conjunta con los residentes y supervisores los números generadores para la 

elaboración de las estimaciones. 

Elaborar reportes de avances de obra. 

Elaborar dictámenes de suspensión y diferimiento de los eventos que se presentan durante el 

desarrollo de la obra. 

Elaborar las actas que integran el finiquito de las obras. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

ley y reglamento de obras públicas, reglas de operación de los 

diferentes programas de obras y manejo de personal. 

Capacidad y eficiencia para valorar la prioridad de las peticiones, 

respuesta Inmediata, economizar recursos y valorizar la calidad de los 

servicios. 
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Reporta a: 

Supervisa a: 

Departamento de Mantenimiento de Vialidades. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Subdirector del Área Urbana 

Personal de apoyo. 

Diversas áreas que conforman la dirección y el Coordinar de manera conjunta el 

gobierno municipal. seguimiento al proceso de 
construcción de la obra pública. 

Dependencias estatales, federales y ciudadanía en Atender de manera oportuna las 

general. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

peticiones de los ciudadanos, solicitar 

información de los programas de 

obra de las instancias federales y 

estatales en lo referente a 

especificaciones. 

de las obras que se van a ejecutar durante el ejercicio anual, con base a la demanda 

ciudadana; con los residentes de obra y supervisores, dar seguimiento al procedimiento 

de construcción de las obras desde el inicio hasta su recepción. 
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Coordinar con el subdirector las actividades propias del departamento. 

Atender la demanda ciudadana. 

Con los residentes y supervisores coordinar el seguimiento al proceso de construcción de 

la obra pública. 

Revisar de manera conjunta con los residentes y supervisores los números generadores 

para la elaboración de las estimaciones. 

Elaborar reportes de avances de obra. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Ingeniería, Arquitectura o carrera afín terminada. 

ley y Reglamento de obras públicas, reglas de operación de los 

diferentes programas de obras y manejo de personal. 

Capacidad para valorar la prioridad de las peticiones, respuesta 

inmediata, economizar recursos y valorizar la calidad de servicios. 
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Área dé AdsaiPc1ift. 

Reporta a: 

Subdirector del Área Rural 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Departamento de Obras Rural. 

Diversas áreas que conforman esta dirección y el Apoyo en el buen desarrollo de las 

gobierno municipal. actividades que competen a esta 

área. 

Atención Ciudadana, Desarrollo, Coordinación de Atender asuntos de las diferentes 

Delegados, Dirección de Contraloría, Dirección de comunidades, dar respuesta a 

Programación, Dirección de Asuntos Jurídicos, 

Dirección de Finanzas, Dirección de 

Administración y empresas contratistas. 

auditorías, revisiones, supervisión y 

observaciones de las obras. 

Revisi6n de los diferentes programas 

de obras, validación de contratos, 

convenios, rescisiones de contrato, 

trámite de pago de estimaciones, 

solicitud de insumas, interrelación de 

control, administrativa y legal por las 

diferentes obras contratadas. 
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Organizar, planear y supervisar el proceso de construcción de obra pública en el área 

rural, desde la atención de solicitudes, elaboración de anteproyectos, control 

administrativo de proyectos, supervisión de construcción y entrega recepción. 

Descripcion Específie<J 

Elaborar y presentar al director la propuesta de obras, analizándola y orientándola hacia 

las zonas rurales con necesidades de desarrollo. 

Coordinar con las subdirecciones involucradas la elaboración de los expedientes técnicos 

de las obras programadas. 

Vigilar durante el proceso de ejecución de las obras autorizadas, la correcta aplicación de 

los recursos, y el cumplimiento de los proyectos autorizados hasta su entrega-recepción. 

Elaborar el registro de necesidades de comunidades rurales y priorizar la atención en 

materia de obras. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Ingeniería, Arquitectura o carrera afín terminada 

Administración pública, normatividad, planeación, relaciones 

humanas, control de proyectos de obra pública (Pianeación, 

ejecución, supervisión y administración). 

liderazgo, comunicación, negociación, toma de decisiones, 

capacidad analítica y de síntesis, enfocada a resultados. 
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Reporta a: 

Supervfsa a: 

Departamento de Obra Rural. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Subdirector de Área Rural 

Personal de apoyo. 

Apoyo en el buen desarrollo de las 

Diversas áreas que conforman esta dirección y el actividades que competen a esta 

gobierno municipal área. Atender asuntos de las 
diferentes comunidades, responder a 

auditorias, supervisión y 

observaciones sobre las obras, 

revisión de los diferentes programas 

de obras, validación de contratos, 

convenios y rescisiones de contratos. 

Tramite de pago de estimaciones, 

solicitud de insumos, interrelación de 

control, administrativa y legal por las 

Supervisan la obra del contratista, 

quien entrega avances de la obra. 
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11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Planear y supervisar el proceso de construcción de obra pública en el área rural, desde la 

atención de solicitudes, elaboración de anteproyectos, control administrativo de 

proyectos, supervisión de construcción y entrega recepción. 

Descripc10n Especifica 

Tramitación de estimaciones debidamente validadas por la Residencia de Obras (Incluye 

sanciones, aditivas o deductivas en su caso). 

Atender, solventar y tramitar a través del Residente de Obras las diferentes aclaraciones y 

observaciones resultado de las revisiones realizadas por los Órganos Fiscalizadores de las 

obras realizadas por el Área Rural. 

Atender, supervisar, valorar y reportar las solicitudes ciudadanas. 

Desarrollo de proyectos iniciales de obras, cálculo de volúmenes y programas de obra. 

Integración de expedientes iniciales para la solicitud de recursos 

Reportar avances de obras de acuerdo a los reportes semanales validados por los 

residentes de obra. 

Coordinación con las áreas sociales en materia de obra pública del medio rural. 

Tramitar y solicitar las reprogramaciones autorizadas por el Residente de Obra de acuerdo 

al desarrollo de los trabajos. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Ingeniería, Arquitectura o carrera afín terminada. 

Administración pública, relaciones humanas, control de proyectos 

de obra pública (Pianeación, ejecución, supervisión y 

administración) 

Liderazgo, negociación, comunicación, toma de decisiones, 

capacidad analítica y de síntesis, enfocada a resultados. 
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1. Descripción del Puesto 

Reporta a: 

Su~ a:-

Departamento de Construcción Rural. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Subdirector de Área Rural 

Personal de apoyo. 

Diversas áreas que conforman esta dirección y el 

gobierno municipal. 

Apoyo en el buen desarrollo de las 

actividades que competen a esta 

área. Atender asuntos de las 

diferentes comunidades, responder a 

auditorías, supervisión y 

observaciones de las obras, revisión 

de los diferentes programas de obra. 

Validación de contratos, convenios, 

rescisiones de contrato, trámite de 

pago de estimaciones, solicitud de 

insumas, interrelación de control, 

administrativa y legal por las 

diferentes obras contratadas 

Empresas contratistas y delegados. Supervisión de la obra y análisis de 

los avances que entregan los 

contratistas. 
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Planear y supervisar el proceso de construcción de obra pública en el área rural, desde la 

atención de solicitudes, elaboración de anteproyectos, control administrativo de 

proyectos, supervisión de construcción y entrega-recepción. 

Tramitación de estimaciones debidamente validadas por la Residencia de Obras (Incluye 

sanciones, aditivas o deductivas en su caso). 

Atender, solventar y tramitar a través del Residente de Obras las diferentes aclaraciones y 

observaciones resultado de las revisiones realizadas por los órganos fiscalizadores de las 

obras realizadas por el Área Rural. 

Atender, supervisar, valorar y reportar las solicitudes ciudadanas. 

Desarrollo de proyectos iniciales de obras, cálculo de volúmenes y programas de obra. 

Integración de expedientes iniciales para la solicitud de recursos 

Integrar avances de obras de acuerdo a los reportes semanales validados por los 

residentes de obra. 

Coordinación con las áreas sociales en materia de obra pública del medio rural. 

Tramitar y solicitar las reprogramaciones autorizadas por el residente de obra de acuerdo 

al desarrollo de los trabajos. 

111. Perfil del Re.sponsable del Puesto 

Ingeniería, Arquitectura o carrera affn terminada. 

Administración pública, relaciones humanas, control de proyectos 

de obra pública {Pianeación, ejecución, supervisión y 

administración) 

liderazgo, comunicación, negociación, toma de decisiones, 

capacidad analítica y de síntesis, enfocada a resultados. 
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Reporta:&: 

SuperviSa a: 

Subdirector de Regulación y Gestión Urbana. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Las diversas áreas que conforman la Dirección y el Coadyuvar al desarrollo y 

las actividades gobierno municipal. cumplimiento de 

inherentes al área. 

SOTOP, Protección Civil, entre otras. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Atención de diversos dictámenes 
técnicos solicitados para autorización 
de proyectos. 

Analizar y dictaminar la procedencia de autorizaciones y permisos relacionada con el 

desarrollo urbano. 
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Analizar y determinar la factibilidad de uso de suelo, alineamiento de construcciones, 

permisos y licencias de construcción, proyectos de autorizaciones para la colocación de 

anuncios, toldos y otros aditamentos. 

Avisos de terminación de obra, revalidaciones de permisos y licencias, rupturas de 

pavimento, ocupación de vía pública, rellenos y nivelación, construcción de rampas y 

someterlas a consideración del director. 

Realizar inspecciones de obras y verificar que cumplan con los lineamientos que marca el 

Reglamento de Construcción del Municipio del Centro. 

Revisar las constancias de número oficial y vigilar que la numeración oficial cumpla con la 

normatividad aplicable. 

Intervenir en el procedimiento para determinar la nomenclatura de las calles y elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

Revisar órdenes de inspección, infracción, clausura de obras y en su caso turnar la 

documentación para su cobro a la Dirección de Finanzas. 

Efectuar trámites para autorizaciones de subdivisión, fusión, notificación, relotificación y 

fraccionamiento de predios, así como la constitución del régimen de propiedad en 

condominio. 

Validar los permisos de construcción, la constancia de terminación de obra y para 

construcciones menores a 1,500 metros, y la prórroga de vigencia de la licencia de 

construcción en corresponsabilidad con el director. 

Coadyuvar en la realización de acciones para la regularización de asentamientos humanos. 

Analizar y efectuar los trámites de municipalización de fraccionamientos y conjuntos 

habitacionales. 
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Ingeniería, Arquitectura o carrera afín terminada. 

Leyes, reglamentos y conocimientos técnicos en el área de 

desarrollo urbano. 

Conocimientos técnicos, atención al público, toma de decisiones, 

actitud pro positiva y trabajo en equipo. 
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Jefe del Departamento de licencia de 

Construcción. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana. 

Personal de apoyo. 

Las diversas áreas conforman esta dirección y el 

gobierno municipal. 

SOTOP, Protección Civil, Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y la 

Coordinación Estatal para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Acordar, consultar, 
información de los 
trámites que son turnados. 

solicitar 
diferentes 

Solicitar información y opiniones 
respecto a usos de suelo. Coadyuvar 
con el cumplimiento de las funciones 
del área. 

Revisar y analizar que los tramites de licencias y permisos para construcciones e 
Instalaciones en predios y vfas públicas cumplan con los requisitos técnicos a que deberán 

sujetarse, para satisfacer las condiciones de habitabilidad, seguridad estabilidad, higiene y 

buen aspecto. 
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Analizar y determinar la factibil idad de uso de suelo, alineamiento de construcciones, 

permisos y licencias de construcción, proyectos de autorizaciones para la colocación de 

anuncios, toldos y otros aditamentos. 

Avisos de terminación de obra, revalidaciones de permisos y licencias, rupturas de 

pavimento, ocupación de vía pública, rellenos y nivelación, construcción de rampas y 

someterlas a consideración del director. 

Validar los permisos de construcción, la constancia de terminación de obra y para 

construcciones menores a 1500 metros, y la prórroga de vigencia de la licencia de 

construcción nen corresponsabilidad con la persona titular de la Dirección. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Ingeniería, Arquitectura o carrera afín terminada. 

Conocimientos técnicos y de la legislación aplicable (Reglamento 

de construcciones del municipio de Centro, ley de Ordenamiento 

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y su Reglamento, 

ley de Condom!nios, Bando de Policía y Gobierno, ley de 

Hacienda Municipal, Reglamento de Zonificación del Municipio de 

Centro, Programas de Desarrollo Municipal, entre otros. 

Conocimiento, responsabilidad y servicio. 
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l. Descripción del Puesto 

Jefe del Departamento de Nomenclatura. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Jefe de Departamento de Nomenclatura. 

Personal de apoyo. 

Las diversas áreas que conforman esta dirección y Elaboración de alineamientos, 

el gobierno municipal. entregar documentación, contestar 

oficios y peticiones. 

Ciudadanía en general, instituciones 

gubernamentales, federales y de distinta índole 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Orientación en trámites, explicación 

acerca del dictamen, respuesta de 
oficios y apoyo técnico, según sea la 
cuestión. 

1 '•' r lfJ' 1 1' r ,. rwr IC ,¡ 

Elaboración de alineamientos, asignación de números oficiales, apoyo técnico a las 

diversas áreas de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; 

así como a cualquier dirección o coordinación del gobierno municipal que lo requiera. 

Cabe mencionar que el Departamento de Nomenclatura es un área generadora de 

ingresos. 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 270 

• CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

Manual de Organización 
Dirección de Obras, Ordenamiento territorial 

Y Servicios Municipales 

M.A"'*T~CiOOC'ITfliiOOMI'' 
OCaN'I"ao~ 

2021·2024 

Revisar las constancias de número oficial y vigilar que la numeración oficial cumpla con la 

normatividad aplicable. 
Intervenir en el procedimiento para determinar la nomenclatura de las calles y elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Ingeniería, Arquitectura o carrera afín terminada. 

Levantamientos topográficos y seguimiento de obras; manejo de 

AutoCAD, sistemas GPS y cartografía general según 

especificaciones deiiNEGI. 

Vocación en el área, liderazgo, capacidad para toma de decisiones 

y relaciones humanas. 

\ 
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l. Descripción del Puesto 

Manual de Organización 
Dirección de Obras, Ordenamiento territorial 

Y Servicios Municipales 

Jefe del Departamento de Usos, Destinos de 

Suelo y Fraccionamientos. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

Director de Regulación y Gestión Urbana. 

Personal de apoyo. 

Las diversas áreas conforman esta Dirección y el 

gobierno municipal. 

Retroalimentación de información, 

contestación de oficios, solicitud de 

inspecciones y opiniones técnicas. 

Desarrolladores, SOTOP, Protección Civil, Revisión de documentación y 
Comisión para la Regulación de la Tenencia de la proyectos, asesorías y expedición de 

Tierra, Coordinación Estatal para la Regulación de 

la Tenencia de la Tierra, fraccionadores, 

tramitantes y público en general, entre otras. 

convenios de autorización. 
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11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Revisión de expedientes para la autorización de vistos buenos, convenios y 

municipalizaciones de fraccionamientos, así como la contestación de oficios diversos 

relacionados a estos desarrollos. 

Efectuar trámites para autorizaciones de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación y 

fraccionamiento de predios, así como la constitución del régimen de propiedades en 

condominio. 

Coadyuvar en la realización de acciones para la regularización de asentamientos humanos 

Analizar y efectuar los trámites de municipalización de fraccionamientos y conjuntos 

habitacionales. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Ingeniería, Arquitectura o carrera afín terminada. 

Levantamientos topográficos, seguimiento de obras, manejo de 

AutoCAD y cartografía general, según especificaciones del INEGI, 

así como supervisión de obra. 

Levantamientos topográficos, seguimiento de obras, manejo de 

AutoCAD y cartografía general según especificaciones del INEGI, 

así como supervisión de obra. 
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1. Descripción del Puesto 

Departamento de Inspección Urbana 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Generales. 

Al subdirector de Regulación y Gestión Urbana 

Personal de apoyo. 

Las diversas áreas que conforman la dirección Para la continuidad en las actividades 

y el gobierno municipal. 

Para la continuidad a las 

inherentes al departamento. 

Inherentes al departamento. 

actividades Para remitir informes que son solicitados 

de acuerdo a las denuncias. 

Informes de los procedimientos en áreas 

verdes y de las concesiones que ha 

otorgado el gobierno municipal. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Coordinar las actividades del departamento en relación al personal y la atención de las 

distintas quejas ciudadanas referentes a construcciones sin las autorizaciones que otorga 
la dirección. 

:~;;:::. ~;,~.~:;:;.:~:",:,~: :::~:;:~.: ::.,~::· ;,::::.:~~· ,:,~',,7j:J 
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... _,..p;;e~ñto jurídico administrativo en coordinación con la Unidad Jurídica de la 

Dirección. De igual forma, coordinar la regularización de los anuncios publicitarios. 

Realizar inspecciones de Obras y verificar que cumplan con los lineamientos que marca el 

Reglamento de Construcción del Municipio de Centro. 

Revisar órdenes de inspección, infracción clausuras de obras y en su caso turnar la 

documentación para su cobro a la Dirección de Finanzas. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Administración pública, planeación, organizac1on, relaciones 

humanas y conocimiento de la estructura y funcionamiento de la 

administración pública municipal. 

Análisis y toma de decisiones, organización, capacidad para la 

atención de problemas con su resolución positiva y facilidad de 

palabra. 
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l. Descripción del Puesto 

gobierno municipal. 

SOTOP, Protección Civil. 

Jefe del Departamento de Estacionamientos y 

Anuncios. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana. 

Personal de apoyo. 

consultar y 
información de los 
trámites que son turnados. 

solicitar 
diferentes 

Solícitar información y op1n1ones 
respecto a las autorizaciones. 
Coadyuvar con el cumplimiento de 
las funciones del área. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Revisar y analizar que los trámites de licencias y permisos para construcciones e 

instalaciones en predios y vfas públícas cumplan con los requisitos técnicos a que deberán 

sujetarse, para satisfacer las condiciones de habitabilidad, seguridad estabilidad, higiene y 

buen aspecto. 
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Administrar los servicios de estacionamientos públicos. 

Revisar las solicitudes para licencia de Anuncios. Cumplan con lo que marca el 

Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, asf como las Licencias para 

Estacionamientos. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

lngenierfa, Licenciatura en derecho o carrera affn terminada. 

Conocimientos técnicos y de la legislación aplicable (Reglamento 

de Construcciones del municipio de Centro, ley de Ordenamiento 

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y su Reglamento, 

ley de Condominios, Bando de Polida y Gobierno, ley de 

Hacienda Municipal, Reglamento de Zonificación del Municipio de 

Centro y Programas de Desarrollo Municipal, principalmente. 

Conocimiento, responsabilidad y servicio. 
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l. Descripción del Puesto 

RepOi'tJl a .. 

Subdirección de Mercados y Centrales de 

Abasto 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Administradores de mercados públicos 

Locatarios, administradores, comerciantes, A fin de mantener su situación 

vendedores, adyacentes, líderes de uniones de los jurídica regularizada y vigilancia del 

mercados y delegados. buen funcionamiento del sitio en 

Seguridad Pública del Estado 

Dependencias federales y estatales 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

cuestión. 

Salvaguardar la seguridad e 

integridad de los visitantes y 

locatarios de los mercados públicos. 

Revisión de programas que permitan 

la actualización de los principales 

centros de abasto del Municipio de 

Centro. 

; '•' ( r IIJf l! '1 (¡• TI• fl' • 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales previstas en el Reglamento de 

Mercados. 
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Integrar una adecuada organización y participación de las organizaciones de locatarios. 

Conocer de las controversias que se susciten entre locatarios, turnando el expediente para 

resolución a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Procurar que los edificios y las instalaciones destinados para mercados, se encuentren en buen 

estado. 

Vigilar el estricto cumplimiento de este Reglamento 

Controlar los padrones de los locatarios de los mercados municipales, de acuerdo con su giro. 

Conservar actualizada la descripción gráfica, planos de distribución de los locales y puestos, así 

como vigilar la demarcación objetiva de las áreas de protección de cada mercado. 

Elaborar el programa integral de mantenimiento y conservación de los mercados públicos y 

someterlo a la consideración al área correspondiente. 

Supervisar el estricto cumplimiento de los horarios de los mercados. 

Supervisar el cumplimiento del pago de los impuestos y derechos legalmente establecidos que 

deben efectuar los locatarios, para su ingreso a la Dirección de Finanzas del municipio. 

Distribuir, previo acuerdo con el director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, los puestos a los locatarios. 

Conocer de las controversias que se susciten entre locatarios, dando cuenta para su resolución. 

Procurar que los edificios destinados a mercados y sus instalaciones se encuentren en buen 

estado. 

Acordar la ejecución de programas para la buena marcha de la administración de los mercados 

Recibir los informes que rindan los administradores de los mercados municipales y jerarquizar 

los casos que deban someterse al acuerdo de la autoridad superior y las demás que se deriven 

de este ordenamiento. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

licenciatura en carreras de las ciencias económico-administrativas o 

áreas afines. 

Contaduría pública, administración, conocimiento fiscal, manejo de 

personal, entre otros. 

Liderazgo, capacidad negociadora, manejo de conflictos y gestión del 

capital humano. ~ 
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Departamento de Mantenimiento de la 

Infraestructura 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Administradores de mercados públicos 

Locatarios, administradores, comerciantes, 

vendedores adyacentes, líderes de uniones de los 

mercados y delegados. 

A fin de mantener su situación 

jurídica regularizada, vigilancia y 

buen funcionamiento del sitio en 

cuestión. 

Seguridad Pública del Estado 

Dependencias federales y estatales 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Salvaguardar la seguridad e 

integridad de los visitantes y 

locatarios de los mercados públicos. 

Análisis y puesta en marcha de 

programas que permitan la 

actualización de los principales 

centros de abasto del Municipio de 

Centro. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales previstas en el Reglamento de 

Mercados 
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Promover la adecuada organización y participación de las organizaciones de locatarios. 

Conocer de las controversias que se susciten entre locatarios, turnando el expediente para 

resolución a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Procurar que los edificios y las instalaciones destinados para mercados, se encuentren en buen 

estado. 

Vigilar el estricto cumplimiento de este Reglamento 

Controlar los padrones de los locatarios de los mercados municipales, de acuerdo con su giro. 

Conservar actualizada la descripción gráfica, planos de la distribución de los locales y puestos, 

asf como vigilar la demarcación objetiva de las áreas de protección de cada mercado. 

Elaborar el programa integral de mantenimiento y conservación de los mercados públicos y 

someterlo a la consideración del Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales. 

Supervisar el estricto cumplimiento de los horarios de los mercados. 

Supervisar el cumplimiento del pago de los impuestos y derechos legalmente establecidos que 

deben efectuar los locatarios, para su ingreso a la Dirección de Finanzas del municipio. 

Distribuir, previo acuerdo con la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, los puestos a los locatarios. 

Conocer de las controversias que se susciten entre locatarios, dando cuenta para su resolución 

a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Procurar que los edificios destinados a mercados y sus instalaciones se encuentren en buen 

estado. 

Acordar con el Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la 

ejecución de programas para la buena marcha de la administración de los mercados 

Recibir los informes que rindan los administradores de los mercados municipales y jerarquizar 

los casos que deban someterse al acuerdo de la autoridad superior y las demás que se deriven 

de este ordenamiento. 

Licenciatura en carreras de las ciencias económico-administrativas o 

áreas afines. 

Contadurfa pública, administración, conocimiento fiscal y gestión del 

capital humano. 

Liderazgo, capacidad negociadora, manejo de conflictos y gestión del \ 

capital humano. 

/Z ~ 
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l. Descripción del Puesto 

Departamento de Gestión y Concertación 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Administradores de mercados públicos 

Locatarios, administradores, comerciantes, A fin de mantener su situación 

vendedores, adyacentes, líderes de uniones de los jurídica regularizada, así como la 

mercados y delegados. vigilancia y buen funcionamiento del 

Seguridad Pública del Estado 

Dependencias federales y estatales 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

espacio en cuestión. 

Salvaguardar la seguridad e 

integridad de los visitantes y 

locatarios de los mercados públicos. 

Análisis y gestión de programas que 

permitan la actualización de los 

principales centros de abasto del 

Municipio de Centro. 

1 • r r q • HHl ( 1• r1• ' l t l 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales previstas en el Reglamento de 

Mercados 
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Vigilar, supervisar la prestación del Servicio Público de Mercados y Centrales de Abasto. 

Coadyuvar con el Coordinador para contar con un padrón actualizado de los locatarios de los 

Mercados Públicos Municipales de acuerdo a su giro. 

Supervisar mensualmente que los locatarios de los Mercados Públicos cumplan con las 

obligaciones, pagos de las contribuciones o derechos ante Finanzas. 

Recepcionar y dar trámites a las solicitudes y peticiones que realicen los locatarios de los 

Mercados Públicos Municipales. 

Dar seguimiento a las solicitudes. 

Mantener actualizado el libro de concesiones. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Licenciatura en carreras de las ciencias económico-administrativas o 

áreas afines. 

Contaduría pública, administración, conocimiento fiscal y gestión del 

capital humano. 

Liderazgo, capacidad negociadora, manejo de conflictos y gestión del 
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Subdirección de Panteones 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Administradores y personal operativo de los 
panteones. 

Personal administrativo, administradores, A fin de mantener el correcto 
operativos, delegados, comités comunitarios y funcionamiento administrativo y 
ciudadanía. operativo, garantizando los servicios 

Fiscalía General del Estado 

Secretaria de Salud (Jurisdicción Sanitaria) 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

brindados a la población del 
municipio. 

Inhumaciones de personas 
desconocidas y autorización de 
exhumaciones prematuras en fosa 
común. 
Formatos de certificados de 
defunción, permisos de 
exhumaciones, guia de traslado y 
permisos para cremación. 

Vigilar el correcto funcionamiento administ rativo y operativo de la Dirección, en 
cumplimiento de las disposiciones del Reglamento del Servicio Público de Panteones del ( 

M"l<lpW do ""ro. t)\ ¡f -' 
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Elaboración de orden de servicio y verificación física, expedida por el Administrador de 
cada panteón. 
Revisar la documentación. 
Acordar con las Oficialías del Registro Civil del Municipio, el seguimiento de los servicios. 
Vigilar el cumplimiento de las actividades programas de limpieza, chapeo, desmorre de 
árboles, aplicación de herbicida, recolección de residuos sólidos y escombros, así como 
remozamiento y pintura. 
Elaboración del programa de mantenimiento, y someterlo a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
Supervisar el horario asignado a los panteones. 
Recibir los informes de cada Administrador de panteones sobre problemáticas y servicios 
realizados. 
Elaborar y entregar los reportes diarios. 
Distribuir en tiempo y forma el material necesario, para los servicios funerarios. 
Llevar el control de pagos de servicios diarios. 
Control de permiso de construcción. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Licenciatura en carreras de las ciencias económico-administrativa, 
mercadotecnia, publicidad o áreas afines. 

Administración, gestión de personal, operatividad y 

conocimientos contables. 

Liderazgo, gestión de personal, manejo de conflictos, inteligencia 
emocional, creatividad, trabajo en equipo y habilidad de 
comunicación. 
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Departamento Atención y servicio público 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Administradores y personal operativo de los 
panteones. 

Personal administrativo, operativos, delegados, A fin de mantener el correcto 
comités comunitarios y ciudadanía. 

Fiscalía General del Estado 

Secretaria de Salud (Jurisdicción Sanitaria) 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

funcionamiento administrativo y 

operativo, garantizando la efectividad 
en los servicios brindados a la 
población del municipio. 

Inhumaciones de personas 
desconocidas y autorización de 
exhumaciones prematuras en fosa 
común. 
Formatos de certificados de 
defunción, permisos de 
exhumaciones, guía de traslado y 
permisos para cremación. 

[ 
1 

• r r 1 ¡; ( 11 Jll ( J' · n · r 1 ( .l 

Vigilar el correcto funcionamiento administrativo y operativo de la Dirección, en 
cumplimiento de las disposiciones del Reglamento del Servicio Público de Panteones del { 

Municipio de Centro. ~ A~ 
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Elaboración de orden de servicio y verificación física, expedida por el Administrador de 

cada panteón. 
Revisar la documentación. 
Acordar con las Oficialías del Registro Civil del Municipio, el seguimiento de los servicios. 
Vigilar el cumplimiento de las actividades programas de limpieza, chapeo, desmorre de 
árboles, aplicación de herbicida, recolección de residuos sólidos y escombros, así como 
remozamiento y pintura. 
Elaborar el programa de mantenimiento y someterlo a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
Supervisar el horario asignado a los panteones. 
Recibir los informes de cada Administrador de panteones sobre la problemática y servicios 
realizados. 
Elaborar y entregar los reportes diarios. 
Distribuir en tiempo y forma el material necesario, para los servicios funerarios. 
Llevar el control de pagos de servicios diarios. 
Control de permiso de construcción. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

administrativas, mercadotecnia, publicidad o áreas afines_. __ 
S años 

Administración, gestión de personal, operatividad y 
conocimientos contables. 
Liderazgo, gestión de personal, manejo de conflictos, inteligencia 
emocional, creatividad, trabajo en equipo y habilidad de 
comunicación. 
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l. Descripción del Puesto 

Subdirección de Alumbrado Público y Energía. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales. 
Personal de apoyo y área administrativa. 

Con todas las áreas que integran la Coordinación, organización y 
administración pública municipal ejecución de las acciones del 

Gobierno Municipal, encomendadas 
a la Subdirección de Alumbrado. 

Áreas del Gobierno del Estado y Gobierno Federal Alinear los programas y acciones del 
gobierno municipal, con similares 
federales y estatales, para obtener 
apoyos y asesorías nacionales e 
internacionales. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

[ ¡, ( ( liJI 11 '11 ( P'[l<' f i( .J 

Desarrollar y promover una política para el uso y cuidado de la energía y el agua en el 
municipio, con sentido social y sustentable 
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Coordinar proyectos y acciones que permitan mejorar la eficiencia de los servicios de 
energía eléctrica, en especial los que corresponden a Alumbrado Público y bombeo de 
agua 
Implementar acciones e instrumentar medidas para operar eficientemente el Servicio de 

Alumbrado Público. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

Ingeniería Química, Mecánica, 
carrera afín, terminada. 

S años como mínimo 

Manejo de equipo de cómputo, software especializado y gestión 
pública. 

Liderazgo, capacidad negociadora, manejo de conflictos y gestión 
de capital humano . . 

Conocimiento de la Administración Pública Municipal 
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Departamento de Energía y Tecnologías 

Subdirección de Alumbrado Público y Energía. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales 
Personal de apoyo 

Con todas las áreas que integran la Dar seguimiento a los programas y 
acciones de concurrencia municipal, 
estatal y nacional 

administración pública municipal 

Áreas del Gobierno del Estado y Gobierno Federal, Dar seguimiento a los programas y 

organizaciones privadas y sociales, nacionales e acciones de concurrencia municipal, 
internacionales, universidades e instituciones de estatal y nacional 
investigación 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

[lo'< 1 I[J< 1< <1 1 1 H'IH'II( ,J 

Participar en los proyectos y acciones que eleven la eficiencia de los servicios de 
energía eléctrica municipales, y de monitoreo y control de inmuebles y mobiliario de la 
administración pública municipal. 
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Monitorear los inmuebles y mobiliario urbano municipales y el control del consumo de 
energía del gobierno de Centro. Coordinar el Programa de Eficiencia Energética 
Municipal, desarrollar, impulsar y promover los proyectos y acciones de energías 
limpias y renovables en el municipio. 

111. Perfil del Responsable del Puesto 

carrera afín, terminada. 
5 años como mínimo 

Manejo de software especializado, conocimientos en eficiencia 
energética, edificación sustentable y admJ.nistración públic~ 
Liderazgo, capacidad negociadora, manejo de conflictos, gestión 
de capital humano e innovación gubernamental. 
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Departamento de Alumbrado Público. 

Subdirección de Alumbrado Público y Energía. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servidos Municipales. 
Personal de apoyo 

Con todas las áreas que integran 
administración pública municipal 

organización y 
la ejecución de las acciones del 

gobierno municipal. 

• 1 ' 1 

• Áreas del Gobierno del Estado y Gobierno Federal Coordinar programas y acciones 
relativas al Alumbrado Público. 

11. Descripción de las Funciones del Puesto 

Mantener en buen estado el alumbrado público y proponer los programas de ampliación y 
mantenimiento. 

Planear y organizar los programas sobre prestación de los servicios públicos a cargo de la 
Dirección; 
Acordar con el director Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios municipales los 
objet ivos, polfticas y lineamientos de los programas de trabajo a su cargo. 
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111. Perfil del Responsable del Puesto 

Ingeniería Eléctrica, Electro-Mecánico, en Energía, Sistemas, Civil, 
Arquitectura o carrera afín, terminada. 
S años 

Manejo de equipo de cómputo, electricidad y gestión del capital 
humano. 
Liderazgo, capacidad negociadora, manejo de conflictos y gestión 
del capital humano. 

1 
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l. Introducción 

El desarrollo educativo y cultural de la sociedad es uno de los intereses prioritarios del Gobierno Municipal, 
de acuerdo al Eje 2 Bienestar Social para fortalecer las capacidades humanas del Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024, entendiendo el bienestar como el conjunto de factores necesarios para gozar de 
buena calidad de vida como son la formación integral, la cultura y el buen uso del t iempo libre. 

El Manual de Organización es un instrumento administrativo que documenta la estructura de la Dirección 
de Educación, Cultura y Recreación (DECUR); es una guía que delimita las líneas de autoridad y las 
responsabilidades, los objetivos y las funciones de la dirección, las dos subdirecciones, y los seis 
departamentos que la conforman. Así mismo, su valor como instrumento de trab8:io radica en la orientación 
que brinda al personal que trabaja en DECUR para coadyuvar a su integración, establecer un compromiso 
y apoyo entre las diferentes áreas que la conforman. 

La ident ificación de funciones y responsabilidades de cada área evita la duplicidad de funciones, y favorece 
las líneas de comunicación para cumplir cabalmente con el compromiso del Gobierno Municipal hacia la 
ciudadanía de Centro, que a través de su Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, establece el 
compromiso de hacer un gobierno eficiente, eficaz, honesto, transparente, participativo y democrático. 

Además, el documento genera una adecuada selección de personal y proporciona los elementos 
necesarios para un buen desarrollo de sus funciones y el logro de los objetivos del Gobierno Municipal de 
Centro, para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. El Manual de Organización es un documento de 
consulta frecuenle, describe el objetivo, los antecedentes hislóricos de la DECUR, su marco legal, su misión 
y visión, su objetivo general y los específicos, su directorio, estructura orgánica, organigrama, atribuciones 
y funciones y la descripción de las diferentes áreas de trabajo. 

En este sentido, toda propuesta de modificación de este manual de organización, ya sea orgánica o 
Funcional. 

11. Objetivo del Manual 

Proporcionar al personal de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación la información específica de 
las funciones y responsabilidades de su área de trabajo, así como de la descripción del puesto que ocupa 
para integrarse a los objetivos y actividades del Gobierno Municipal, dentro de un marco de organización, 
comunicación y funcionalidad que respete los niveles y canales establecidos en la estructura orgánica d¡:l 
Gobierno Municipal de Centro. 4:p 

~ 
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El fundamento legal de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación se encuentra 
sustentado en el siguiente marco normativo: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - D.O. 05-11-1917 y sus 

Reformas 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.- P.O. 5-IV-1919 y 
sus reformas 

Leyes 

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

• Ley de Educación del Estado de Tabasco. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

• Ley de Educación del Estado. 

• Ley General de Educación. 

• Ley de Fomento para la lectura y el libro. 

• Ley General de Bibliotecas. 

• Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco. 

Reglamento 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro y demás 
Reglamentos Municipales. 

Otras normas 

Bando de Policía y Gobierno 

Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 
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IV.Antecedentes Históricos 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR) se creó en base al artículo 73 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, publicada en diciembre del2003. En la Ley Orgánica 
se establece que, para el estudio, planeación y despacho de los negocios en las diversas ramas de la 
administración municipal, se prevé una estructura de 16 dependencias administrativas, entre las cuales 
se encuentra la DECUR. 

Anteriormente, los asuntos de esta dirección se atendían por medio de tres coordinaciones: Educación, 

Deporte, Cultura y Recreación, las cuales reportaban directamente a la Presidencia. En la publicación 
del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco del 29 de 
octubre del 2008, en el suplemento 6902 G, por acuerdo de Cabildo en Sesión Cuarenta y Seis, de 

fecha 24 de octubre del 2008, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115, fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción XI, 4 7, 52, 54, 71 y demás relativos de la Ley Orgánica de 
los municipios del Estado de Tabasco; se aprobó el acuerdo de la creación del Instituto Municipal del 

Deporte de Centro, como órgano desconcentrado de la administración pública municipal, el cual esta 
sectorizado a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 
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V. Misión 

Desarrollar proyectos educativos, culturales y recreativos a partir de necesidades sociales reales del 
Municipio de Centro desde los espacios educativos y públicos a través de actividades estratégicas que 
fortalezcan la formación integral de sus niños y jóvenes, la preservación de las tradiciones y el buen uso 
del tiempo libre con actividades extraescolares, culturales y recreativas. 

VI. Visión 

Ser una Dirección que impulse el desarrollo de capacidades y habilidades de los habitantes de Centro 
permitiendo la integración proactiva de niños y jóvenes en el desarrollo de su formación integral, su 
participación en la sociedad del conocimiento, la apreciación artística, la preservación y divulgación de 
tradiciones, la cultura y la integración familiar con un impacto positivo en el desarrollo sustentable de la 
comunidad. 

VIl. Valores 

• Respeto, 

• Liderazgo, 

• De Cooperación, 

• Igualdad, 

• No Discriminación, 

• Respeto a los Derechos Humanos, 

• Honradez. 

• Responsabilidad, 

• Interés Público, 

~~ 
• Respeto Y 

•· Tolerancia 

1 
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X. Estructura Orgánica 

Dirección de Educación Cultura y Recreación 

Subdirección de Fomento Educativo 

• Departamento de Tecnologías para el Conocimiento y la Cultura 

• Departamento de Inspección y Supervisión de Infraestructura 

• Departamento de Vinculación 

Subdirección de Fomento a la Cultura 

• Departamento de la Red Municipal de Bibliotecas 

• Departamento de Divulgación de la Cultura y las Artes 

• Departamento de Organización de Eventos en Espacios Públicos 

Unidad de Enlace Administrativo 

• Departamento de Control de Bienes 
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XI. Organigrama 

Dirección de Educación, 
Cultura y Reereae16n 

Subdirección de 
Fomento Educativo 

Departamento de 
Tecnologfes para el 

Conocimiento y lB Culura 

Departamento de 
Inspección y Supervisión 

de Infraestructura 

Departamento de 
Vinculeción 

Subdirección de 
Fomento a la Cultura 

Depertamento de 
la Red Municipal 
de Bibliotecas 

Departamento de 
Dlwlgaclón de la Cultura 

y las Artes 

Departamento de 
Organización ele Eventos 

en Espacios Pübllcos 

Unidad de Enlace 
Administrativo 

Departamento de 
Control de Bienes 
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XII. Atribuciones 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

De conformidad con lo establecido en el reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 

Tabasco, publicado en suplemento B número 8827, Periódico Oficial Órgano de difusión oficial del 

Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, emitido el día 25 de junio de 2022, a la 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación le corresponden los siguientes artículos: 

Capitulo VIII 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

Artículo 187.- Corresponderá a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación el despacho de Jos 

siguientes asuntos: 

l. Elaborar y proponer a la Presidencia Municipal el programa educativo, cultural y recreativo, y ejecutar 

las acciones que de él se deriven, debiendo evaluar su cumplimiento; 

11. Coordinar, fomentar y ejercer acciones en eventos tendientes a elevar la calidad de la educación, cultura, 

recreación y deporte de los habitantes del municipio; 

111. Formular y coordinar la información necesaria para la promoción cultural y el rescate de tradiciones 

autóctonas y difundir las costumbres del municipio dentro y fuera del estado; 

IV. Participar en la ejecución de los programas educativos en sus diversos niveles; así como en las acciones 

derivadas de convenios de coordinación o colaboración que celebre el Ayuntamiento con el Poder Ejecutivo 

del Estado, en materia educativa, artística, cultural y deportiva; 

V. Gestionar, en coordinación con la Dirección de Administración, la asignación de pasantes que presten 
servicio social en las dependencias y órganos administrativos del gobierno municipal; 

VI. Diseñar y ejecutar programas tendientes a preservar y difundir los valores culturales del municipio; 

VIl. Coordinar los trabajos para la exposición del municipio en la feria anual del estado¡ 

VIII. Representar a la persona titular de la Presidencia Municipal ante el Consejo de Participación Social 

del Municipio; 

IX. Apoyar los programas educativos encaminados al mejoramiento del ambiente en el municipio, en 
coordinación con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable; 

X. Participar con las autoridades federales, estatales y municipales en el fomento de las actividades 

educativas; 

XI. Proyectar calendarios mensuales para la coordinación de eventos cívico-culturales¡ 

XII. Promover programas culturales y deportivos para los habitantes de todas las edades en las ~ 
comunidades del municipio; y 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 303 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

XIII. Participar en el diseño y ejecución de programas de prevención social del delito desde el ámbito 
educativo. 

Artículo 188.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, 
contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subdirección de Fomento Educativo. 

b) Subdirección de Fomento a la Cultura 

e) Unidad de Enlace Administrativo. 

Artículo 189.- La Subdirección de Fomento Educativo tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Vigilar que se cumpla con las disposiciones establecidas por la Ley General de Educación y la 
Ley de Educación del Estado; 

11. Promover actividades de acción cívica en el medio educativo preescolar, primaria y secundaria, 
impulsando el respeto a nuestros héroes y símbolos patrios; 

111. Coordinar la realización de actos cívicos con las demás dependencias municipales; 

IV. Coordinar y vigilar la ejecución del Programa de Educación para Adultos en sus tres niveles y 
evaluar sus resultados; 

V. Previo acuerdo con la Dirección, gestionar ante las dependencias y entidades competentes la 
creación de infraestructura física para el mejoramiento de la educación pública en el municipio; 

VI. Coordinar la ejecución de programas para reducir la deserción escolar; 

VIl. Ejercer acciones de sensibilización entre la población para la conservación y mantenimiento de 
los planteles educativos; y 

VIII. Integrar y organizar comités municipales escolares. 

Artículo 190.- Para el ejercicio de sus funciones, la Subdirección de Fomento Educatívo contará con la 
siguiente esiructura orgánica: 

a) Departamento de Tecnologías para el Conocimiento y la Cultura. 

b) Departamento de Inspección y Supervisión de Infraestructura. 

e) Departamento de Vinculación. 
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Artfculo 191.- La Subdirección de Fomento a la Cultura tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Proponer a la Dirección el programa municipal en materia cultural y ejecutar las acciones que de él se 
deriven; 

11. Dar seguimiento a las acciones derivadas de los convenios de coordinación que, en materia artística y 

cultural, celebre el Ayuntamiento con otras instancias gubernamentales; 

111. Vigilar, conservar y fomentar el uso de las bibliotecas, teatros, plazas, casas y demás establecimientos 
culturales del municipio; 

IV. Coadyuvar en la organización de eventos artísticos y culturales en el municipio; y 

V. Coadyuvar en el ejercicio de acciones dirigidas a difundir actividades culturales en el municipio. 

Artículo 192.- Para el ejercicio de sus funciones, la Subdirección de Fomento a la Cultura contará con la siguiente 
estructura orgánica: 

a) Departamento de la Red Municipal de Bibliotecas. 

b) Departamento de Divulgación de la Cultura y las Artes. 

e) Departamento de Organización de Eventos en Espacios Públicos. 

Artículo 193.- La Unidad de Enlace Administrativo ejercerá las atribuciones que establece el Artículo 87 del 
presente ordenamiento, y para el ejercicio de sus atribuciones, contará con el departamento de control de bienes. 

Articulo 87.- Las direcciones, coordinaciones y órganos desconcentrados del municipio, según sus 
necesidades o requerimientos, y acorde a la autorización presupuesta!, podrán contar con una unidad de 

enlace administrativo que ejercerá dentro de su área de adscripción las siguientes atribuciones: 

l. Administrar en forma eficiente los recursos humanos, financieros y materiales asignados, estableciendo el 
registro, control y aplicación de los mismos; 

11. Administrar, registrar y controlar los recursos asignados; y tramitar las ampliaciones y 
transferencias liquidas de las partidas presupuestales de acuerdo a las necesidades de la 
dependencia o unidad administrativa de su adscripción; 

111. Fungir de enlace entre el área de adscripción y las direcciones de Administración, Programación 

y Finanzas; 

IV. Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, humanos y financieros a las unidades 

administrativas del área de adscripción, para su óptimo funcionamiento; 

V. Proponer a la persona titular la actualización del manual de organización y procedimientos de la 
unidad administrativa; así como coordinar la elaboración de los diversos programas, proyectos y 
manuales administrativos del área de su adscripción; 
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VI. Elaborar, en coordinación con la persona titular, el proyecto de presupuesto anual de egresos del 
área de su adscripción; 

VIl. Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuesta! ante las dependencias normativas de 
Ayuntamiento; 

VIII. Proponer las normas, políticas y directrices para la administración documental, así como la 
organización de los archivos de trámite y de concentración; 

IX. Coadyuvar con la Dirección de Administración en el proceso quincenal de la nómina, informando 
oportunamente los movimientos e incidencias del personal adscrito a la dependencia o unidad 
administrativa de su adscripción; 

X. Evaluar trimestralmente los programas de gasto corriente e inversión, en coordinación con la 
Dirección de Programación; 

XI. Cumplir las disposiciones establecidas por las dependencias normativas de la administración 
pública municipal, en lo referente a la aplicación de los recursos financieros; 

XII. Organizar, resguardar y digitalizar el archivo de trámite y de concentración de la dependencia, 
órgano desconcentrado o unidad de su adscripción, y observar las normas, políticas y directrices de 
transparencia y rendición de cuentas, protección de datos personales y administración documental; 

XIII. Acordar con su superior jerárquico las políticas de funcionamiento de su propio Archivo; y 

XIV. Coordinar con la Coordinación de Archivo Municipal las políticas de acceso y la conservación de 
los archivos. 
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XII. Perfiles de Puesto 

1.- Descripción del Puesto 

Director de Educación, Cultura y Recreación 
Presidencia 
Presidente municipal 

Subdirector de Fomento Educativo, Subdirector de Fomento a la 
Unidad de Enlace Administrativo -· Coordinar, organizar, gestionar programas que 

contribuyan a la formación integral y el desarrollo 
humano de los habitantes de Centro. 

Secretaría de Educación del Estado de Tabasco Gestionar la mejora en infraestructura de servicios 
educativos y culturales. 

Universidades públicas y privadas del Estado 

y del Municipio de Centro 

Instituto Estatal de Cultura (lEC) 

Gestionar y optimizar el financiamiento para 
festivales, capacitaciones y eventos. 

Coordinar acciones de vinculación que contribuyan 
al fomento y promoción de los programas de 
DECUR y del instituto en el Estado. 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CONACUL TA) e 

Instituciones Civiles 

Gestionar recursos para la atención, rehabilitación y 
mantenimiento de la infraestructura de bibliotecas, 
casas de arte y demás espacios culturales en el 
municipio. 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descnpc1ón Genénca 
Dirigir, planear, coordinar y evaluar los planes y programas de las áreas que integran la Dirección, a fin de contribuir 

a brindar un servicio educativo, cultural y recreativo de calidad, que atienda con oportunidad, inclusión y equidad a la 

población del municipio del Centro. 
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Descnpc tón Específtca 
Formular, analizar y aprobar los programas de las áreas de la Dirección. 

Proponer al presidente municipal el programa de actividades de la Dirección. 

Comparecer ante el cabildo del H. Ayuntamiento para exponer y evaluar el programa de la Dirección. 

Establecer coordinación con instituciones públicas y privadas relacionadas con el mejoramiento del desempeño y 
prácticas exitosas 

Dirigir y supervisar que el desarrollo de los programas sea congruente a los lineamientos generales señalados en el 

Plan Municipal de Desarrollo '2021-2024, el programa operativo anual y federal, así como a las disposiciones legales 
establecidas. 

Someter a consideración del presidente municipal los requerimientos de construcción y rehabilitación de la 
infraestructura física en materia educativa y cultural. 

Orientar el programa de educación del Ayuntamiento hacia la formación integral de los habitantes con estrategias 
productivas y creativas. 
Dirigir e implementar acciones formativas que contribuyan a desarrollar alternativas que ayuden a mejorar la calidad 
de vida de la población. 

Gestionar ante las dependencias del Ayuntamiento los recursos y requerimientos para el desarrollo del plan de trabajo 
de la Dirección. 

Coordinar al interior de la DECUR y gestionar con las distintas áreas del Ayuntamiento, la realización de acciones 
transversales de impacto que coadyuven a optimizar el quehacer del gobierno municipal. 
Revisar y autorizar los programas de trabajo de las áreas que integran la Dirección. 

Organizar con la Coordinación de Información, los contenidos y las estrategias de difusión pertinentes, a fin de 
promover los planes, programas y actividades educativas, culturales y recreativas del Ayuntamiento. 

Acordar con el Presidente Municipal los asuntos concernientes al desempeño de la Dirección. 

Informar al Presidente Municipal, el desarrollo, avance y estado que guardan los asuntos que le sean encomendados 
como titular de la DECUR 

Apoyar las acciones del gobierno municipal. 
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111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Académico: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para ocupar el 

puesto: 

Perfil del Puesto 
Licenciatura en Ciencias de la Educación, Pedagogía. 
Posgrados en materia afín. 

5 años 

Dominio de conocimientos de ciencias de la educación, pedagogía, gestión educativa, 
administración pública, gestión por resultados, relaciones humanas, inteligencia 

emocional, manejo de recursos humanos, planeación. 

Manejo de la normatividad educativa vigente (Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, Ley de Educación del Estado de Tabasco, Ley General de Educación, Ley 

Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos, Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, Reglamento 

de la Administración Pública del Municipio de Centro, Reglamentos Municipales, Bando 

de Policía y Gobierno y Plan Municipal de Desarrollo 2021 -2024). 

Conocimiento del sector educativo y social. 
Liderazgo, estratega, proactivo, analítico, desarrollo de la toma de decisiones, manejo 
de resolución de conflictos y crisis, aplicación de comunicación efectiva, integración 

de equipos colaborativos. 
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1.- Descripción del Puesto 

Subdirección de Cultura 
Instituto Municipal del Deporte de 
Coordinación de Salud Municipal 
Coordinación de Protección Civil 
Municipal 
Dirección de Protección Ambiental 

Secretaría de Educación Pública del Estado 

Instituto de Educación Para Adultos 

Instituciones de Educación Media 

Superior y Superior de Tabasco 

Subdirector de Fomento Educativo 
Dirección de Educación Cultura y Recreación 
Director 

Departamento de Vinculación 
Departamento de Tecnologías para el Conocimiento y la Cultura 
Departamento de Inspección y Supervisión de Infraestructura 

Coordinación de acciones y actividades culturales y 
artísticas en planteles escolares de todos los niveles, 
así como en la red de bibliotecas públicas municipales. 
Realizar acciones de promoción y difusión para la 
alfabetización y asesoría educativa 
Participar en actividades escolares que promuevan 
una vida saludable basada en la prevención y 
participación responsable 
Fomentar programas de sensibilización, 
concientización y prevención con las diferentes áreas 
del gobierno municipal de Centro. 

Promover el desempeño académico, impulsar 
acciones que mejoren los aprendizajes, así como 
fortalecer conocimientos en los estudiantes. 

Organizar la integración del comité municipal de 
participación social en la educación, mediante el que 
se implementen acciones que contribuyan a 
fortalecer la educación, fomentar la salud y el 
deporte, impulsar el arte y la cultura, a f in de alcanzar 
el bienestar de la comunidad escolar en armonía y 
activa participación con el entorno. 

Diseñar e implementar acciones que contribuyan al 
desarrollo de las capacidades humanas, con el 
propósito de disminuir el rezago educativo, el 
abandono y la deserción escolar, así como coadyuvar 
al logro de una educación inclusiva, de calidad y con~ L 
igualdad de oportunidades ~ 

Impulsar el mejoramiento del desempeño escol~ 

mediante convenios de colaboración que brindé:n 
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alternativas de aprendizajes diversos a los alumnos. 

Diseñar programas dirigidos a los estudiantes con 
alternativas para la práctica del servicio social y 
práctica profesional. 

Incentivar la participación social de la comunidad 
escolar, las autoridades educativas y la sociedad en 
general 
Fortalecer esquemas de colaboración con 

dependeocias de los tres órdenes de gobierno, 
instituciones públicas y privadas, para promover la 

adecuada implementación de políticas públicas en 

materia educativa en el gobierno municipal. 

Descnpc1ón Genénca 
Diseñar e implementar acciones que contribuyan al mejoramiento de los aprendizajes en los educandos y el 

desempeño académico, a través de estrategias inclusivas que incentiven el desarrollo de las capacidades humanas, 

promuevan la cultura y el arte y fortalezcan los valores humanos, a fin de coadyuvar a lograr una educación de calidad, 

con igualdad de oportunidades para todos. 

Descnpc1ón Específ1ca 

Impulsar estrategias que promuevan acciones a favor del conocimiento y respeto al lábaro patrio, los valores y la cultura 

cívica en la población estudiantil de educación básica 

Coordinar, implementar y dar seguimiento al cumplimiento del Programa de Educación para Adultos en sus tres niveles 

y evaluar sus resultados; 

Gestionar ante las instancias correspondientes, las solicitudes y peticiones de los ciudadanos para el mejoramiento de 

la infraestructura física en las escuelas del municipio; 

Sensibilizar y concientizar a la comunidad en general sobre la importancia de la participación de todos, autoritlades, 
padres y madres de familia, alumnos, docentes y sociedad en general para la óptima conservación y mantenimiento de 

los planteles educativos. 

Organizar la integración del comité municipal de participación social en la educación, mediante el que se implementen 

acciones que contribuyan a fortalecer la educación, fomentar la salud y el deporte, impulsar el arte y la cultura a fin de 

alcanzar el bienestar de la comunidad escolar en armonía y activa participación con el entorno; 
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111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Académico: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para ocupar el 

puesto: 

Perfil del Puesto 
Licenciatura en Educación, Pedagogía, Administración y Gestión Educativa, 
Posgrado en materia afín. 

5 años 

De ciencias de la educación, gestión administrativa 

Conocimiento y dominio de la normatividad educativa vigente (Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, Ley de Educación del Estado de Tabasco, Ley 

General de Educación, Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos, Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Tabasco, Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Reglamentos Municipales, Bando de Policía y Gobierno y Plan Municipal de Desarrollo 
2021-2024). 

Manejo de conocimientos de políticas públicas en la educación, pedagogía, gestión 
educativa, administración pública, relaciones públicas, diseño de proyectos, gestión por 
resultados. 

Analítico, con atención y conocimiento del sector educativo y social, con actitud de 
servicio, empático y con alta sensibilidad social; preparado para toma de decisiones y 
resolución de conflictos, manejo efectivo de comunicación en crisis y trabajo 
colaborativo. 
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1.- Descripción del Puesto 

Departamento de Tecnologías para el Conocimiento y Cultura 
Dirección de Educación Cultura y Recreación 
Subdirector de Fomento Educativo 

Personal Asignado de Apoyo 

Personal de atención al público, responsables de las diferentes Controlar, asesorar y dar mantenimiento a equipos de 
áreas del Gobierno Municipal cómputo y atención de necesidades técnicas de 

información digital. 

Interacciones Externas 
Con: Para: 

Con las distintas áreas que integran el gobierno municipal de Generar sinergias que contribuyan al conocimiento, 
Centro. uso y dominio de plataformas tecnológicas basadas 

en información educativa, cultural y artística 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripc1ón Genénca 
Diseñar estrategias basadas en el uso de las Tecnologías de la Comunicación y la Información que contribuyan a 
mejorar los aprendizajes de los estudiantes, así como que brinden a la población fuentes de consulta de información 

cultural, artística y educativa. 
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Descripción Espedica 

Colocar a Centro como una Ciudad del Conocimiento y la Cultura a nivel Estatal y Nacional, mediante la 
implementación de estrategias que fomenten conocimientos, educación y cultura, usando como canales de transmisión 
las plataformas y dispositivos tecnológicos. 

Coordinar la creación de un acervo cultural digital que facilite a los ciudadanos la consulta de información educativa y 
cultural de Centro. 
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111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Académico: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para ocupar el 
puesto: 

Perfil del Puesto 
Licenciatura o Ingeniería en Sistemas o Informática 
Licenciatura en Mercadotecnia 

5 años 

Manejo de entornos virtuales, sistemas digitales y contenidos educativos, plataformas 

virtuales y programación de herramientas digitales en educación. 

Proactivo, entusiasta, analítico, liderazgo, actitud de servicio, comunicación efectiva y 
trabajo colaborativo. 
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Descr1pc1ón Específ1ca 

Visitar y supervisar el estado que guardan espacios educativos, culturales y recreativos. 

Integración de expedientes técnicos para proyectos o programas. 

Elaboración de propuestas y recomendaciones relativas a la infraestructura de los espacios de escuelas de nivel 

básico, culturales y bibliotecas. 

Desarrollar programas de mantenimiento en los edificios e instalaciones dependientes de DECUR. 

Dar seguimiento a las solicitudes presentando alternativas para su pronta atención. 

Coordinar acciones de apoyo con la iniciativa privada en apoyo a las instituciones educativas y culturales. 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Académico: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud pe.re. ocupar el 
puesto: 

Perfil del Puesto 

Ingeniería Civil, Arquitectura. 

5 años 

Lineamientos y normatividad aplicable a programas de la Secretaría de Educación 

para validación de proyectos, ingeniería civil, elaboración de proyectos de 

construcción, manejo de arquitectura educativa. 

Conocimientos de los reglamentos de procedencia de atención a los niveles 

educativos. 

Proactivo, actitud de servicio y t rabajo colaborativo; capacidad de análisis y manejo 

de crisis. 
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1.- Descripción del Puesto 

Departamento de Vinculación 
Dirección de Educación Cultura y Recreación 
Subdirector de Fomento Educat ivo 

Personal de apoyo asignado al departamento 

Proponer y dar seguimiento con las áreas del 
ayuntamiento, a acciones que coadyuven a impulsar 
el mejoramiento de la educación, a través de 
capacitaciones, talleres y la práctica de diversos 
temas. 

. . Dar seguimiento a convenios de colaboración en 
Dependencias del gob1erno federal y estatal, sector t . d d " lt d 

. . , . ma ena e e ucac1on y cu ura que coa yuven a 
gubernamental y no gubernamental e instituciones academ1cas 

1 1 
b' t · . d 

1 
, 

'bl' 1 . d a canzar os o je 1vos prop1os e as areas. 
pu 1cas y o pnva as. . , d d'f t 

Apoyar la promoe~on e los 1 eren es programas y 
actividades de la DECUR. 

Monitorear sinergias que contribuyan a ofertar 
alternativas de aprendizaje 
Crear instrumentos de coordinación de acciones, 
que coadyuven a logro de los objetivos del Plan 
Municipal de Desarrollo en materia educativa. 
Promover los diferentes programas y actividades en 
colaboración con la DECUR. 
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Descnpción Genénca 
Diseñar proyectos de vinculación educativa y cultural que fortalezcan las políticas públicas en materia educativa de 

Centro, a través de estrechar relaciones con diferentes instancias que coadyuven en proyectos de impulso a la mejora 
educativa, ofreciendo alternativas de conocimiento, tecnología y práctica profesional, acercando a los estudiantes 

mayores oportunidades de desarrollo. 

Deswpc1ón Específ1ca 

Fungir como enlace con las áreas internas e instancias externas de vinculación para la aplicación de programas y 

solicitudes de servicio. 

Dar seguimiento a la relación entre las instituciones educativas, sector público, privado y social en la DECUR. 

Proponer planes de trabajo integrales encaminados a establecer y fomentar vínculos institucionales con las 

autoridades federales, estatales e instituciones del municipio. 

Proponer mecanismos para establecer acuerdos y convenios que coadyuven a realizar proyectos efectivos. 

Dar seguimiento a los acuerdos y convenios suscritos en el marco de colaboración. 

Difundir programas educativos y culturales entre planteles educativos y áreas de la administración del municipio 

Contribuir a la planificación, organización, desarrollo y evaluación de las actividades de vinculación para fortalecer y 

retroalimentar los planes y programas educativos. 
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111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Académico: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para ocupar el 
puesto: 

Perfil del Puesto 
Licenciatura en Administración, Administración de Políticas Públicas, Derecho, 
Ciencias de la Comunicación, Ingeniería, Tecnologías de la información. 

5 años 

Administración pública, manejo de herramientas informáticas, relaciones públicas, 
conocimiento sobre planeación y proyectos, aplicación de procesos administrativos, 
conocimiento de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Ley de 
Educación del Estado de Tabasco, Ley General de Educación, Ley Federal de 
Responsabilidades de Servidores Públicos, Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Reglamentos Municipales, Bando de 
Policía y Gobierno y Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

Adaptabilidad, iniciativa, trabajo en equipo, gestión de proyectos, comunicación, 
liderazgo, negociación, pensamiento analítico, relaciones públicas. 
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11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descnpción Genérica 
Coordinar las acciones con las diferentes Direcciones y Coordinaciones e Instituciones externas, establecer 
convenios para el fomento de la cultura en el Municipio de Centro. 

Descripción Específica 

Generar políticas culturales acorde a las necesidades de los grupos sociales para fomentar el desarrollo integral del 
Municipio. 

Proyectar las estrategias para el fomento cultural y del buen uso del tiempo libre. 

Planificar, Programar y Coordinar las acciones para los eventos culturales. 

Evaluar el desempeño del personal a su cargo y artístico antes y durante las actividades programadas. 

Establecer los indicadores para la medición del impacto de los programas en la comunidad. 
Crear, organizar y desarrollar la labor editorial municipal. 
Supervisar y administrar los inmuebles que ocupan los espacios culturales adscritos al área 

(Centro Cultural Vlllahermosa, Casas de Arte: "Norma Cárdenas" en laR/A Medellín y Madero 2da secc. "Carlos 

Pellicer Cámara" en la R/ A Buen avista 2da. Secc. T.S.; Taller de Libre Creación "La Ce iba" en la R/ A La Ceiba y las 
25 bibliotecas públicas municipales ubicadas en el territorio municipal). 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Académico: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para ocupar el 
puesto: 

Perfil del Puesto 
Licenciatura en gestión cultural, historia, arte, administración pública o afín. 

3 años 

De manejo de personal, organización de eventos culturales y artísticos, administración 

de recursos públicos, procesos editoriales y promoción y difusión de diversas prácticas 

culturales. 

Creativo y capaz de trabajar en equipo, proactivo y conciliador, organizado, metódico y 
responsable. 
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CENTRO MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

1.- Descripción del Puesto 

Departamento de Organización de Eventos en Espacios Públicos 
Dirección de Educación Cultura y Recreación 
Subdirector de Fomento a la Cultura 

Personal operativo y auxiliar del Departamento de Organización de 
Eventos en Espacios Públicos, Casas de Arte y talleres de Iniciación 
de cas culturales 

Departamento de Divulgación de la Cultura y las Artes Coordinar los talleres de Iniciación de prácticas 
Departamento de la Red Municipal de Bibliotecas culturales. 
Subdirección de Fomento Educativo Organizar equipos de trabajo para la operatividad de 
Coordinación de Centro Histórico los eventos culturales en espacios públicos. 
Unidad de enlace administrativo de la Dirección de Fomento Proponer proyectos y programas de fomento a la 
Económico y Turismo Cultura y las artes en espacios públicos en el 
Dirección de Administración municipio. 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Solicitar la difusión de las actividades propias del área 

Coordinación de a través de la subdirección de Fomento a la Cultura 

Secretaría de Administración e innovación gubernamental del Intercambio cultural. 
estado 

DECUR municipales 

Secretaría de Cultura 

IMCINE 

Secretaría de Cultura del Gobierno de México 

Casas y espacios de cultura independientes 

Gestión de espacios públicos, operatividad y 
logística 

Solicitud de material audiovisual 

Talleres, conferencias, charlas 

Actividades alternativas 

Con asociaciones civiles, organizaciones no gubernamentales. 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Genénca 
Diseño, planeación, operatividad para la realización de eventos de carácter cultural en espacios públicos del municipio 
de Centro. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

Descnpc1ón Específ1ca 

Proponer a la Subdirección de Fomento a la Cultura el programa de actividades culturales a realizarse en espacios 

públicos del municipio. 

Planificar, programar, ejecutar, coordinar y supervisar la operación las actividades culturales en los espacios públicos 

del municipio mensualmente. 

Coordinarse con las demás áreas de la Subdirección para la realización de actividades propias de la misma 

111.· Perfil del Responsable del Puesto 

Nivel Académico: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para ocupar el 
puesto: 

Perfil del Puesto 

Licenciatura: Gestión Cultural, Desarrollo Cultural, Promoción cultural, Marketing 
Cultural, Historia, Administración Pública y afines. 

3 años en el ámbito laboral 

Formulación de proyectos de Desarrollo en materia cultural. 

tylanejo de personal, organización y logística de eventos. 
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CENTRO MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

111.- Perfil del Responsable del Puesto 

, Perfil del Puesto 

Nivel Académico: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para ocupar el 
puesto: 

Licenciatura: Gestión Cultural, Comunicación, Desarrollo Cultural, Promoción cultural, 
Marketing Cultural, Historia, Administración Pública y afines. 

3 años 

Áreas artísticas, culturales y afines, con experiencia preferente en organización 

logística de activaciones culturales. Conocimiento en estrategias culturales de 

formación de público, diseño de exposiciones y relaciones públicas. 

Responsable, con conocimientos de administración, amable, empático con el personal, 

con iniciativa y habilidad tanto para delegar como para ejecutar las actividades de su 

puesto. 
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CENTRO MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 
N.AYUfrfTNCIIEHTOCottSTfTUCIOHAL. 

O.Cf:NTJI:0"02'1•:1024 

25 bibliotecas municipales 
Subdirección de Educación de la DECUR 
Subdirección Administrativa de la DECUR 

Departamento de Red Municipal de Bibliotecas 
Dirección de educación, Cultura y Recreación 
Subdirección de Fomento a la Cultura 

Personal de Base, Confianza y Eventual que laboran en las 25 
bibliotecas la Red 

Organizar y coordinar el funcionamiento de la Red 
Municipal de Bibliotecas, supervisar las actividades de 
fomento a la lectura y los servicios bibliotecarios, 
mantener comunicación en cuanto a las necesidades 
de infraestructura y administrat ivas de las bibliotecas, 
así como elaborar las estadfsticas mensuales de los 
servicios bibliotecarios. 

Dirección de la Red de Bibliotecas del Estado de Tabasco Coordinar las actividades de los serv1c1os 
bibliotecarios y de fomento a la lectura, enviar y recibir 
información del funcionamiento de las bibliotecas del Secretaria de Cultura Estatal 

D. · ' G 1 d B'bl' t d 1 S t , d C lt municipio en cuanto a las actividades y usuarios 1recc1on enera e 1 10 ecas e a ecre ana e u ura t d'd , t' 
1 

• . t 
F d 

1 
a en 1 os, as1 como ges 1onar os requenm1en os 

e era administrativos, capacitaciones, equipamiento y 

Escuelas en todos los niveles, sector público y privado. materiales bibliográficos necesarios para el buen 
funcionamiento de la Red. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Genénca 

Planear, organizar y supervisar el funcionamiento y la realización de las actividades bibliotecarias de las 25 bibliotecas 

que integran la Red. 

Descnpc1ón Específ1ca 

Planear y organizar las actividades que se realizarán en las 25 bibliotecas de Centro. 

Solicitar la capacitación del personal ante las áreas correspondientes. 

Gestionar los recursos para las bibliotecas en cuanto a materiales, equipamiento y mejoras en su infraestructura 

Supervisar que las bibliotecas se encuentren abiertas en los horarios establecidos, así como la realización de las 
actividades propias de la Red y la asistencia puntual del personal que labora en ellas. 

Reportar mensualmente las actividades realizadas y las estadísticas de usuarios atendidos a las áreas que lo solicitan 

Mantener reuniones permanentes con el personal bibliotecarios adscritos a la Red. 

111.- Perfil del responsable del Puesto 

Nivel Académico: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para ocupar el 

puesto: 

Perfil del Puesto 

Licenciatura en Bibliotecología 

3 años 

Administración de bibliotecas, dominio del sistema de clasificación y catalogación 
bibliográfica y diseño de servicios bibliotecarios. 

Responsabilidad, puntualidad, Habilidades de administración de bibliotecas públicas, 

capacidad de innovación y habilidades en Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 
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CENTRO MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

1.- Descripción del Puesto 

Director, Subdirectores y Coordinadores y 
Jefes de Departamento 
Subdirector de Programación 
Subdirector de Egresos, 
Subdirector de Adquisiciones 
Subdirector de Control Financiero, 

Subdirector de Política Presupuesta! 

Gobierno Estatal 

Proveedores 

Artistas. 

Empresas particulares 

11.- Descripción de las Funciones del Puesto 

Unidad de Enlace Administrativo 
Dirección de Educación Cultura y Recreación 
Director 

Gestionar los trámites para solventar las necesidades 
de la DECUR. 
Dar seguimiento al gasto del presupuesto conforme al 
POA y de acuerdo con la legislación aplicable. 
Seguimiento a trámite y liberación de órdenes de pago. 
Atender procedimientos relacionados con proveedores 
y compras. 
Contratos, convenios. 
Trámites administrativos de recursos humanos, 
materiales y financieros. 

Gestionar recursos. 

Para la adquisición de un producto, bien o servicio. 

Para la programación y divulgación de eventos 
artísticos y culturales. 

Para que participen en el desarrollo cultural y 
educativo del municipio. 

Descr1pc1ón Genér1ca 

Planear, organizar, dirigir y controlar el ejercicio de los recursos financieros, materiales y humanos, asignados a los 

programas presupuestarios de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

Descnpc1ón Específ1ca 

Proponer el Programa Operativo Anual de la DECUR, de acuerdo con las necesidades, programas y proyectos 
de cada una de las subdirecciones y coordinaciones de la misma. 

Supervisar que la documentación comprobatoria cumpla con la normatividad establecida por la contraloría 
Municipal. 

Revisar la correcta aplicación de los recursos en base al presupuesto general de egresos, gasto corriente e 
inversión, llevando un registro oportuno de las erogaciones. 

Ejercer los recursos con base en el presupuesto que emite la dirección de programación con la disponibilidad 
de saldos. 

Supervisar que los informes financieros y de avances físicos que se reportan estén debidamente elaborados. 

Supervisar que se realicen oportunamente los trámites relacionados con el personal (altas, bajas, promociones, 
incidencias, vacaciones, permisos económicos, licencias, etc.) 

Vigilar que se mantenga actualizada la plantilla del personal. 

Vigilar que las adquisiciones directas se apeguen a las normas y políticas establecidas por la superioridad. 

Supervisar la correcta elaboración de las requisiciones de materiales que solicitan las diferentes áreas que 
conforman la dirección. 

Supervisar la correcta elaboración de órdenes de trabajo por concepto de reparaciones y servicios que solicitan 
las áreas que conforman la dirección de educación, cultura y recreación. 

Verificar que se lleve el control de los resguardos de los activos fijos. 

Supervisar los inventarios de activos fijos y materiales de consumo mensualmente. 

Controlar el buen uso y mantenimiento del parque vehicular, recursos materiales y bienes inmuebles adscritos 
a la DECUR. 
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